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Señor: 
JUEZ QUINTO (05) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.        S.        D.  
 

Proceso:                         ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:                 LUZ MERY VALENCIA VARGAS 
Demandado:                  PORVENIR S.A. Y ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 
Radicación:                    76001310500520230056300 

 
Referencia:                           CONTESTACIÓN DEMANDA 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la Cédula de Ciudadanía
No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado judicial de SEGUROS DE VIDA
SURAMERICANA S.A. identificada con NIT 890903790-5 sociedad con domicilio principal en la ciudad de
Medellín. Siendo esta la oportunidad procesal oportuna y encontrándome dentro del término previsto para
ello, manifiesto que mediante el presente libelo procedo a contestar la DEMANDA impetrada por la señora
LUZ MERY VALENCIA VARGAS contra de PORVENIR S.A. y SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.

De conformidad con lo preceptuado en el Artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, se remite copia del presente
mensaje y se adjunta CONTESTACION A LA DEMANDA JUNTO CON SUS ANEXOS a los correos electrónicos de
las partes del proceso. Por otra parte, solicito se acuse de recibido el presente correo y sus archivos adjuntos.

Cordialmente, 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 

VOA 
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Señores 
JUZGADO QUINTO (05) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D.  
 

Proceso:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:  LUZ MERY VALENCIA VARGAS 
Demandado: PORVENIR S.A. Y ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 
Radicación:  76001310500520230056300 

 
Referencia:                         CONTESTACIÓN DEMANDA 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la 
Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de 
apoderado judicial de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. identificada con NIT 
890903790-5 sociedad con domicilio principal en la ciudad de Medellín. Siendo esta la 
oportunidad procesal oportuna y encontrándome dentro del término previsto para ello, manifiesto 
que mediante el presente libelo procedo a contestar la DEMANDA impetrada por la señora LUZ 
MERY VALENCIA VARGAS contra de PORVENIR S.A. y SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., en los siguientes términos: 
 

CAPÍTULO I  
CONTESTACIÓN FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
Frente al hecho 1: ES CIERTO, que el señor NEZAR SALDARRIAGA VELEZ el día 02 de marzo 
de 2023 sufrió un accidente de tránsito en el cual el vehículo de placas WDL018 colisionó con 
aquel causándole la muerte, mientras se encontraba realizando labores de conductor, así se 
desprende del informe realizado por la fiscalía general de la Nación y el reporte realizado por ARL 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 
 
Sin embargo, es menester indicar que, si bien el afiliado fallecido se encontraba realizando 
labores de conductor con el vehículo de placas KUK998, de acuerdo con la investigación realizada 
por mi representada ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., no se pudo determinar un 
nexo contractual con la empresa CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD S.A.S. entidad que afilió al 
trabajador al sistema general de riesgos laborales ante mi representada. 
 
Frente al hecho 2: ES CIERTO, de conformidad con el reporte realizado por la Fiscalía General 
de la Nación y por ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. el accidente se presentó en 
la ubicación descrita, sin embargo, se reitera que si bien el afiliado fallecido se encontraba 
realizando labores de conductor con el vehículo de placas KUK998, de acuerdo con la 
investigación realizada por mi representada ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., no 
se pudo determinar un nexo contractual con la empresa CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD 
S.A.S. entidad que afilió al trabajador al sistema general de riesgos laborales ante mi 
representada. 
 
Frente al hecho 3: ES CIERTO, que el señor NEZAR SALDARRIAGA VELEZ se encontraba 
afiliado a la ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. como trabajador dependiente de la 
empresa CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD S.A.S. desde el 01/05/2022 hasta la fecha de su 
deceso como se pasa a evidenciar: 
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Frente al hecho 4: ES CIERTO, la señora LUZ MERY VALENCIA VARGAS solicitó a SEGUROS 
DE VIDA SURAMERICANA S.A. el reconocimiento de una pensión de sobrevivientes, misma que 
fue negada toda vez que, de acuerdo con la investigación administrativa realizada por mi 
prohijada, no se pudo determinar un nexo contractual con la empresa CG TRANSPORTES Y 
MOVILIDAD S.A.S. entidad que afilió al trabajador al sistema general de riesgos laborales ante mi 
representada. 
 
Frente al hecho 5: Este hecho contiene varias afirmaciones las cuales responderé así: 
 

• ES CIERTO, el señor NEZAR SALDARRIAGA VELEZ se encontraba afiliado a la 
administradora de riesgos laborales SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. como 
trabajador dependiente de la empresa CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD S.A.S.  
 

• NO ME CONSTA sobre las afiliaciones a sistema general de pensión y salud del causante, 
toda vez que, es un hecho ajeno a mi representada, por lo que debe ser probado por la 
parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código 
General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 145 del 
Código de Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
Frente al hecho 6: ES CIERTO, que el señor NEZAR SALDARRIAGA VELEZ el día de su 
fallecimiento se encontraba realizando labores como conductor del vehículo de placas KUK998, 
sin embargo, de acuerdo con la investigación realizada por mi representada ARL SEGUROS DE 
VIDA SURAMERICANA S.A., no se pudo determinar un nexo contractual con la empresa CG 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD S.A.S. entidad que afilió al trabajador al sistema general de 
riesgos laborales ante mi representada, por lo que se determinó que el señor Nezar estaba 
realizando sus labores para un empleador diferente al que lo afilió a la ARL SURA.  
 
Frente al hecho 7: NO ME CONSTA, que la demandante dependiera económicamente del 
causante el señor NEZAR SALDARRIAGA VELEZ, ni que hubieran convivido en el lapso indicado 
ni lo indicado sobre el joven Santiago Saldarriaga Valencia, por ser un hecho ajeno a mi 
representada, por lo que debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de 
conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por 
disposición expresa del artículo 145 del Código de Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad 
Social. No obstante, de conformidad con el registro civil de nacimiento se desprende que el joven 
Santiago Saldarriaga Valencia es hijo del causante. 
 
Frente al hecho 8: ES CIERTO, la señora LUZ MERY VALENCIA VARGAS solicitó a SEGUROS 
DE VIDA SURAMERICANA S.A. el reconocimiento de una pensión de sobrevivientes, y la misma 
fue negada mediante comunicación del 31/03/2023, toda vez que, de acuerdo con la investigación 
administrativa realizada por mi prohijada, el señor NEZAR SALDARRIAGA VELEZ se encontraba 
realizando labores de conductor para un empleador diferente a CG TRANSPORTES Y 
MOVILIDAD S.A.S. 
 
Frente al hecho 9: NO ME CONSTA que el señor NEZAR SALDARRIAGA VELEZ tuviera 96 
semanas en los últimos 3 años, ni que la señora LUZ MERY VALENCIA VARGAS solicitara a 
PORVENIR S.A. la pensión de sobreviviente de origen común, ni la respuesta ofrecida por la AFP,  
por ser un hecho ajeno a mi representada, por lo que debe ser probado por la parte interesada en 
el momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable 
por analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código de Procedimiento del Trabajo y 
de la Seguridad Social. 
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Se debe precisar que, que el señor NEZAR SALDARRIAGA VELEZ el día de su fallecimiento se 
encontraba realizando labores como conductor del vehículo de placas KUK998, sin embargo, de 
acuerdo con la investigación realizada por mi representada ARL SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., no se pudo determinar un nexo contractual con la empresa CG 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD S.A.S. entidad que afilió al trabajador al sistema general de 
riesgos laborales ante mi representada, por lo que se determinó que el señor Nezar estaba 
realizando sus labores para un empleador diferente al que lo afilió a la ARL SURA. 
 
Frente al hecho 10: Este hecho contiene varias afirmaciones las cuales responderé así: 
 

• ES CIERTO, el señor NEZAR SALDARRIAGA VELEZ laboraba como conductor y 
devengaba un salario mínimo legal mensual vigente al momento del fallecimiento, así se 
desprende de la afiliación realizada por la empresa CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD 
S.A.S. ante mi representada ARL SURA. 
 

• NO ME CONSTA que el causante respondiera económicamente por la señora LUZ MERY 
VALENCIA VARGAS, ni el periodo de convivencia, por ser un hecho ajeno a mi 
representada, por lo que debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno 
de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y 
por disposición expresa del artículo 145 del Código de Procedimiento del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 

 
Frente al hecho 11: NO ME CONSTA que el señor NEZAR SALDARRIAGA VELEZ se vinculara 
al fondo de pensiones PORVENIR S.A. como trabajador dependiente, por ser un hecho ajeno a mi 
representada, por lo que debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de 
conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por 
disposición expresa del artículo 145 del Código de Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad 
Social. 
 

 FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Me opongo a la totalidad de las pretensiones de la demanda, por cuanto carecen de fundamentos 
fácticos y jurídicos que hagan viable su prosperidad, en el entendido de que la ARL SEGUROS 
DE VIDA SURAMERICANA S.A., ante el fallecimiento del señor NEZAR SALDARRIAGA VELEZ 
realizó una labor investigativa, en la cual se verificó que el evento que dio origen al fallecimiento 
del causante no corresponde con la definición de accidente de trabajo en atención con los 
lineamientos establecidos en el artículo 3° de la Ley 1562 de 2012: 
 

“ARTÍCULO 3o. ACCIDENTE DE TRABAJO. Es accidente de trabajo todo suceso 
repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el 
trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o 
la muerte. 
Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de órdenes 
del empleador, o contratante durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, aún 
fuera del lugar y horas de trabajo. 
Igualmente se considera accidente de trabajo el que se produzca durante el traslado de 
los trabajadores o contratistas desde su residencia a los lugares de trabajo o viceversa, 
cuando el transporte lo suministre el empleador. 
También se considerará como accidente de trabajo el ocurrido durante el ejercicio de la 
función sindical aunque el trabajador se encuentre en permiso sindical siempre que el 
accidente se produzca en cumplimiento de dicha función. 
De igual forma se considera accidente de trabajo el que se produzca por la ejecución de 
actividades recreativas, deportivas o culturales, cuando se actúe por cuenta o en 
representación del empleador o de la empresa usuaria cuando se trate de trabajadores 
de empresas de servicios temporales que se encuentren en misión.” 

Considerando lo anterior, es claro que el no hay criterios de causalidad o de ocasionalidad entre el 
evento reportado y la actividad laboral para la cual fue contratado el señor NEZAR 
SALDARRIAGA por parte de la empresa CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD S.A.S. y que no se 
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encontraba cumpliendo las órdenes del empleador al momento del suceso. Motivo por el cual, no 
hay lugar a declarar el evento como un accidente de trabajo. 

Sin perjuicio de lo anterior, procedo a pronunciarme frente a cada pretensión declarativa y 
condenatoria formulada por el actor en los siguientes términos:  
 
A LA PRIMERA: ME OPONGO considerando que está evidenciado que el fallecimiento del señor 
NEZAR SALDARRIAGA VELEZ se dio con ocasión a un evento en el cual no se encontraba 
ejecutando labores para su empleador CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD S.A.S., es por esto 
que no es dable que se reconozca que su deceso se originó en un accidente de trabajo que derive 
alguna prestación a cargo de la ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. Así mismo, se 
precisa que de conformidad con el artículo 3° de la Ley 1562 de 2012 “se considera accidente de 
trabajo todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo”, para los 
hechos del 02/03/2023 se tiene entonces que el suceso se dio cuando el trabajador si bien se 
encontraba realizando labores de conductor, aquellas eran realizadas para un empleador diferente 
a CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD S.A.S., lo cual no constituye un accidente de trabajo, por 
cuanto fue un hecho ajeno a las labores que fueron contratadas por su empleador. 
 
A LA SEGUNDA: NO ME OPONGO, toda vez que la pretensión no va dirigida a mi representada 
ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. Reiterándose que mi prohijada no le asiste 
obligación de reconocer la pensión que se pretende, toda vez que, el fallecimiento del señor 
NEZAR SALDARRIAGA VELEZ se dio con ocasión a un evento en el cual no se encontraba 
ejecutando labores para su empleador CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD S.A.S., es por esto 
que no es dable que se reconozca que su deceso se originó en un accidente de trabajo a cargo de 
la ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. Así las cosas, no existe fundamento legal, 
contractual ni jurisprudencial, que permita la imposición de condenas en cabeza de mi 
representada dentro del presente litigio. 
 
A LA TERCERA: ME OPONGO a que se declare la pretensión teniendo en cuenta que no hay 
lugar al reconocimiento de la pensión de sobrevivientes a la señora LUZ MERY VALENCIA 
VARGAS con ocasión al fallecimiento del señor NEZAR SALDARRIAGA VELEZ producto de un 
accidente laboral ya que no se cumple con lo preceptuado en el artículo 3° de la Ley 1562 de 
2012 para que el evento sea calificado de esa manera. De igual forma, es importante precisar que 
el reconocimiento de intereses moratorios e indexación es una pretensión subsidiaria que 
depende del reconocimiento de la pretensión principal, es decir, la pensión de sobrevivientes, en 
ese sentido, al no proceder lo principal tampoco procede lo subsidiario. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se evidencia que la señora LUZ MERY VALENCIA VARGAS no ha 
logrado acreditar el tiempo de convivencia como compañera permanente con el señor NEZAR 
SALDARRIAGA VELEZ, requisito para acceder a la pensión de sobrevivientes según el artículo 46 
de la ley 100 de 1993. 
 
A LA CUARTA: NO ME OPONGO, toda vez que la pretensión no va dirigida a mi representada 
ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. Reiterándose que mi prohijada no le asiste 
obligación de reconocer la pensión que se pretende, toda vez que, el fallecimiento del señor 
NEZAR SALDARRIAGA VELEZ se dio con ocasión a un evento en el cual no se encontraba 
ejecutando labores para su empleador CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD S.A.S., es por esto 
que no es dable que se reconozca que su deceso se originó en un accidente de trabajo a cargo de 
la ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. Así las cosas, no existe fundamento legal, 
contractual ni jurisprudencial, que permita la imposición de condenas en cabeza de mi 
representada dentro del presente litigio. 
 
A LA QUINTA: ME OPONGO a que se condene a mi representada SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A. toda vez que no hay lugar a la inclusión de la señora NEZAR 
SALDARRIAGA VELEZ en nómina de pensionados, considerando que está evidenciado que el 
fallecimiento del señor NEZAR SALDARRIAGA VELEZ se dio con ocasión a un evento en el cual 
no se encontraba ejecutando labores para su empleador CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD 
S.A.S., es por esto que no es dable que se reconozca que su deceso se originó en un accidente 
de trabajo a cargo de la ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. Así mismo, se precisa 
que de conformidad con el artículo 3° de la Ley 1562 de 2012 “se considera accidente de trabajo 
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todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo”, para los hechos del 
02/03/2023 se tiene entonces que el suceso se dio cuando el trabajador si bien se encontraba 
realizando labores de conductor, aquellas eran realizadas para un empleador diferente a CG 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD S.A.S., lo cual no constituye un accidente de trabajo, por cuanto 
fue un hecho ajeno a las labores que fueron contratadas por su empleador. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se evidencia que la señora LUZ MERY VALENCIA VARGAS no ha 
logrado acreditar el tiempo de convivencia como compañera permanente con el señor NEZAR 
SALDARRIAGA VELEZ, requisito para acceder a la pensión de sobrevivientes según el artículo 46 
de la ley 100 de 1993. 
 
A LA SEXTA: NO ME OPONGO, toda vez que la pretensión no va dirigida a mi representada ARL 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. Reiterándose que mi prohijada no le asiste 
obligación de reconocer la pensión que se pretende, toda vez que, el fallecimiento del señor 
NEZAR SALDARRIAGA VELEZ se dio con ocasión a un evento en el cual no se encontraba 
ejecutando labores para su empleador CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD S.A.S., es por esto 
que no es dable que se reconozca que su deceso se originó en un accidente de trabajo a cargo de 
la ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. Así las cosas, no existe fundamento legal, 
contractual ni jurisprudencial, que permita la imposición de condenas en cabeza de mi 
representada dentro del presente litigio. 
 
A LA SÉPTIMA: ME OPONGO a la remota prosperidad de esta pretensión, toda vez que al no 
existir obligación alguna atribuible a SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., mi prohijada no 
debe asumir las erogaciones originadas de las facultades ultra y extra petita conferidas a los 
jueces laborales. 
 
A LA OCTAVA: ME OPONGO a la remota prosperidad de esta pretensión, toda vez que al no 
existir obligación alguna atribuible a SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., mi prohijada no 
debe asumir el pago de las costas y agencias en derecho. 

 
CAPITULO II. 

EXCEPCIÓN PREVIA 
 

1. NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS: CG 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD SAS 

  
Se formula la presente, bajo el entendido que las excepciones previas son aquellas destinadas a 
sanear el proceso, su cometido no es el de cuestionar el fondo del asunto, sino el de mejorar el 
trámite de la litis o terminarla cuando ello no es posible, evitando posibles nulidades y sentencias 
inhibitorias, es por ello que con fundamento en el numeral 9° del artículo 100 del C.G.P. aplicable 
por analogía y por disposición expresa del artículo 145 del CPTSS, se formula la excepción 
previa de no comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios, esto teniendo en 
cuenta que existe una falta de integración al contradictorio ya que es importante que se vincule a 
todas las partes al litigio, para el caso de marras, se observa que el proceso no comprende todos 
los litisconsortes necesarios en atención a que CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD S.A.S. 
entidad que se identifica bajo el NIT. 901244664 - 6, se requiere su vinculación toda vez que, que 
se desconoce si el señor NEZAR SALDARRIAGA VELEZ ejecutaba labores para dicha empresa 
al momento de su fallecimiento.  
 
Al respecto el mencionado numeral 9° del artículo 100 del C.G.P. precisa lo siguiente:  
  

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del 
término de traslado de la demanda:  
1. Falta de jurisdicción o de competencia.  
2. Compromiso o cláusula compromisoria.  
3. Inexistencia del demandante o del demandado.  
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado.  
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones.  
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6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 
compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 
albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 
demandado, cuando a ello hubiere lugar.  
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 
corresponde.  
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto.  
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios.  
(…) ” (Subrayado y negrilla por fuera del texto.)  

  
Conforme con la norma en cita, se observa que es posible la presentación de la excepción previa 
contenida en el numeral 9° del artículo 100 del C.G.P., comoquiera que es necesaria la 
vinculación de CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD S.A.S. con el fin de sanear el proceso y evitar 
una posible nulidad.  
  
Respecto a esta situación jurídica la Sala de Casación Laboral en Auto de fecha 11 de julio de 
2018 indicó que:  
  

 “litisconsorcio puede formarse, bien por la voluntad de los litigantes (facultativo), 
por disposición legal o por la naturaleza de las relaciones y los actos jurídicos 
respecto de los cuales verse el proceso (necesario u obligatorio). (…) En ese 
sentido, se ha señalado que se está en presencia de un litisconsorcio necesario 
cuando, como en este asunto, la relación de derecho sustancial está conformada 
por un número plural de sujetos, activos o pasivos, que no es susceptible de ser 
escindida, en tanto «se presenta como única e indivisible frente al conjunto de 
tales sujetos, o como la propia Ley lo declara, cuando la cuestión haya de 
resolverse de manera unirme para todos los litisconsortes». CSJ AL, 58371, 24, 
jun. 2015”.  

  
Frente a lo descrito anteriormente, se evidencia la importancia de integrar al proceso a todos los 
litisconsortes necesarios ya que son requeridos para poder resolver de manera uniforme el litigio, 
y no es posible que se escinda de una de las partes del proceso.   
  
Así mismo, en Sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira de 
06/06/2022 M.P. Ana Lucía Caicedo Calderón Acta No. 85ª del 02/06/2022, citaron lo expresado 
por la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia en auto del 6 de octubre de 2021 que refirió:  
  

“existen procesos en los que es indispensable la comparecencia de una 
pluralidad de sujetos, sin cuya presencia procesal se torna imposible decidir, por 
lo que resulta insoslayable integrar el litisconsorcio necesario a que haya lugar 
(AL1461-2013)”. CSJ AL, 89214, 6, octubre 2021.”  

  
Por lo anteriormente expuesto, es claro que se requiere de la vinculación de CG TRANSPORTES 
Y MOVILIDAD S.A.S. toda vez que, la mencionada sociedad es requerida para decidir de fondo 
en el proceso teniendo en cuenta que se desconoce si el causante NEZAR SALDARRIAGA 
VELEZ ejecutaba labores para CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD S.A.S. o si prestaba servicios 
para el señor GUSTAVO TOVAR como persona natural, al momento del accidente que ocasionó 
su fallecimiento. 
  
Finalmente, se precisa que CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD S.A.S. que se identifica bajo el 
NIT. 901244664 – 6 y representada legalmente por Daniel Steven Cárdenas Gutiérrez o por quien 
haga sus veces, podrá ser notificada en la dirección física Cl 14B #20H-10 de la ciudad de Yumbo 
y en la dirección electrónica gruporhga@gmail.com y/o cgtransportesymovilidad@gmail.com    

 
 

EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE A LA DEMANDA 
 
Como excepciones perentorias propongo las siguientes: 
 
1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD A CARGO DE ARL 

mailto:notificaciones@industriasantaclara.co
mailto:cgtransportesymovilidad@gmail.com
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SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A EN RAZÓN A QUE EL FALLECIMIENTO DEL 
SEÑOR NEZAR SALDARRIAGA VELEZ NO SE DIO CON OCASIÓN O CAUSA DE LA 
LADOR DESEMPEÑADA A FAVOR DE CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD S.A.S. 

 
Se formula esta excepción en el sentido de aclarar al Despacho que, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 3° de la Ley 1562 de 2012, el cual establece que un accidente de trabajo es todo aquel 
suceso que se dé con causa o con ocasión del trabajo, lo cual para el caso en concreto se 
evidencia que el suceso acaecido el 02/03/2023 no se originó con ocasión a un suceso repentino 
que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo ni mucho menos se dio en ejecución de una 
orden por parte del empleador ya que el señor NEZAR SALDARRIAGA VELEZ estaba ejecutando 
labores para un empleador diferente a CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD S.A.S., en ese sentido, 
no hay lugar a que mi representada reconozca la pensión de sobrevivientes a la demandante 
comoquiera que no es posible su reconocimiento teniendo en cuenta lo preceptuado en la norma.  
 
Al respecto lo estipulado en el artículo 3° de la Ley 1562 de 2012: 
 

“ARTÍCULO 3o. ACCIDENTE DE TRABAJO. Es accidente de trabajo todo suceso 
repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el 
trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o 
la muerte. 
Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de órdenes 
del empleador, o contratante durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, aún 
fuera del lugar y horas de trabajo. 
Igualmente se considera accidente de trabajo el que se produzca durante el traslado de 
los trabajadores o contratistas desde su residencia a los lugares de trabajo o viceversa, 
cuando el transporte lo suministre el empleador. 
También se considerará como accidente de trabajo el ocurrido durante el ejercicio de la 
función sindical aunque el trabajador se encuentre en permiso sindical siempre que el 
accidente se produzca en cumplimiento de dicha función. 
De igual forma se considera accidente de trabajo el que se produzca por la ejecución de 
actividades recreativas, deportivas o culturales, cuando se actúe por cuenta o en 
representación del empleador o de la empresa usuaria cuando se trate de trabajadores 
de empresas de servicios temporales que se encuentren en misión.” 

 
En atención a lo citado, es claro que el hecho que dio origen al fallecimiento del señor NEZAR 
SALDARRIAGA VELEZ no constituye un accidente de trabajo conforme a lo establecido en la 
anterior norma, ya que (i) no se presentó el fallecimiento con causa del trabajo y (ii) no se originó 
el suceso bajo las órdenes del empleador. 
 
Por otro lado, se pone de presente lo precisado por la Corte Suprema de Justicia – Sala Laboral 
en Sentencia SL2582-2019 Radicación No. 71655 Acta 22 M.P. Clara Cecilia Dueñas Quevedo 
18 

“Adviértase, además, que el accidente que ocurre con causa del trabajo, se refiere a 
una relación directa derivada del desarrollo de la labor para la cual se contrató al 
trabajador y las actividades relacionadas con la misma; mientras que, con ocasión del 
trabajo, plantea una causalidad indirecta, es decir, un vínculo de oportunidad o de 
circunstancias, entre el hecho y las funciones que desempeña el empleado.” 

 
Considerando lo anterior, para que se atribuya la calidad de accidente de trabajo al evento debe 
derivarse de la labor del trabajador o que las circunstancias relacionadas con las funciones 
desempeñadas para su empleador, por lo que es evidente que el fallecimiento del señor NEZAR 
SALDARRIAGA VELEZ no se dio ni con causa ni con ocasión de las labores ejecutadas por el 
causante, ya que su origen fue a un empleador diferente de CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD 
S.A.S. 
 
Por otro lado, lo preceptuado en la Sentencia de la Corte Suprema de Justicia – Sala Laboral con 
radicación SL11970 -2017: 
 

Ahora bien, debe recordarse que para que se presente un accidente laboral o 
contingencia de origen profesional, debe existir una relación de causalidad entre el 
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hecho dañoso y el servicio o trabajo desempeñado, ya sea de manera directa o 
indirecta. Lo anterior significa que previamente debe estar acreditado ese nexo entre la 
muerte y la prestación subordinada del servicio y, en el evento de encontrarse 
efectivamente demostrado, la administradora de riesgos profesionales, hoy laborales, 
que pretenda liberarse de su responsabilidad, es a quien le corresponde derruir esa 
conexidad). 

 
Conforme a lo anterior, es preciso anotar que para que se presente un accidente de trabajo debe 
existir una relación de causalidad entre el hecho dañoso y el servicio desempeñado, 
evidenciándose así que, en el caso de marras, no se logró comprobar el nexo contractual con 
la empresa CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD S.A.S. toda vez que, al momento del accidente 
se encontraba desempeñando funciones para un empleador distinto, por lo cual no se presenta un 
accidente de trabajo que deba cubrir el sistema de riesgos laborales administrado por mi prohijada 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., así quedo evidenciado en la investigación 
administrativa realizada por mi representada, en el cual se percata que el afiliado fallecido 
ejecutaba labores para el señor GUSTAVO TOVAR quien además de ser el propietario del 
vehículo de placas KUK998 en el cual el causante desempeñaba su labor de conductor al 
momento del fallecimiento, fue referenciado como su empleador por parte de la demandante la 
señora LUZ MERY VALENCIA VARGAS, como se evidencia: 
 

 
 
Aunado a lo anterior, no puede perderse de vista que en la investigación realizada por la empresa 
CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD S.A.S. el señor GUSTAVO TOVAR no figura como jefe 
inmediato o representante de la empresa, como se evidencia: 
 

 
 
Conforme con lo anterior, es importante reiterar que, al momento del fallecimiento del señor 
NEZAR SALDARRIAGA VELEZ la empresa CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD S.A.S. no era el 
empleador y al no existir una subordinación en cabeza de esta, quien fue la encargada de la 
afiliación ante mi representada, por ello, la ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. NO 
debe responder por un accidente de trabajo que no fue con ocasión ni con causa a labores 
ejecutadas a ordenes de quien afilió al trabajador ante la ARL. 
 
En conclusión, de lo citado anteriormente se precisa que no hay lugar al reconocimiento de la 
pensión de sobrevivientes con ocasión de un accidente toda vez que no se cumplen con los 
presupuestos normativos para que el hecho que dio origen al fallecimiento del señor NEZAR 
SALDARRIAGA VELEZ sea considerado un accidente de trabajo, ya que al momento del 
accidente se encontraba desempeñando funciones para un empleador distinto, evidenciándose 
falta de nexo causal contractual con la empresa CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD S.A.S., es 
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por esto que es pertinente aclarar que (i) no se originó el suceso bajo las órdenes del empleador 
CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD S.A.S y, (ii) se encontraba realizando actividades para un 
empleador distinto. En ese sentido, no recae responsabilidad alguna sobre mi representada 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. por cuanto no se constituyeron los requisitos 
mínimos para el reconocimiento de la prestación económica. 
 

2. INEXISTENCIA DE OBLIGACION DE LA ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA 
S.A. DE ASUMIR PRESTACIONES ECONOMICAS (PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES) 
POR CUANTO EL SINIESTRO ACAECIDO EL 02/03/2023 NO ES DE ORIGEN LABORAL  

 
La presente excepción se formula considerando que la señora LUZ MERY VALENCIA VARGAS 
pretende reconocer y pagar la pensión de sobrevivientes del señor NEZAR SALDARRIAGA 
VELEZ. Destacándose que, no es posible dicho reconocimiento, toda vez que de conformidad con 
lo establecido en el artículo 3° de la Ley 1562 de 2012 se considera accidente de trabajo suceso 
repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, sin embargo, para el caso en 
concreto, véase que el hecho generador del fallecimiento del causante no constituye un accidente 
de trabajo comoquiera que no se encontraba desempeñando sus funciones para la empresa  CG 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD S.A.S. en el momento del suceso. En tal sentido, es claro que el 
deceso del señor NEZAR SALDARRIAGA VELEZ no se originó con ocasión a un accidente de 
trabajo, por ende, la ARL no se encuentra obligada a reconocer y pagar la prestación reclamada. 
 
Aunado a lo anterior, es menester precisar que el Sistema General de Riesgos Laborales tiene 
como objetivo amparar a los trabajadores de las enfermedades y accidentes que puedan 
ocasionarse en razón o como consecuencia de las funciones que desarrollan. 
 
Al respecto, cabe resaltar lo enunciado en el artículo 1° de la Ley 776 de 2002 que dispone lo 
siguiente: 
 

“ARTÍCULO 1o. DERECHO A LAS PRESTACIONES. Todo afiliado al Sistema General de 
Riesgos Profesionales que, en los términos de la presente ley o del Decreto-ley 1295 de 
1994, sufra un accidente de trabajo o una enfermedad profesional, o como 
consecuencia de ellos se incapacite, se invalide o muera, tendrá derecho a que este 
Sistema General le preste los servicios asistenciales y le reconozca las prestaciones 
económicas a los que se refieren el Decreto-ley 1295 de 1994 y la presente ley.” (Negrilla y 
subrayado por fuera del texto original)  

 
Bajo ese esquema, para que la demandante acceda a las prestaciones asistenciales y 
económicas que otorga el sistema de riesgos laborales, se deben probar factores determinantes 
con el fin de acreditar el cumplimiento de los requisitos indispensables para tener el derecho, 
específicamente se debe probar que el fallecimiento se originó por causa o con ocasión del 
trabajo. Por ejemplo, para el caso de un reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes a 
cargo de una ARL, el deceso se debe dar como causa o con ocasión de las funciones que 
desempeñaba, o bajo la subordinación del empleador. 
 
En este sentido, es claro que no hay lugar al reconocimiento de una pensión de sobrevivientes a 
cargo del Sistema de Riesgos Laborales, como quiera su deceso no se originó en un accidente de 
trabajo, tal como lo indicia el artículo 11 de la Ley 776 de 2002, que precisa que:  
 

“ARTÍCULO 11. MUERTE DEL AFILIADO O DEL PENSIONADO POR RIESGOS 
PROFESIONALES. Si como consecuencia del accidente de trabajo o de la enfermedad 
profesional sobreviene la muerte del afiliado, o muere un pensionado por riesgos 
profesionales, tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes las personas descritas en el 
artículo 47 de la Ley 100 de 1993, y su reglamentario.” 

 
Del texto en cita y con base en la documental que obra en el expediente, es evidente que mi 
representada NO está obligada a sumir el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes 
solicitada ya que la muerte del afiliado no se dio como consecuencia de un accidente de trabajo 
como se evidencia en la investigación administrativa realizada por mi representada, en el cual se 
percata que el afiliado fallecido ejecutaba labores para el señor GUSTAVO TOVAR quien además 
de ser el propietario del vehículo de placas KUK998 en el cual el causante desempeñaba su labor 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr001.html#47
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de conductor, fue referenciado como su empleador por parte de la demandante la señora LUZ 
MERY VALENCIA VARGAS, como se evidencia: 
 

 
 
Aunado a lo anterior, no puede perderse de vista que en la investigación realizada por la empresa 
CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD S.A.S. el señor GUSTAVO TOVAR no figura como jefe 
inmediato o representante de la empresa, como se evidencia: 
 

 
 
Conforme con lo expuesto, es claro que la prestación deprecada no se encuentra a cargo de la 
ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. ya que el señor NEZAR SALDARRIAGA VELEZ 
no se encontraba desempeñando sus funciones para la empresa CG TRANSPORTES Y 
MOVILIDAD S.A.S. en el momento del suceso. 
 
Así las cosas y de conformidad con lo expuesto, mi representada no se encuentra en la obligación 
de asumir las prestaciones económicas que se pretenden en el libelo de la demanda, en atención 
a que el requisito para que SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. asuma las obligaciones 
es que el fallecimiento del señor NEZAR SALDARRIAGA VELEZ se haya dado con origen de un 
accidente de trabajo, sin embargo, de conformidad con la investigación administrativa adelantada 
por mi prohijada se comprobó que su deceso es de origen común.  
 

3. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN DE RECONOCER Y PAGAR UNA PENSIÓN DE 
SOBREVIVIENTES EN ATENCIÓN A QUE LA SEÑORA LUZ MERY VALENCIA VARGAS 
NO ACREDITA EL TIEMPO DE CONVIVENCIA CONTEMPLADO EN EL ARTÍCULO 47 
DE LA LEY 100 DE 1993 MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 797 DE 2003. 

 
La presente excepción se fundamenta, bajo el entendido que, para que proceda el reconocimiento 
y pago de la pensión de sobrevivientes la ley determinó quienes serán los beneficiaros de esta de 
conformidad con la Ley 776 de 2002 en su artículo 11 que realiza la remisión directa al artículo 47 
de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003 en relación con la 
muerte del afiliado y beneficiaros de la pensión de sobrevivientes y los requisitos que se deben 
cumplir para acceder a la prestación, para el caso en concreto, se tiene que la señora LUZ MERY 
VALENCIA VARGAS, en calidad de compañera permanente, está solicitando el reconocimiento y 
pago de la pensión de sobrevivientes, sin embargo, la ley exige un tiempo mínimo de convivencia 
con anterioridad a la fecha del fallecimiento del causante de 5 años. 
 
Al respecto lo establecido en el artículo 11 de la Ley 776 de 2002 reza: 
 

ARTÍCULO 11. MUERTE DEL AFILIADO O DEL PENSIONADO POR RIESGOS 
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PROFESIONALES. Si como consecuencia del accidente de trabajo o de la enfermedad 
profesional sobreviene la muerte del afiliado, o muere un pensionado por riesgos 
profesionales, tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes las personas descritas en el 
artículo 47 de la Ley 100 de 1993, y su reglamentario. 

 
Aunado a lo anterior, el artículo 47 de la ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 
797 de 2003, son los siguientes: 
 

Son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: 
 

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o supérstite, 
siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga 30 o 
más años de edad. En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del 
pensionado, el cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, deberá 
acreditar que estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y haya 
convivido con el fallecido no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su 
muerte; 
 
b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, siempre y 
cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga menos de 30 
años de edad, y no haya procreado hijos con este. La pensión temporal se pagará 
mientras el beneficiario viva y tendrá una duración máxima de 20 años. En este caso, el 
beneficiario deberá cotizar al sistema para obtener su propia pensión, con cargo a dicha 
pensión. Si tiene hijos con el causante aplicará el literal a). 
 
Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera permanente, con 
sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de que 
tratan los literales a) y b) del presente artículo, dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en 
proporción al tiempo de convivencia con el fallecido. 
 
<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> En caso de convivencia simultánea 
en los últimos cinco años, antes del fallecimiento del causante entre un cónyuge y una 
compañera o compañero permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la pensión de 
sobreviviente será la esposa o el esposo. Si no existe convivencia simultánea y se 
mantiene vigente la unión conyugal pero hay una separación de hecho, la compañera o 
compañero permanente podrá reclamar una cuota parte de lo correspondiente al literal a 
en un porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante siempre y cuando haya 
sido superior a los últimos cinco años antes del fallecimiento del causante. La otra cuota 
parte le corresponderá a la cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal vigente; 
 
c) <Apartes tachados INEXEQUIBLES> Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores 
de 18 años y hasta los 25 años, incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si 
dependían económicamente del causante al momento de su muerte, siempre y cuando 
acrediten debidamente su condición de estudiantes y cumplan con el mínimo de 
condiciones académicas que establezca el Gobierno; y, los hijos inválidos si dependían 
económicamente del causante, esto es, que no tienen ingresos adicionales, mientras 
subsistan las condiciones de invalidez. Para determinar cuando hay invalidez se aplicará el 
criterio previsto por el artículo 38 de la Ley 100 de 1993; 
 
d) <Aparte tachado INEXEQUIBLE> A falta de cónyuge, compañero o compañera 
permanente e hijos con derecho, serán beneficiarios los padres del causante si dependían 
económicamente de forma total y absoluta de este; 
 
e) <Literal CONDICIONALMENTE exequible> A falta de cónyuge, compañero o 
compañera permanente, padres e hijos con derecho, serán beneficiarios los hermanos 
inválidos del causante si dependían económicamente de éste. 

 
Con fundamento en lo expuesto, se tiene que, al momento del fallecimiento del afiliado, la señora 
LUZ MERY VALENCIA VARGAS debía acreditar no menos de 5 años de convivencia con el 
causante, sin embargo, dicha situación no fue acreditada dentro plenario, pues la sola 
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manifestación no basta para encontrarse satisfecho el requisito. 
 
Por otro lado, en Sentencia SL1399-2018. M.P. Clara Cecilia Dueñas Quevedo. Rad No. 45779, la 
Corte Suprema de Justicia hizo pronunciamiento respecto al requisito de exigencia del tiempo de 
convivencia precisando: 
 

“De acuerdo con lo anterior, la convivencia de los compañeros permanentes debe 
constatarse en los 5 años previos al fallecimiento del pensionado o afiliado, puesto que, a 
diferencia del vínculo matrimonial, cuyas obligaciones personales no se agotan por la 
separación de facto, en tratándose de las uniones maritales de hecho, la cesación de la 
comunidad de vida tiene un efecto conclusivo de la unión y de sus obligaciones y deberes 
personales, y por ende el compañero deja de pertenecer al grupo familiar.” 

 
De esa manera, la Corte menciona que el tiempo de convivencia que debe demostrarse es de 
cinco años, toda vez que es indispensable para determinar que la compañera permanente hace 
parte del grupo familiar y pueda ser declarada de esa manera beneficiaria de la pensión de 
sobrevivientes, en este sentido, es claro que la señora LUZ MERY VALENCIA VARGAS no logró 
reunir el requisito de convivencia con el afiliado fallecido.  
 
Finalmente, la Corte Constitucional en Sentencia SU149-21 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, 
determinó frente a la exigencia de los cinco años de convivencia lo siguiente: 
 

“El recuento jurisprudencial de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia evidencia que la interpretación pacífica y reiterada del artículo 47 de la Ley 100 de 
1993 (modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003), hecha por esa alta 
Corporación, estableció el criterio de que los cónyuges o compañeros permanentes 
supérstites deben demostrar su convivencia con el (la) causante, indistintamente de que 
este último fuera pensionado o afiliado al momento de su fallecimiento y, por lo menos, 
durante los cinco años continuos antes de este suceso. Entre las razones que ha expuesto 
la Corte Suprema de Justicia para exigir el requisito de convivencia a beneficiarios de 
pensionados y afiliados, sin distinción, se encuentra, en primer lugar, que la simple 
condición de pensionado no es una razón para establecer una diferencia entre los 
beneficiarios que integran el grupo familiar de este y del afiliado. En segundo lugar, la 
convivencia es un elemento indispensable para considerar que el cónyuge o compañero(a) 
permanente hace parte del grupo familiar del pensionado y afiliado, establecidos por el 
artículo 46 de la Ley 100 de 1993 como únicos beneficiarios de la pensión de 
sobrevivientes. En tercer lugar, la Ley 797 de 2003 sólo modificó el tiempo exigido de 
convivencia con el pensionado o afiliado, mas no alteró el concepto de beneficiario de la 
pensión de sobrevivientes” 

 
Teniendo en cuenta la normatividad citada, se demuestra la importancia de la acreditación del 
tiempo de convivencia con el afiliado fallecido para el reconocimiento de la pensión de 
sobrevivientes cuando es solicitada por la cónyuge o la compañera permanente precisándose que 
el tiempo de convivencia para la compañera permanente es de 5 años inmediatamente anteriores 
al fallecimiento del causante. Para el caso en concreto, la señora LUZ MERY VALENCIA 
VARGAS en calidad de compañera permanente no logró acreditar los requisitos establecidos en el 
artículo 47 de la ley 100 de 1993 modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003, ya que la 
sola manifestación no implica el cumplimiento de la norma. 
 

4. FALTA DE PRUEBA DEL INCUMPLIMIENTO DE LA ARL SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A.  

 
La presente excepción se fundamenta en el hecho de que mi representada como administradora 
de riesgos laborales ha cumplido a cabalidad con todas y cada una de sus obligaciones, la cuales 
se encuentran consagrada en el artículo 1° de la Ley 776 de 2002:  
 

“ARTÍCULO 1o. DERECHO A LAS PRESTACIONES. Todo afiliado al Sistema General de 
Riesgos Profesionales que, en los términos de la presente ley o del Decreto-ley 1295 de 
1994, sufra un accidente de trabajo o una enfermedad profesional, o como consecuencia 
de ellos se incapacite, se invalide o muera, tendrá derecho a que este Sistema General le 
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preste los servicios asistenciales y le reconozca las prestaciones económicas a los que se 
refieren el Decreto-ley 1295 de 1994 y la presente ley.”   
 

En ese sentido, es claro que la parte actora NO prueba un incumplimiento de obligaciones a cargo 
de mi representada con ocasión a la falta de prestación de servicios asistenciales y prestaciones 
económicas.  
 
En el caso en concreto, resulta menester aclarar que SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 
como administradora de Riesgos Laborales, ha cumplido con cada una de las prestaciones 
asistenciales y económicas y con los objetivos consagrados en el Sistema General de Riesgos 
Laborales, en virtud del deceso del señor NEZAR SALDARRIAGA, motivo por el cual no existe 
responsabilidad alguna de esta en el caso en concreto, sin perjuicio de reiterar que las 
pretensiones de la demanda se encuentran por fuera del espectro de cobertura del sistema de 
riesgos laborales, tal como se ha argumentado a lo largo de este escrito. 
 
En conclusión, mi representada ha cumplido con la prestación de servicios asistenciales y con el 
reconocimiento de prestaciones económicas. Sin embargo, de cara al reconocimiento y pago de la 
pensión de sobrevivientes, es evidente que, como administradora de riesgos laborales, se 
encuentra imposibilitada de acceder a dicha prestación por cuanto su fallecimiento no se originó 
de un accidente de trabajo. 
 

5. IMPROCEDENCIA DE RECONOCER INTERESES MORATORIOS  
 

Frente al petitum de la demanda en relación con los intereses moratorios, debe precisarse que los 
mismos se encuentran contenidos en el artículo 141 de la ley 100 de 1993, y debe que estos solo 
se presentan cuando se acredita una mala fe por parte de la entidad encargada del 
reconocimiento al no querer pagar la prestación que se pretende, pero para el caso en concreto 
se evidencia que mi representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A negó la solicitud de 
pensión de sobrevivientes elevada por la señora LUZ MERY VALENCIA VARGAS en razón a que 
el señor NEZAR SALDARRIAGA VELEZ (Q.E.D.P) de conformidad con la investigación 
administrativa que se realizó del accidente sufrido el día 02/03/2023, se determinó que aquel no 
había tenido un nexo contractual con la empresa CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD S.A.S., y 
por tal motivo, no cumplió con los requisitos del artículo 3° de la Ley 1562 de 2012 para considerar 
un accidente de trabajo que deba ser cubierto con el sistema de riesgos laborales administrado 
por mi prohijada ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A, por lo cual, no es procedente 
que se presente una condena frente a los intereses moratorios en el presente caso. 
 
Al respecto, el artículo 141 de la Ley 100 de 1993 señala: 
 

ARTÍCULO 141. INTERESES DE MORA. A partir del 1o. de enero de 1994, en caso de 
mora en el pago de las mesadas pensionales de que trata esta Ley, la entidad 
correspondiente reconocerá y pagará al pensionado, además de la obligación a su 
cargo y sobre el importe de ella, la tasa máxima de interés moratorio vigente en el 
momento en que se efectué el pago. 

 
Se concluye de la cita anterior, que solo proceden los intereses moratorios cuando se presente 
mora en el pago de mesadas pensionales, sin embargo, en el presente caso no se constituye una 
mora comoquiera que no hay lugar al reconocimiento de la pensión de sobrevivientes toda vez 
que no se reúnen los requisitos para acceder a la prestación, motivo por el cual, el fondo de 
pensiones no accedió a la solicitud. 
 
Aunado a lo anterior, es necesario señalar que, la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación 
Laboral en sentencia SL787-2013 de 06/11/2013, con Magistrado Ponente Dr. Jorge Mauricio 
Burgos Ruiz, donde precisó: 
 

“Entiende la Corte que la jurisprudencia en materia de definición de derechos 
pensionales ha cumplido una función trascendental al interpretar la normativa a la luz 
de los principios y objetivos que informan la seguridad social, y que en muchos casos 
no corresponde con el texto literal del precepto que las administradoras en su 
momento, al definir las prestaciones reclamadas, debieron aplicar por ser las que en 
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principio regulaban la controversia; en esas condiciones, no resulta razonable imponer 
el pago de intereses moratorios porque su conducta siempre estuvo guiada por el 
respeto de una normativa que de manera plausible estimaban regía el derecho en 
controversia. Máxime que en Colombia el control difuso que es el que opera en las 
excepciones de inconstitucionalidad está a cargo de los jueces y no de las 
administradoras.” 

 
Respecto a la citado, la Corporación señala que no habría procedencia de los intereses 
moratorios cuando la negativa del derecho pensional se dio en razón al cumplimiento de la 
normatividad, lo cual se aplica al caso en concreto, donde se observa que la negativa por parte de 
la ARL se fundamentó en el no cumplimiento de los requisitos legales por parte del afiliado 
fallecido. 
 
En igual sentido, en sentencia del 10 de julio de 2013, la Corte Suprema de Justicia – Sala de 
Casación Laboral, Rad. 44905 SL444-2013, M.P. Jorge Mauricio Burgos Ruiz, determinó cuánto 
surge el estado de mora, señalando lo siguiente: 
 

“El aspecto jurídico atinente a la determinación del momento a partir del cual ha de 
entenderse que la administradora de pensiones está en mora de cubrir la obligación 
pensional para que haya lugar al pago de tales intereses, ha sido tratado por la Sala que 
en sentencia de 12 de diciembre de 2007, rad. N° 32003, precisó que el estado de mora 
surge una vez vencido el término que la ley concede a la administradora de pensiones 
para proceder al reconocimiento y pago de la prestación, sin que lo haya hecho. No basta 
entonces, la reclamación por parte del interesado o beneficiario, sino que se debe dejar 
correr el término previsto legalmente para que la administradora dé respuesta a la 
solicitud, y sólo hasta ese momento si no se ha satisfecho la obligación o se hace 
tardíamente fuera de ese término, es dable predicar incumplimiento de su parte.” 

 
Con respecto a lo anterior, se entiende que solo serían procedentes los intereses moratorios si la 
ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A al momento en que recibió la solicitud inicial del 
reconocimiento de la pensión de sobrevivientes hubiese satisfecho la obligación de forma tardía 
generando un incumplimiento, pero, para el caso de marras, se observa que no se acreditaron los 
presupuestos para considerar que el señor NEZAR tuvo un accidente de trabajo que deba ser 
cubierto por el sistema de riesgos laborales, y por ende, para que la demandante tuviera derecho 
al reconocimiento de la pensión de sobrevivientes. 
 
Así mimo, la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral en sentencia SL704-2013 del 
02/10/20132, Rad. 44454 M.P. Jorge Mauricio Burgos Ruiz, reiteró la posición estableciendo: 
 

“La Sala como consecuencia de su nueva integración ha considerado pertinente 
moderar esta posición jurisprudencial, para aquellos eventos en que las actuaciones de 
las administradoras de pensiones públicas o privadas, al no reconocer o pagar las 
prestaciones periódicas a su cargo, encuentren plena justificación bien porque tengan 
respaldo normativo, ora porque su postura provenga de la aplicación minuciosa de la 
ley, sin los alcances o efectos que en un momento dado puedan darle los jueces en la 
función que les es propia de interpretar las normas sociales y ajustarlas a los postulados 
y objetivos fundamentales de la seguridad social, y que a las entidades que la gestionan 
no les compete y les es imposible predecir. 
 

Frente a la mencionada cita se deduce entonces que los intereses moratorios son improcedentes 
en el presente caso por cuanto la ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. dio aplicación 
normativa al momento de negar la pensión de sobreviviente a la demandante por cuanto el afiliado 
fallecido de acuerdo con la investigación administrativa realizada, no sufrió un accidente de 
trabajo que deba ser cubierto por el sistema de riesgos laborales, siendo de esta manera una 
decisión basada en un fundamento legal y no fue tomada de forma arbitraria por mi representada. 
 
Por otro lado, se pone de presente lo citado en Sentencia SL843-2021 de la Corte Suprema de 
Justicia M.P. Gerardo Botero Zuluaga Rad. No. 71334, que señaló: 
 

“la buena o mala fe o las circunstancias particulares que condujeron a la discusión del 
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derecho pensional, no pueden ser consideras para establecer la procedencia de los 
intereses moratorios de que trata el precepto bajo análisis, tal como se indicó en 
sentencias como la CSJ, SL 23 septiembre 2002, radicado 18512, SL 29 mayo 2003, 
radicado 18789, SL 13 junio 2012, radicado 42783, entre otras; pues no se concibe 
como un acto liberatorio de tales réditos, la negativa de la prestación pensional por el 
simple hecho de existir un motivo de duda sobre el surgimiento del derecho por parte 
de la administradora pensional, menos aún, fincada en la acreditación fáctica de la 
dependencia económica, como se esgrime y lo sustenta en el cargo la entidad 
demandada, o por desconocimiento de los precedentes jurisprudenciales previamente 
desarrollados por los jueces competentes frente a la materia en discusión, como se 
verificó en el presente caso.” 

 
Con relación a lo citado, se indica que la buena o mala fe o las circunstancias que condujeron a la 
discusión del derecho pensional no puede ser consideradas para que se establezca la 
procedencia de los intereses moratorios, comoquiera que no se conciben como un acto liberatorio 
de tales réditos. 
 
En conclusión, se indica que mi prohijada ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 
siempre actuó movida por la buena fe y con estricta sujeción a la ley, comoquiera que no fue 
posible reconocer la pensión de sobrevivientes a la demandante en razón a que el señor NEZAR 
SALDARRIAGA VELEZ (Q.E.D.P) de conformidad con la investigación administrativa que se 
realizó del accidente sufrido el día 02/03/2023, se determinó que aquel no había tenido un nexo 
causal contractual con la empresa CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD S.A.S., y por tal motivo, no 
cumplió con los requisitos del artículo 3° de la Ley 1562 de 2012 para considerar un accidente de 
trabajo que deba ser cubierto con el sistema de riesgos laborales administrado por mi prohijada 
ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A, así las cosas, no son procedentes los intereses 
moratorios sobre las mesadas pensionales, toda vez que no se puede considerar que la mala o 
buena fue que pudo llevar a la negativa del derecho pensional no establece la procedencia de los 
intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la ley 100 de 1993.   
 

6. COBRO DE LO NO DEBIDO y ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 
 
Con fundamento en lo anterior, y una vez comprobados que no se acreditan los presupuestos 
para que SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. sea condenada al reconocimiento y pago 
de los conceptos que se reclaman, toda vez que, SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., no 
adeuda ningún concepto por la pensión de sobrevivientes, comoquiera que no hay lugar a su 
reconocimiento 
 
De igual forma, teniendo en cuenta que el enriquecimiento sin causa se configura cuando hay un 
enriquecimiento patrimonial a expensas de un empobrecimiento económico sin que medie causa 
legal para dicha relación, debe concluirse que condenar a SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA 
S.A., al reconocimiento y pago de los rubros aducidos en el líbelo de la demanda, sería un 
enriquecimiento sin causa, pues no existe ningún argumento legal para legitimar o justificar el más 
mínimo pago en favor de la demandante. 
 

Con todo lo anterior, debe concluirse que, resulta totalmente improcedente condenar a mi 
procurada al reconocimiento y pago de los rubros aducidos en el libelo de la demanda, pues esto 
derivaría en un cobro de lo no debido y un enriquecimiento sin causa, prohibido por nuestro 
ordenamiento jurídico, atendiendo que no es procedente el reconocimiento de la pensión de 
sobrevivientes a cargo de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. Así mismo, una remota 
condena en contra de esta generaría un rubro a favor de la parte demandante que no tiene 
justificación legal o contractual, lo que se traduciría en un enriquecimiento sin causa, dado que mi 
representada no se encuentra obligada al pago de los conceptos pretendidos. 
 
Consecuentemente, ruego al señor Juez declarar probada esta excepción. 

 
7. PRESCRIPCIÓN. 

 
Pese a que mi representada de ninguna manera está obligada al reconocimiento y pago de alguna 
prestación a favor del demandante y sin que constituya reconocimiento de responsabilidad alguna 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 

Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 
+57 3173795688 - 601-7616436 

VOA 

          

 
 
 

 
                                                                                                                                                                                                         Página 16 | 19 

 

por parte de mi procurada, invoco como excepción la PRESCRIPCIÓN consagrada en el artículo 
18 de la Ley 776 de 2002 y Ley 1562 de 2012, la cual es propuesta en aras de la defensa de mi 
procurada.  
  

“ARTÍCULO 18. PRESCRIPCIÓN.  Las prestaciones establecidas en el Decreto-ley 1295 
de 1994 y en esta ley prescriben:  
  
a) Las mesadas pensionales en el término de tres (3) años;  
b) Las demás prestaciones en el término de un (1) año.  
La prescripción se cuenta desde el momento en que se le define el derecho al trabajador.”  
  

De conformidad con la normatividad descrita, encontramos que en el evento en que se establezca 
que el demandante le asiste algún derecho a cargo del Sistema de Riesgos Laborales, frente a las 
mismas, debe ser analizado por el juzgado el fenómeno de la prescripción, teniendo en cuenta 
que de acuerdo con la línea jurisprudencial el término de prescripción se debe contar a partir del 
momento en que los derechos pretendidos se hacen exigibles no desde la fecha en que se hace 
efectivo. Siendo así, los términos deben contabilizarse desde el momento en que se causa el 
derecho.  
  
Consecuentemente, ruego al señor Juez declarar probada esta excepción.  
 

8. COMPENSACIÓN 
 
Sin que implique confesión o aceptación de los hechos de la demanda, se propone esta excepción 
teniendo en cuenta lo señalado en el Artículo 282 del Código General del Proceso, el cual es 
aplicable por analogía al CPT y de la SS. 
 

9. GENÉRICA O INOMINADA 
 
Excepción que se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 282 del CGP, aplicable por analogía, 
el cual indica: “En cualquier clase de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que 
constituyen una excepción, deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de 
prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la 
demanda...” 
 

CAPITULO IV 
HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 
En el caso de marras, la señora LUZ MERY VALENCIA VARGAS instauró demanda en contra de 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A, con el propósito de que se le reconozca y pague la 
pensión de sobrevivientes con ocasión al accidente de tránsito que dio origen al fallecimiento del 
señor NEZAR SALDARRIAGA VELEZ. 
 
En este sentido, esbozaré los argumentos para que Despacho niegue todas y cada una de las 
pretensiones de la demanda:  
 

• Es claro que se requiere de la vinculación de CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD S.A.S. 
toda vez que, la mencionada sociedad es requerida para decidir de fondo en el proceso 
teniendo en cuenta que se desconoce si el causante NEZAR SALDARRIAGA VELEZ 
ejecutaba labores para CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD S.A.S. o si prestaba servicios 
para el señor GUSTAVO TOVAR como persona natural, al momento del accidente que 
ocasionó su fallecimiento. 
 

• Se precisa que no hay lugar al reconocimiento de la pensión de sobrevivientes con ocasión 
de un accidente toda vez que no se cumplen con los presupuestos normativos para que el 
hecho que dio origen al fallecimiento del señor NEZAR SALDARRIAGA VELEZ sea 
considerado un accidente de trabajo, ya que al momento del accidente se encontraba 
desempeñando funciones para un empleador distinto, evidenciándose falta de nexo causal 
contractual con la empresa CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD S.A.S., es por esto que es 
pertinente aclarar que (i) no se originó el suceso bajo las órdenes del empleador CG 
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TRANSPORTES Y MOVILIDAD S.A.S y, (ii) se encontraba realizando actividades para un 
empleador distinto. En ese sentido, no recae responsabilidad alguna sobre mi representada 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. por cuanto no se constituyeron los requisitos 
mínimos para el reconocimiento de la prestación económica. 

 

• Mi representada no se encuentra en la obligación de asumir las prestaciones económicas 
que se pretenden en el libelo de la demanda, en atención a que el requisito para que 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. asuma las obligaciones es que el fallecimiento 
del señor NEZAR SALDARRIAGA VELEZ se haya dado con origen de un accidente de 
trabajo, sin embargo, de conformidad con la investigación administrativa adelantada por mi 
prohijada se comprobó que su deceso es de origen común. 
 

• Se demuestra la importancia de la acreditación del tiempo de convivencia con el afiliado 
fallecido para el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes cuando es solicitada por la 
cónyuge o la compañera permanente precisándose que el tiempo de convivencia para la 
compañera permanente es de 5 años inmediatamente anteriores al fallecimiento del 
causante. Para el caso en concreto, la señora LUZ MERY VALENCIA VARGAS en calidad 
de compañera permanente no logró acreditar los requisitos establecidos en el artículo 47 de 
la ley 100 de 1993 modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003, ya que la sola 
manifestación no implica el cumplimiento de la norma. 

 

• Se indica que mi prohijada ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. siempre actuó 
movida por la buena fe y con estricta sujeción a la ley, comoquiera que no fue posible 
reconocer la pensión de sobrevivientes a la demandante en razón a que el señor NEZAR 
SALDARRIAGA VELEZ (Q.E.D.P) de conformidad con la investigación administrativa que 
se realizó del accidente sufrido el día 02/03/2023, se determinó que aquel no había tenido 
un nexo causal contractual con la empresa CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD S.A.S., y 
por tal motivo, no cumplió con los requisitos del artículo 3° de la Ley 1562 de 2012 para 
considerar un accidente de trabajo que deba ser cubierto con el sistema de riesgos 
laborales administrado por mi prohijada ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A, 
así las cosas, no son procedentes los intereses moratorios sobre las mesadas pensionales, 
toda vez que no se puede considerar que la mala o buena fue que pudo llevar a la negativa 
del derecho pensional no establece la procedencia de los intereses moratorios de que trata 
el artículo 141 de la ley 100 de 1993. 

 

• Resulta totalmente improcedente condenar a mi procurada al reconocimiento y pago de los 
rubros aducidos en el libelo de la demanda, pues esto derivaría en un cobro de lo no debido 
y un enriquecimiento sin causa, prohibido por nuestro ordenamiento jurídico, atendiendo 
que no es procedente el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes a cargo de 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. Así mismo, una remota condena en contra de 
esta generaría un rubro a favor de la parte demandante que no tiene justificación legal o 
contractual, lo que se traduciría en un enriquecimiento sin causa, dado que mi representada 
no se encuentra obligada al pago de los conceptos pretendidos. 

 

• En el evento en que se establezca que el demandante le asiste algún derecho a cargo del 
Sistema de Riesgos Laborales, frente a las mismas, debe ser analizado por el juzgado el 
fenómeno de la prescripción, teniendo en cuenta que de acuerdo con la línea jurisprudencial 
el término de prescripción se debe contar a partir del momento en que los derechos 
pretendidos se hacen exigibles no desde la fecha en que se hace efectivo. Siendo así, los 
términos deben contabilizarse desde el momento en que se causa el derecho.  

 
Consecuentemente, debe ser despachados desfavorablemente todas y cada una de las 
pretensiones propuestas con la demanda. 

 
CAPÍTULO V  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 Fundo mis argumentos en los artículos 64 a 66 del Código General del Proceso, los Arts. 
045,1536, 1054 y 1036 a 1081 del Código de Comercio, los Arts. 38 y ss. de la Ley 100 de 1993, 
Ley 860 de 2003, artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo, 151 del Código de 
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Procedimiento Laboral y de la SS.  
CAPITULO VI.  

MEDIOS DE PRUEBA. 
 
Sírvase señor Juez, tener como pruebas las siguientes: 
 
1. DOCUMENTALES 
 

1. Informe preliminar- investigación administrativa, caso 2023-00300 
2. Labores complementarias- investigación administrativa, caso 2023-00300 
3. Comunicado CE202311007966 del 31 de marzo de 2023 expedido por ARL SURA 
4. Historial de afiliación a la ARL SURA del señor NEZAR SALDARRIAGA VELEZ 
5. FURAT del accidente de trabajo del señor NEZAR SALDARRIAGA VELEZ 
6. Formato de Investigación de Incidentes y Accidentes de Trabajo diligenciado por la 

empresa CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD S.A.S. 
7. Certificado de Existencia y Representación de la empresa CG TRANSPORTES Y 

MOVILIDAD S.A.S. 
 

2. INTERROGATORIO DE PARTE A LA DEMANDANTE Y AL RL DE CG TRANSPORTES Y 
MOVILIDAD S.A.S. 
 

- Ruego ordenar y hacer comparecer a la señora LUZ MERY VALENCIA VARGAS en 
calidad de demandante para que en audiencia absuelva el interrogatorio que verbalmente 
o mediante cuestionario escrito les formularé sobre los hechos de la demanda. 
 

- Ruego ordenar y hacer comparecer al señor DANIEL STEVEN CARDENAS GUTIERREZ 
en calidad de Representante Legal de la empresa CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD 
S.A.S. para que en audiencia absuelva el interrogatorio que verbalmente o mediante 
cuestionario escrito les formularé sobre los hechos de la demanda. 
 

 
3. TESTIMONIALES 

 
Sírvase señor Juez, recepcionar la declaración testimonial de las siguientes personas, para 
que se pronuncie sobre los hechos de la demanda y los argumentos de defensa expuestos en 
esta contestación.  
 
Los datos de los testigos se relacionan a continuación:   

 
- Valentina Orozco Arce, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.144.176.752 quién podrá al correo electrónico valenorozcoarce@gmail.com  y quien 
funge como asesora externa de mi representada. 
 

- Gustavo Tovar el cual podrá ser contactado al número telefónico 3175743516, con el 
objeto de que se pronuncie sobre la relación laboral y/o contractual sostenida con el 
afiliado fallecido y con la empresa CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD S.A.S. 
 
De lo anterior, respetuosamente se solicita al Despacho, se requiera a la empresa CG 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD S.A.S. en aras de que proporcione los datos completos 
del señor GUSTAVO TOVAR así como una dirección electrónica y física para proceder a 
notificar.  
 
CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD S.A.S. podrá ser notificado a los correos electrónicos: 
gruporhga@gmail.com y/o cgtransportesymovilidad@gmail.com    
 

 
CAPÍTULO VII  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 Fundo mis argumentos en los artículos 64 a 66 del Código General del Proceso, los Arts. 

mailto:valenorozcoarce@gmail.com
mailto:notificaciones@industriasantaclara.co
mailto:cgtransportesymovilidad@gmail.com
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045,1536, 1054 y 1036 a 1081 del Código de Comercio, los Arts. 38 y ss. de la Ley 100 de 1993, 
Ley 860 de 2003, artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo, 151 del Código de 
Procedimiento Laboral y de la SS.  

CAPÍTULO VI. 
ANEXOS: 

 
Acompaño a la presente demanda: 
 

1. Copia del poder debidamente conferido al suscrito 
2. Copia del correo eléctrico mediante el cual me confirieron poder para actuar.  
3. Copia de la cédula de ciudadanía y tarjeta profesional del suscrito. 
4. Copia del Certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia 
5. Los documentos referenciados en el acápite de pruebas documentales.  

 
CAPÍTULO VII. 

NOTIFICACIONES 
 

• La parte demandante recibirá notificaciones en las direcciones electrónicas 
mosqueradayana430@gmail.com y pensionescalish.yg@gmail.com  
 

• Al demandado PORVENIR S.A. al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  

 

• El suscrito y mi representada en la secretaria de su despacho, en la Avenida 6ABis 
No.35N-100 Oficina 212 de la ciudad de Cali y a los correos electrónicos 
notificaciones@gha.com.co 

 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.  

mailto:mosqueradayana430@gmail.com
mailto:pensionescalish.yg@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
mailto:notificaciones@gha.com.co
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ASUNTO  LABORES COMPLEMENTARIAS  
  

DESTINATARIOS  ÁREA DE INVESTIGACIONES DE AUDITORIA COLOMBIA  
  

  

INFORMACIÓN GENERAL  

 CASO 2023 -00300  

NOMBRES  APELLIDOS  DNI  

NEZAR   SALDARRIAGA VELEZ  94327539  

COMPAÑÍA  TIPO DE CASO  EXPEDIENTE    

ARL SURA    ORIGEN DE EVENTO 

MORTAL  
1310665659  

NOMBRE RECLAMANTE / EMPLEADOR  DNI RECLAMANTE / EMPLEADOR  

TRANSPORTE DE MOVILIDAD SAS  
CR 72 # 1 A OESTE - 30 P 4 BRR LOURDES  

Teléfono: 3207978963 - 3205496676  
REPRESENTANTE LEGAL  

DANIEL STEVEN CARDENAS   cedula  

NIT 901244664 - 6  

F. ASIGNACIÓN                                           F ENTREGA   ANALISTA SURA   

             20 marzo 2023                                          30 marzo 2023             DARIO ALEXANDER OLARTE     

CONTEXTO DEL CASO  

INFORMACIÓN SOLICITADA  
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1.  Visitar la nueva dirección (Autopista Cali Yumbo Glorieta Cencar bloque A4 Oficina 212) 

El investigador se dirigió hasta la dirección,(autopista cali yumbo Cencar bloque A4 Oficina 212 )  la entidad  

que registra es  GRUPO CORSERVI  empresa de manejo de nómina  para la entidad  CG TRANSPORTES Y 

MOVILIDAD S.A.S  ( la persona que nos atendió se niega a suministrar información) (se toma contacto con 

el señor JEAN PAUL MORALES quien manifiesta esta ocupado y cualquier información dejar formato que 

será resulto en el tiempo legal)   

2. Contacto a los nuevos número telefónicos 3207978963, JANETH GUTIÉRREZ – Administradora 

Los abonados telefónicos 3207978963, se suministraron desde la primera vez así mismo se volvió a tomar 

contacto mediante llamada y mensaje WhatsApp sin resultados positivos  

3. Ampliar información del señor Gustavo Tovar, del accidente y de la relación con el afiliado 

En evidencia de llamada al señor GUSTAVO TOVAR, se observa como evade la llamada y responsabilidad 

a otras personas  

4. Lugar de origen, destino y labor que estaba realizando 

Salió del sitio de residencia desde el municipio de Palmira Cra 28, 43A, con destino al municipio de Tuluá 

no se confirmo sitio exacto, “empresa dirección entre otros”  

5. Validar la información de la investigación del accidente enviado por la empresa 

No hubo contacto respuesta  directa ni telefónico ni medio WhatsApp  

6. Contactar a los demás implicados 

No hubo respuesta de ninguno  de los funcionarios de la entidad.  
 

  
  
  
  

  

OBSERVACIONES  
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TIEMPO: Viernes 03 marzo de 2023 hora: 2:00 am día   

MODO: (el afiliado pierde la vida en accidente de tránsito) El afiliado en calidad de conductor se estaciona para 

orinar en la parte  delantera del vehículo, de repente  es colisionado por la  parte trasera por otro vehículo, es  
auxiliado por ambulancia que lo traslada al hospital 2 días después fallece por muerte cerebral   

LUGAR: Vía Cali Andalucía km 59+550 – Tuluá    
 

 

 

 

AVANCES DE LAS LABORES DE INVESTIGACIÓN.  

DOCUMENTACIÓN  INFORMACIÓN RELEVANTE  

Afiliado  

NEZAR  
SALDARRIAGA  

VELEZ, identificado 

con cédula 94327539  
  

Afiliado NEZAR SALDARRIAGA VELEZ identificado con cédula de ciudadanía  

N°94327539 expedida en la Ceila Risaralda, estado civil unión libre, con la señora LUZ 

MERY VALENCIA VARGAS de la relación quedo un hijo SANTIAGO SALDARRIAGA 

VALENCIA   1006309434 de 21 años Dirección Cra 7EB 32-a- 21 barrio Hernán 

Acevedo etapa 3 Palmira valle  
GRUPO FAMILIAR   

1. Conyuge: Luz Mery Valencia Vargas tel 3122765353  

• Hijo SANTIAGO SALDARRIAGA VALENCIA   1006309434 de 21 años  

(trabajador independiente)   
presenta la siguiente información laboral:  
 

Afiliado NEZAR SALDARRIAGA VELEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 

9432739, activo bajo el cargo de conductor de vehículo pesado, tipo de contrato: a 

término indefinido iniciando el 01 mayo del 2022 teniendo descanso los fines de semana 

en la empresa CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD SAS NIT 901244664  
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Empleador en 

seguridad social:    
CG TRANSPORTES Y  

MOVILIDAD SAS   
NIT 901244664 - 6  

YUMBO VALLE DEL  
CAUCA   

Móvil 3207978963  

REPRESENTANTE LEGAL: DANIEL STEVEN CARDENAS cédula de ciudadanía N.º 

1144104551   

 

Empresa:  CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD SAS NIT 901244664 - 6  
Dirección principal: CR 72 # 1 A OESTE - 30 P 4 BRR LOURDES   
NIT 901244664 - 6  

Representante legal: DANIEL STEVEN CARDENAS  

Correo: cgtransportesymovilidad@gmail.com   

Numero de Matricula: 1037537  

Fecha de matrícula:  15 de enero del 2019    

Fecha de ultima renovación: 01 de marzo 2023    
Estado del proponente: ACTIVO  

Tipo de Sociedad: SOCIEDAD COMERCIAL Actividad 

económica:    

• 5221 actividades de estaciones, vías y servicios complementarios para el 

transporte terrestre  

• 4921 transporte de pasajeros  

  

TIEMPO, MODO Y 

LUGAR  

TIEMPO: viernes 03 marzo de 2023 hora: 2:00 am día   

MODO: (el afiliado pierde la vida en accidente de tránsito) El afiliado en calidad de 

conductor se estaciona para orinar en la parte delantera del vehículo, de repente es 

colisionado por la parte trasera por otro vehículo, es auxiliado por ambulancia que lo 

traslada al hospital 2 días después fallece por muerte cerebral   

LUGAR: Vía Cali Andalucía km 59+550 – Tuluá  

 

VERIFICACIÓN DE  
LOS HECHOS  

ANTERIORES AL 

SINIESTRO  

 

Según reporte FURAT  

El señor NEZAR SALDARRIAGA identificado con el número de cédula de ciudadanía 943327539 

quien se desempeñaba como conductor, inicia su jornada laboral a las 11:30 p.m. Salió del sitio 

de residencia desde el municipio de Palmira Cra 28, 43A, con destino al municipio de Tuluá Cra 

27A #40, transportándose en un Vehículo tipo Turbo de placas KUk998, al momento en que se 

movilizaba por la Vía Cali- Andalucía KM 59+550 buga El señor Nazar Saldarriaga se detiene 

aproximadamente a las 2:00 am del día viernes 03 marzo 2023 a orilla de la carretera (berma) 

debido a una necesidad fisiológica (orinar); parquea el vehículo y se ubica en la parte delantera 

de esté, en ese momento otro vehículo con placas WDL061 colisiona la parte de atrás 

fuertemente, ocasionando que el señor Nezar es golpeado por el vehículo hacia el pavimento. 
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Generándole múltiples lesiones en el cuerpo. Una vez ocurre el evento el señor se encontraba 

con signos vitales, recibió atención de primeros auxilios en clínica de urgencias médicas y 

posteriormente fue trasladado a la fundación hospitalaria san José de buga, donde es atendido 

por urgencias con un diagnóstico inicial s099 traumatismo multiplex – no especificados, donde 

finalmente fallece con diagnostico muerte cerebral se declara hora de muerte a las 18: 00 horas. 

  

 

 

VERIFICACIÓN 

SEGURIDAD SOCIAL 

EPS: Registra como cotizante de la empresa CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD 

SAS el señor NEZAR SALDARRIAGA VELEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 

94327539 EPS – entidad promotora de salud sanitas, ingreso efectivo con esta entidad 

desde el 01 de mayo del 2022 hasta 02 de marzo 2023 actualmente registra afiliado 

fallecido, no registrado grupo familiar  
  

ARL:  18 de mayo del 2022 SURA   

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS: porvenir 18 de mayo del 2022   
  

VERIFICACIÓN 

CONTRATO  
  

 

No se pudo confirmar la información que reposa en el contrato, se hizo varias llamadas  
a los números suministrados sin resultados positivos  

Datos que registran en el  contrato que entregaron a ARL SURA 
 “El Afiliado NEZAR SALDARRIAGA VELEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

N° 9432753, expedida en la Ceila Risaralda”      
 

Contrato: Termino indefinido  
Fecha De inicio: 01 mayo 2022 

Sueldo: $1.160.000 

Pagos:  quincenales (15) 

VERIFICACIÓN  

ENTREGA  
LIQUIDACIÓN  

Las acreencias laborales del afiliado NEZAR SALDARRIAGA VELEZ, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 9432753, está en proceso de reclamación, según palabras de 

la compañera    

IMPRESION DIGITAL    carlsope 2023/12/19 10:01 AM



  

 

  

 Afiliado Nezar Saldarriaga Vélez 

 Página 6 de 13  

                                                      
YOHANA VASQUEZ  

GERENTE GRUPO DE TAREAS EMPRESARIALES  

 

  

FORMATO   
REPORTE FINAL  

Versión N°03  
FRF-002  

  

  
Fecha de  
Edición:   

marzo 2023  
  

  
  

Cédula 94327539  
Página 6 de 13  

                          

Revisado  

VERIFICACIÓN  
ANTE FISCALÍA   

NEZAR  

SALDARRIAGA  
VELEZ   

  

Proceso: 761116000165202300204  
Ley De Aplicabilidad Ley 906  

¿Procedimiento Abreviado? NO   
Tipo Noticia ACTOS URGENTES   
Cedula 943275539  

Nombre NEZAR SALDARRIAGA VELEZ   
Calidad: VICTIMA  
Delito: HOMICIDIO CULPOSO ART 109 CP  

Fecha De Los Hechos:02-03-2023 01:50  
Lugar De Los Hechos: Dirección seccional del valle del cauca 

Estado Del Caso: Vigente y activo en etapa de investigación.   

  

VERIFICACIÓN  

ANTE FISCALÍA   
NEZAR  

SALDARRIAGA  
VELEZ   

  

Proceso: 76834609934220040102332  

Ley De Aplicabilidad Ley 600  
¿Procedimiento Abreviado? NO   

Tipo Noticia QUERELLA   
Cedula 943275539  
Nombre NEZAR SALDARRIAGA VELEZ   

Calidad: DENUNCIANTE   
Delito Lesiones art 111 cp  

Fecha De Los Hechos: 18-06-2004 00:00:00  
Lugar De Los Hechos: Dirección seccional del valle del cauca 

Estado Del Caso: Vigente e inactivo en etapa de investigación.  

 

ENTREVISTAS  INFORMACIÓN RELEVANTE ENTREVISTAS   

 

VERIFICACION   

Empresa  

CG  
TRANSPORTES Y  
MOVILIDAD SAS 

GUSTAVO TOVAR 

El jueves 30 de marzo del 2023, tomamos contacto con el señor GUSTAVO TOVAR (dueño 

del vehículo KUK 998), mediante llamada telefónica al celular 3175743516 y mediante 

WhatsApp, manifiesta que la persona encarga de brindarnos información es la señora 

JANETH GUTIÉRREZ (administradora) y el señor JEAN CARLOS (salud ocupacional) 

que no puede atender que en 10 minutos nos devuelve la llamada.  
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(PROPIETARIO  

DEL VEHICULO ) 

 

 

 

 

 

 

 
 

https://drive.google.com/file/d/1nnDF2alcrSFxfT9BWt47IMILc_AnFqWw/view?usp=s

haring  

 

(ADMISTRADORA) 

JANETH 

GUTIERREZ 

 

 

El jueves 30 de marzo del 2023, tomamos contacto con la señora JANETH GUTIÉRREZ 

mediante WhatsApp 320 7978963, quien nos manifiesta que la persona encarga de 

brindarnos información es el señor JEAN CARLOS (salud ocupacional), al número celular 

321 7787155, tomamos contacto con el señor JEAN CARLOS y este no contesta. 
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JEAN CARLOS 

(SALUD 

OCUPACIONAL) 

 

Se intenta tener comunicación con el señor JEAN CARLOS, mediante llamada telefónica 

al celular 321 7787155, tiene el teléfono apagado y no es posible obtener comunicación, 

sin embargo, se le envía un mensaje de voz y mediante WhatsApp agradeciéndole tome 

contacto con nosotros. 
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https://drive.google.com/file/d/1ny46iJrXsYk1XBhhO4D2GhubqYiUZdDL/view?usp=shar

ing 
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CG  

TRANSPORTES Y 

MOVILIDAD SAS   
NIT 901244664 - 6  
YUMBO VALLE  

DEL CAUCA   

DANIEL STEVEN  
CARDENAS  

cédula de  
ciudadanía N. 

1144104551 
 

El jueves 30 de marzo del 2023 a las 7:00 am hasta las 8:00 am, nos desplazamos hasta la  

oficina CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD SAS, nos atiende un señor de nombre  

STIVEN, manifiesta que va a llamar a la esposa Mónica que le iba avisar al señor DANIEL, 

sobre nuestros números de contacto, el funcionario de tareas empresariales le manifiesta 

que si podíamos esperar a lo que ella nos contesta que no, que si había otra persona que nos 

pueda atender y dice que no. 
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Conductor del 

vehículo VEOLIA  

HENRY DANILO 

IBARRA RUALES  

IDENTIFICADO 

CON CEDULA DE 

87455420 

teléfono celular 

3217036006 

 Se toma contacto con el señor HENRRY DANILO IBARRA RÚALES, al teléfono celular 

3217036006, quien no suministra información acerca del accidente con el señor NEZAR 

SALDARRIAGA VELEZ, manifiesta que el caso se encuentra en materia de investigación 

para esclarecer si el señor NEZAR SALDARRIAGA VELEZ se encontraba fuera del 

vehículo o apenas de estaba bajando del él. Sin embargo, nos envía mediante WhatsApp la 

información, acerca del abogado quién brinda  la información solicitada. 

 
 

https://drive.google.com/file/d/1APOPjJdqMJcDjHV-0hI9iCr_74z3Qcys/view?usp=sharing 

 

(abogado de la 

empresa VEOLIA) 

  

JULIAN ANDRES 

CASTRILLON 

RESTREPO 

14796390  
teléfono celular  

318 5211726 

Se toma contacto con el señor JULIAN ANDRÉS CASTRILLÓN al teléfono celular 318 

5211726, manifiesta que desconoce la situación del accidente lo único que sabe es que el 

vehículo al aparecer estaba presentado fallas mecánicas el señor NEZAR SALDARRIGA 

VELEZ se encontraba en vía en publica sin señalización. 

 

https://drive.google.com/file/d/1p9tyg5AsrjKnh7TL4jk6sEsT3PA9yl44/view?usp=sharing 
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EMPRESA  

 

(Autopista Cali 

Yumbo Glorieta 

Cencar bloque A4 

Oficina 212) 

 

 

Se realiza visita ocular con la dirección antes mencionada (Autopista Cali Yumbo Glorieta Cencar 

bloque A4 Oficina 212), no registra el nombre CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD S.A.S  en el lugar 

(edificio) existe una empresa de nombre GRUPO CORSERVI   empresa que maneja varias nominas,  

una vez llegamos a la dirección nos atiende una señorita de nombre ANDREA manifiesta no poder 

suministrar información, hace entrega de los datos de  la  persona encargada JEAN PAOL teléfono 

3217787155 se le informa que hemos realizado varias llamas a ese número y se han  dejado mensajes 

sin respuesta positiva, a lo cual responde la señorita no poder atendernos y se entra  

 

 

https://clipchamp.com/watch/l0tTFctDRTT  
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JEAN PAUL 

MORALES GIL 

CEDULA 77186853 

Asesor externo SST  

 

Se toma con JEAN PAUL móvil 3217787155 manifiesta ser asesor externo para la empresa CG 

TRANSPORTES  Y MOVILIDAD S.A.S , así mismo comenta que dejemos la información o formato y 

dará respuesta en los tiempos estipulados, se le comentó  que nuestra visita tiene como objetivo 

VALIDAR información según evento mortal  NEZAR SALDARRIAGA VELEZ, el señor JEAN  PAUL 

Cuenta  ser experto en estos casos para la aseguradora  SURA y sabe como son los procesos, después 

de insistir que nos atendiera cuando se desocupada de su reunión manifiesta de nuevo no poder 

atendernos personalmente en medio de la  conversación el señor corta  llamada y no vuelve a 

contestar   
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ASUNTO INFORME PRELIMINAR   

 

DESTINATARIOS ÁREA DE INVESTIGACIONES DE AUDITORIA COLOMBIA 

 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

CASO 2023-00300  
NOMBRES APELLIDOS DNI 

NEZAR  SALDARRIAGA VELEZ 94327539 

COMPAÑÍA TIPO DE CASO EXPEDIENTE   

ARL SURA   ORIGEN DE EVENTO 

MORTAL 

1310665659 

NOMBRE RECLAMANTE / EMPLEADOR DNI RECLAMANTE / EMPLEADOR 

TRANSPORTE DE MOVILIDAD SAS 

CR 72 # 1 A OESTE - 30 P 4 BRR LOURDES 

Teléfono: 3207978963 - 3205496676 

 

REPRESENTANTE LEGAL 

DANIEL STEVEN CARDENAS   

NIT 901244664 - 6 

F. ASIGNACIÓN                                           F ENTREGA  ANALISTA SURA  

             20 marzo 2023                                          27 marzo 2023                   DARIO ALEXANDER OLARTE    

CONTEXTO DEL CASO 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

Establecer claramente las circunstancias que rodearon de los hechos de la muerte del señor nezar sufre accidente 

de tránsito y pierde la vida igualmente esclarecer la relación actual con la empresa que lo tiene afiliado CG 

transportes y movilidad sas es una empresa que sospecha de afiliación irregular. 
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OBSERVACIONES 

• No fue posible confirmar  nexo causal  

• No fuimos atendidos por personal de la  entidad empleadora CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD SAS NIT 

901244664 en la dirección reportada (se niega a suministra información persona que nos atiende) así 

mismo se hizo solicitud mediante correo electrónico sin resultados positivos  

• Los familiares se niegan a suministrar información comentan comunicarse en cuanto se desocupe la 

abogada  

• Los agentes de tránsito conocieron de los  hechos  y suministran croquis que confirma Tiempo modo y lugar  

(CARMONA OSORIO MANUEL cédula 6254435 entidad PONAL Buga)  

 

TIEMPO:  jueves  02 marzo de 2023 hora: 1.40 am día  

MODO: (el afiliado pierde la vida en  accidente de tránsito) El afiliado en calidad de conductor se estaciona para 

orinar en la parte  delantera del vehículo, de repente  es colisionado por la  parte trasera por otro vehículo, es 

auxiliado por ambulancia que lo traslada al hospital 2 días después fallece por muerte cerebral  

LUGAR: Vía  pública palmira – Buga  

 

AVANCES DE LAS LABORES DE INVESTIGACIÓN. 

DOCUMENTACIÓN INFORMACIÓN RELEVANTE 

Afiliado 

NEZAR 

SALDARRIAGA 

VELEZ, identificado 

con cédula 94327539 

 

Afiliado NEZAR SALDARRIAGA VELEZ identificado con cédula de ciudadanía 

N°94327539 expedida en palmira, estado civil unión libre, con la señora LUZ MERY 

VALENCIA VARGAS de la  relación quedo un hijo SANTIAGO SALDARRIAGA 

VALENCIA   1006309434 de 21  años  Dirección Cra 7EB 32-a- 21  barrio Hernán 

Acevedo etapa 3 Palmira valle 

GRUPO FAMILIAR  

 

1. Conyuge: Luz Mery Valencia Vargas tel 3122765353 

• Hijo SANTIAGO SALDARRIAGA VALENCIA   1006309434 de 21  años 

(trabajador independiente)  

presenta la siguiente información laboral: 

Afiliado NEZAR SALDARRIAGA VELEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 

9432739, activo bajo el cargo de conductor de vehículo pesado, tipo de contrato: sin 

definir  ingreso enero  2022 teniendo descanso los fines de semana en la empresa CG 

TRANSPORTES Y MOVILIDAD SAS NIT 901244664 

IMPRESION DIGITAL    carlsope 2023/12/19 10:01 AM



 

 

 
Afiliado Nezar Saldarriaga Vélez 

 
                                                    

YOHANA VASQUEZ 

GERENTE GRUPO DE TAREAS EMPRESARIALES 

 

FORMATO  
REPORTE 

FINAL 

Versión N°03 
FRF-002 

 

 
Fecha de 
Edición:  

marzo 2023 
 

 
 

Cédula 94327539 
Página 3 de 22 

                                

Revisado 

Página 3 de 22 

REPRESENTANTE LEGAL: DANIEL STEVEN CARDENAS cédula de ciudadanía N.º 

1144104551  

Empleador en 

seguridad social:   

CG TRANSPORTES Y 

MOVILIDAD SAS  

NIT 901244664 - 6 

YUMBO VALLE DEL 

CAUCA  

Móvil 3207978963 

Empresa:  CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD SAS NIT 901244664 - 6 

Dirección principal: CR 72 # 1 A OESTE - 30 P 4 BRR LOURDES  

NIT 901244664 - 6 

Representante legal: DANIEL STEVEN CARDENAS 

Correo: cgtransportesymovilidad@gmail.com  

Numero de Matricula: 1037537 

Fecha de matrícula:  15 de enero del 2019   

Fecha de ultima renovación: 01 de marzo 2023   

Estado del proponente: ACTIVO 

Tipo de Sociedad: SOCIEDAD COMERCIAL 
Actividad económica:   

• 5221 actividades de estaciones, vías y servicios complementarios para el 

transporte terrestre 

• 4921 transporte de pasajeros 

 

TIEMPO, MODO Y 

LUGAR 

TIEMPO: jueves  02 marzo de 2023 hora: 1.40 am día  

MODO: el señor nezar Saldarriaga refiere que ahorrillo el vehículo y se ubica en la 

parte delantera de este y otro vehículo colisiona la parte trasera de su vehículo 

causándole golpes fuertes 

LUGAR: Vía Palmira - Buga  

VERIFICACIÓN DE 

LOS HECHOS 

ANTERIORES AL 

SINIESTRO 

No hay datos de referencia  

VERIFICACION  

Empresa CG 

TRANSPORTES Y 

MOVILIDAD SAS 

Se establece comunicación con la empresa CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD SAS, 

al número telefónico 3207978963, entidad ubicada en la dirección CR 72 # 1 A OESTE 

- 30 P 4 BRR LOURDES Cali responde la señora JANETH GUTIÉRREZ 

Administradora quien al escuchar nuestra presentación manifiesta no escuchar   

 

VERIFICACIÓN 

SEGURIDAD SOCIAL 

EPS: registra como cotizante de la empresa CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD SAS 

el señor NEZAR SALDARRIAGA VELEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 
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94327539 EPS – entidad promotora de salud sanitas, ingreso efectivo con esta entidad 

desde el 01 de marzo del 2020 hasta 02 de marzo 2023 actualmente registra afiliado 

fallecido, no  registrado grupo familiar 

 

ARL:  01 marzo 2020 SURA  

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS: porvenir 02 junio 2020  

 

VERIFICACIÓN 

CONTRATO 

 

CG TRANSPORTES Y 

MOVILIDAD SAS  

NIT 901244664 - 6 

YUMBO VALLE DEL 

CAUCA  

DANIEL STEVEN 

CARDENAS cédula de 

ciudadanía N.º 

1144104551 

 

El Afiliado NEZAR SALDARRIAGA VELEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 

9432753, expedida en palmira    

 

Presenta la siguiente información: 

Se establece comunicación (propietario del vehículo y representante legal)  con el señor 

GUSTAVO TOVAR al teléfono celular 3175743516, y el señor DANIEL STEVEN 

CARDENAS Móvil 3205496676  donde todas las  oportunidades nos indican que se 

encuentra ocupado o en reuniones y no es posible que nos atiendan las llamadas, 

igualmente se envió a solicitud mediante correo electrónico el día 23 de marzo y 

tampoco obtuvimos respuesta  

CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD SAS NIT 901244664, yumbo valle del cauca  

Representante legal: DANIEL STEVEN CÁRDENAS identificado con cédula de 

ciudadanía N.º 1144104551 

VERIFICACIÓN 

ENTREGA 

LIQUIDACIÓN 

Las acreencias laborales del afiliado NEZAR SALDARRIAGA VELEZ, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 9432753, está en proceso de reclamación, según palabras de 

la compañera   

VERIFICACIÓN 

ANTE FISCALÍA  

NEZAR 

SALDARRIAGA 

VELEZ  

 

Proceso: 761116000165202300204 

Ley De Aplicabilidad Ley 906 

¿Procedimiento Abreviado? NO  

Tipo Noticia ACTOS URGENTES  

Cedula 943275539 
Nombre NEZAR SALDARRIAGA VELEZ  

Calidad: VICTIMA 

Delito: HOMICIDIO CULPOSO ART 109 CP 

Fecha De Los Hechos:02-03-2023 01:50 

Lugar De Los Hechos: Dirección seccional del valle del cauca 

Estado Del Caso: Vigente y activo en etapa de investigación.  
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VERIFICACIÓN 

ANTE FISCALÍA  

NEZAR 

SALDARRIAGA 

VELEZ  

 

Proceso: 76834609934220040102332 

Ley De Aplicabilidad Ley 600 

¿Procedimiento Abreviado? NO  

Tipo Noticia QUERELLA  

Cedula 943275539 
Nombre NEZAR SALDARRIAGA VELEZ  

Calidad: DENUNCIANTE  

Delito Lesiones art 111 cp 

Fecha De Los Hechos: 18-06-2004 00:00:00 

Lugar De Los Hechos: Dirección seccional del valle del cauca 

Estado Del Caso: Vigente y inactivo en etapa de investigación. 

 

ENTREVISTAS INFORMACIÓN RELEVANTE ENTREVISTAS  

 

 
LUZ MERY 

VALENCIA 

VARGAS, 

IDENTIFICADA 

CON CÈDULA 

31169096 (Conyuge) 

 

LUZ MERY VALENCIA VARGAS, conyuge del señor NEZAR SALDARRIAGA VELEZ 

  

• PRIMERA VERSION SUMINISTRADA:  

 

La señora LUZ MERY VALENCIA VARGA, estaba muy consternada y no recuerda nada  

 

Comenta: Versión de los hechos: Me llamaron a las 3.00 am que se había accidentado, un carro lo 

había golpeado la parte trasera y duro hospitalizado en la fundación hospital San Jorge de buga 

(Cra. 8 #17-52, Guadal nosotros  tenemos un abogado cuando tenga tiempo  que se comunique con 

ustedes   

¿Empresa donde trabaja? Con el señor GUSTAVO TOVAR  que es le propietario del vehículo  

¿Dirección de la sede principal y tiempo de permanecía? No sabe no responde  

¿Cuántos empleados registran vinculado? No sabe  

¿Relación con el afiliado? Cónyuge  

¿Tipo de contrato?  No sabe no responde  

¿Inicio de contrato? 14 meses hasta el día del siniestro  

¿el señor NEZAR SALDARRIAGA VELEZ se encontraba en cumplimiento de sus funciones en 

calidad de empleado? Si le iba a cargar a levapan, se fue temprano hasta ahora iba a cargar  

¿Horario de trabajo? A veces de lunes a sábado si salía cargue  

¿Estado civil del señor NEZAR SALDARRIAGA VELEZ? Unión libre con 1 hijo   

¿personas que registran beneficiarios de la Eps? La señora LUZ MERY VALENCIA 

VARGAS, yo  
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¿Cómo estaba conformado el núcleo familiar del afiliado? hijo y yo  

¿personas que reclamaron las prestaciones sociales? está en proceso de reclamación, según 

palabras de la compañera   

¿Personas que atendieron el siniestro de manera inmediata, empleados de la empresa? No 

sabe no responde. 

 

TIEMPO jueves 02  marzo 2023  

MODO Lo estrello un vehículo por la parte trasera lado izquierdo sufre heridas en la cráneo 

y fallece después de 2 días  

LUGAR Vía Palmira - Buga  

 

 
 

Amigo  

EDGAR HERNÁN 

CAICEDO OTERO, 

IDENTIFICADO 

CON CÈDULA 

2608547 (AMIGO) 

 

 

EDGAR HERNÁN CAICEDO OTERO, identificado con cédula 2608547, amigo del señor NEZAR 

SALDARRIAGA VELEZ  móvil 3145514167 

• PRIMERA VERSION SUMINISTRADA:  

Comenta: Versión de los hechos: Se bajo del carro que manejaba era una turbo no se si 

cuando se bajo fue a revisar el carro o a orinar, lo único que se fue que el carro de la basura 

de la empresa Veolia lo estrello por la parte de atrás del lado izquierdo, no puedo decir nada 

más  

¿Empresa donde trabaja? No sabe no responde  

¿Dirección de la sede principal y tiempo de permanecía? No sabe no responde 

¿Cuántos empleados registran vinculado? No sabe no responde 

¿Relación con el afiliado? Amigo  

¿Tipo de contrato?  No sabe no responde 

¿Inicio de contrato? No sabe no responde 

¿el señor NEZAR SALDARRIGA VELEZ se encontraba en cumplimiento de sus 

funciones en calidad de empleado? Si iba a cargar a levapan y de ahí iba para Buga  
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¿Horario de trabajo? No sabe no responde 

¿día de descanso en esa semana? No sabe no responde 

¿Estado civil del señor DANILO ANDRES PEREZ RAMOS? Vive con la señora Luz Mary  

¿personas que registran beneficiarios de la Eps?  No sabe no responde 

¿Cómo estaba conformado el núcleo familiar del afiliado? No sabe no responde 

¿personas que reclamaron las prestaciones sociales? No sabe no responde 

¿Personas que atendieron el siniestro de manera inmediata, empleados de la empresa? No 

sabe no responde 

TIEMPO jueves 02 marzo 2023  

MODO Lo estrello un vehículo por la parte trasera lado izquierdo   

LUGAR Vía Palmira - Buga 

Hermana del afiliado  

FRANCELID 

SALDARRIGA 

VELEZ 

IDENTIFICADA 

CON CEDULA 

65815823  

 

 

FRANCELID SALDARRIGA VELEZ, identificada con cédula 65815823, hermana del señor 

NEZAR SALDARRIGA VELEZ 

  

Comenta: Versión de los hechos: a mi cuñada la llamaron y le indicaron que NEZAR se 

había accidentado, ella me llama a mí y me dice que se había  estrellado.  

¿Empresa donde trabaja? No sabe no responde  

¿Dirección de la sede principal y tiempo de permanecía? No sabe no responde 

¿Cuántos empleados registran vinculado? No sabe no responde 

¿Relación con el afiliado? Hermana  

¿Tipo de contrato?  No sabe no responde 

¿Inicio de contrato? No sabe no responde 

¿el señor NEZAR SALDARRIGA VELEZ se encontraba en cumplimiento de sus 

funciones en calidad de empleado? Si iba a cargar a levapan y de ahí iba para Tuluá  

¿Horario de trabajo? No sabe no responde 

¿día de descanso en esa semana? No sabe no responde 

¿Estado civil del señor NEZAR SALDARRIGA VELEZ? Vive con mi cuñada hace 26 años  

¿personas que registran beneficiarios de la Eps?  No sabe no responde 

¿Cómo estaba conformado el núcleo familiar del afiliado? Mi cuñada mi hermano y mi 

sobrino  

¿personas que reclamaron las prestaciones sociales? No sabe no responde 

¿Personas que atendieron el siniestro de manera inmediata, empleados de la empresa? 

Policía de carretera 

TIEMPO jueves 02 marzo  2023  
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MODO Lo estrello un vehículo por la parte trasera lado izquierdo   

LUGAR Vía Palmira – Buga 

 

 
 

 

CG 

TRANSPORTES Y 

MOVILIDAD SAS  

NIT 901244664 - 6 

YUMBO VALLE 

DEL CAUCA  

DANIEL STEVEN 

CARDENAS 

cédula de 

ciudadanía N.º 

1144104551 

 

Tomamos contacto al número3207978963, somos atendidos por la señora JANETH 

CONTRERAS  una vez escucha nuestra presentación manifiesta no escuchar y cuelga la 

llamada, se realizaron varios intentos sin resultados positivos, así mismo nos dirigimos hasta 

la dirección CR 72 # 1 A OESTE - 30 P 4 BRR LOURDES, que registra en la cámara de 

comercio  somos atendidos por vecina del inmueble del 2 piso quien manifiesta que es 

edificio de apartamentos y que en el  en 3 piso trabajan como oficina , pero que no puede 

suministrar más información, se le dejan los datos como número de contacto y nombre para 

que al momento de que llegue la persona del apartamento le haga entrega  
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AUTORIDADES  

CARMONA 

OSORIO 

MANUEL cédula 

6254435 

Intendente CARMONA OSORIO MANUEL cédula 6254435 entidad PONAL Buga  Comenta 

haber atendido la emergencia del 02 marzo 2023, argumenta “persona herida por vehículo 

que lo arrollo sufre graves heridas en la cabeza después de estar hospitalizado 2 días 

fallece”.  

REGISTRO 

FOTOGRAFICO  

EVIDENCIA DEL REGISTRO FOTOGRÁFICO DEL DÍA DEL ACCIDENTE 
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HUELLA 

DIGITAL 

 

NEZAR 

SALDARRIGA 

VELEZ 

 

 

No regista huella digital  
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ANEXOS 
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IMAGEN Nº1  

Se adjunta informe POLICIAL DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO Vía palmira – Buga  
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IMAGEN 2 

Informe policial  
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IMAGEN Nº3 

Croquis topográfico del accidente  

 

 

CAMARA DE COMERCIO – CG TRANSPORTES Y MOVILIDAD S.A.S. 
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DOCUMENTO DE SOLICITUD DE NECROPSIA DEL AFILIADO 

 

VISITA EMPRESA 

 

     
 

IMAGEN N° 1 
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Se realiza visita domicilio de la familia del señor nezar, donde una vecina nos idica que no  

nos puede suministrar informacion, sin embargo se deja numeros de contacto para obtener  

 

 

IDENTIFICACION DEL APORTANTE  
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Camara de comercio CG TRANPORTES Y MOVILIDAD SAS 
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PAGOS A SEGURIDAD SOCIAL 

 

 
 

 

VINULACION A SEGURIDAD SOCIAL  
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SOLICITUD  DE ATENCION  

 

 

 
 

                                                      

YOHANA VASQUEZ 

Gerente 
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Medellín, marzo 31 de 2023                                                                            CE202311007966 
 
 
 
Señor 
Daniel Steven Cárdenas Gutierrez 

Representante Legal  
C G TRANSPORTES Y MOVILIDAD SAS. 
Glorieta Autopista Cali Yumbo Cencar Bloque A4 Oficina 212 
Celular 3217787155 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 
 
 

Asunto: Respuesta a la información sobre el evento ocurrido al señor Nezar Saldarriaga Velez 
(q.e.p.d.) el día 3 de marzo de 2023.   
 

Respetado señor Daniel Steven, 
 
Lamentamos el accidente ocurrido al señor Nezar Saldarriaga Velez (q.e.p.d.), identificado con 
cédula de ciudadanía número 94.327.539 el día 3 de marzo de 2023, expediente interno ARL 
SURA No. 1310665659, del cual se recibió reporte por parte de la empresa que usted representa. 
 

Revisando nuestra base de datos, encontramos que efectivamente, el señor Nezar Saldarriaga 
Velez (q.e.p.d.), se encontraba afiliado a ARL SURA a través de la empresa “C G TRANSPORTES 

Y MOVILIDAD SAS.” desde el día 1º de  mayo de 2022 en el cargo de “operario de conducción”, 
en calidad de trabajador dependiente. 
 
En relación con lo anterior, ARL SURA procedió a realizar investigación administrativa por el 
evento ocurrido, donde se evidenció que el día del accidente, el señor Nezar Saldarriaga Velez 
(q.e.p.d.) se encontraba realizando labores como conductor para otro empleador. 
 
Según información recopilada, se concluye que, el señor Nezar Saldarriaga Velez (q.e.p.d.) al 
momento de sufrir el accidente en el que perdió la vida, no estaba bajo cobertura de ARL SURA, 
de acuerdo a las labores de investigación realizada por  investigador externo, concluyendo que 
no se logró comprobar el nexo contractual con la empresa “C G TRANSPORTES Y MOVILIDAD 

SAS.”, por lo tanto, las prestaciones económicas a que haya lugar deberán solicitarse a las 
entidades de seguridad social en las que estaba afiliado como trabajador independiente, esto es, 
a la  administradora de Fondos de Pensiones o a la Administradora de Riesgos Laborales, 
entidades que conforme al origen deberán asumir el pago de dichas prestaciones. 
 
Es claro entonces que, conforme a la información, documentación recopilada por ARL SURA, se 
concluye, como se indicó, que el señor Nezar Saldarriaga Velez (q.e.p.d.), estaba realizando 
labores como conductor  para un empleador diferente al que lo tenía afiliado en ARL SURA en el 
momento en que ocurrió el accidente en el que perdió la vida, en ese sentido conforme a las 
normas existentes sobre la materia, no tendrá cobertura este evento por nuestra Entidad. 
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Lo anterior, se fundamenta jurídicamente en lo señalado por el parágrafo 2 del Artículo 1º de la 
Ley 776 de 2002 mediante el cual se establece la entidad del Sistema de Riesgos Laborales que 
tendrá a cargo las prestaciones económicas y asistenciales derivadas de un evento calificado 
como laboral, así: 
 

“PARÁGRAFO 2o. Las prestaciones asistenciales y económicas derivadas de un 
accidente de trabajo o de una enfermedad profesional, serán reconocidas y pagadas 
por la administradora en la cual se encuentre afiliado el trabajador en el momento de 
ocurrir el accidente o, en el caso de la enfermedad profesional, al momento de requerir 
la prestación.” 
 

En caso de presentarse alguna inquietud al respecto, por favor informarnos mediante 
comunicación escrita dirigida a la Comisión Médica Interdisciplinaria o a través de la Línea de 
Atención de ARL SURA, teléfono 018000941414, donde con gusto estaremos dispuestos a 
aclararla. 

 
 
Cordialmente, 

 
DIRECCIÓN DE AFILIACIONES Y RECAUDO 
ARL|SURA  
 
Copia a: Archivo ARL SURA, expediente 1610033489. 
 
 
Señores Sanitas EPS.  Calle. 53 #46-47.  Medellín – Antioquia 
 
Señores AFP Porvenir.  Av. El Poblado #1Sur-220. Medellín - Antioquia. 
 
Familiares del señor Nezar Saldarriaga Velez (q.e.p.d).  Carrera 31 # 43-11.  Comuna 2.  Palmira – Valle del Cauca. 
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FUENTE DE INGRESOS Y RETIROS DE UN AFILIADO

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A  

Afiliado : SALDARRIAGA VELEZ NEZAR

Contrato Empresa
Inicio

vigencia
Fin de

vigencia
Centro de

trabajo
Fecha I/R
sistema

Nombre
Usuario Fuente

Tipo de
Afiliado

S/n ing-Ret
masivo

94327539 SALDARRIAGA VELEZ  NEZARAfiliado : 

INGRESOS

094108838 TRANSDIAZ S.A. EMPRESA DE TRANSPORTES15/04/2015 08/07/2015 14/04/2015 12:58 0000000003 RUBIO HERRERA  LISETH PAOLA SERVICIOS EN LINEA D N

094435516 SOLUCIONES EFICACES CONFIABLES MYS S.A.S.19/10/2017 01/11/2017 21/10/2017 12:19 0000000001 CORREDOR ARCINIEGAS  SILVIA YANETHSERVICIOS EN LINEA D N

094268111 TRANSPORTES GINEBRA S.A. 18/08/2018 22/12/2018 17/08/2018 14:26 0000000001 GOMEZ GONZALEZ  BLANCA MELIDA SERVICIOS EN LINEA D N

094455533 TRANS YUMBO S.A. 09/02/2019 08/04/2019 08/02/2019 14:22 0000000004 ARIAS SOTO  SANDRA BIBIANA SERVICIOS EN LINEA D N

094865904 AMA CONDUCTORES SAS 24/07/2019 24/07/2019 23/07/2019 15:29 0000000001 IDARRAGA PALOMINO  DIANA CAROLINASERVICIOS EN LINEA D N

094856791 ASOTRANSCONDUCAR SAS 01/08/2019 01/08/2019 31/07/2019 15:18 0000000001 MEJIA ARANGO  ALVEIRO SERVICIOS EN LINEA D N

094489032 ASESORIAS Y TRANSPORTES G Y A SAS 18/02/2022 19/02/2022 17/02/2022 11:06 0000000004 OROZCO    ALEXANDER SERVICIOS EN LINEA D N

095017898 SEYMAN - SERVICIOS Y MANTENIMINETO S.A.S.20/03/2022 21/03/2022 19/03/2022 12:29 0000000004 ARIAS MARTINEZ  JOSE ARMANDO SERVICIOS EN LINEA D N

094842163 C G TRANSPORTES Y MOVILIDAD SAS 01/05/2022 31/12/3000 18/05/2022 16:33 0000000001 CARDENAS GUTIERREZ  DANIEL STEVENSERVICIOS EN LINEA D N

RETIROS

094108838 TRANSDIAZ S.A. EMPRESA DE TRANSPORTES15/04/2015 08/07/2015 08/07/2015 12:51 0000000003 FONTALVO PICON  JANICE ESTHER SERVICIOS EN LINEA D

094435516 SOLUCIONES EFICACES CONFIABLES MYS S.A.S.19/10/2017 01/11/2017 03/01/2018 00:00 0000000001 RODRIGUEZ BAENA  MARTHA MABEL RETIROS AUTOMATICOS DESDE CARGAD S

094268111 TRANSPORTES GINEBRA S.A. 18/08/2018 22/12/2018 16/01/2019 09:51 0000000001 CALLE TORRES  TATIANA RETIROS AUTOMATICOS DESDE CARGAD S

094455533 TRANS YUMBO S.A. 09/02/2019 08/04/2019 27/05/2019 10:42 0000000004 RODRIGUEZ BAENA  MARTHA MABEL RETIROS AUTOMATICOS DESDE CARGAD S

094865904 AMA CONDUCTORES SAS 24/07/2019 24/07/2019 03/09/2019 21:27 0000000001 RODRIGUEZ BAENA  MARTHA MABEL RETIROS AUTOMATICOS DESDE CARGAD S

094856791 ASOTRANSCONDUCAR SAS 01/08/2019 01/08/2019 30/09/2019 14:36 0000000001 RODRIGUEZ BAENA  MARTHA MABEL RETIROS AUTOMATICOS DESDE CARGAD S

094489032 ASESORIAS Y TRANSPORTES G Y A SAS 18/02/2022 19/02/2022 29/03/2022 00:00 0000000004 OROZCO    ALEXANDER SERVICIOS EN LINEA D

095017898 SEYMAN - SERVICIOS Y MANTENIMINETO S.A.S.20/03/2022 21/03/2022 21/04/2022 00:00 0000000004 ARIAS MARTINEZ  JOSE ARMANDO SERVICIOS EN LINEA D

Fecha de Proceso : 

d_inf_fuentes_ingresos_un_afiliado SURATEP

Página 1 de 1
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Período
Documento
Empleado

Nombre reportado
por la empresa Ing Ret Vsp Vte Vst Sln Ige lma Vac Vct Cxs

Nove.
Afectada

Tipo
Afi

Tipo
Cot Planilla

Tipo
Plan.

Formulario
de pago Ley Op.

Fecha
cargaIrp Días

Afiliado : SALDARRIAGA VELEZ  NEZAR Período inicial : ABRIL DE 2015 Período final : FEBRERO DE 2023

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A  

Fecha de
pago

NOVEDADES REPORTADAS POR AFILIADO

%
Cot.

TRANSDIAZ S.A. EMPRESA DE TRANSPORTES094108838

 201504 C94327539 SALDARRIAGA VELEZ NEZAR X 0 DEP 01 8442593661 E 8871788 05/05/2015 04/05/20154.3516

 201505 C94327539 SALDARRIAGA VELEZ NEZAR 0 DEP 01 8443284133 E 9050982 02/06/2015 01/06/20154.3530

 201506 C94327539 SALDARRIAGA VELEZ NEZAR 0 DEP 01 8444302268 E 9250336 03/07/2015 01/07/20154.3530

 201507 C94327539 SALDARRIAGA VELEZ NEZAR X 0 DEP 01 8445262225 E 9583578 21/08/2015 03/08/20154.358

TRANS YUMBO S.A.094455533

 201902 C94327539 SALDARRIAGA VELEZ  NEZAR  X X      X  0 DEP 01 1019516412 E 24440425 2388 88 20/03/2019 19/03/20194.3523

 201903 C94327539 SALDARRIAGA VELEZ  NEZAR           0 DEP 01 1020138316 E 24923770 2388 88 18/04/2019 17/04/20194.3530

 201904 C94327539 SALDARRIAGA VELEZ  NEZAR   X       X 0 DEP 01 1020925354 E 25431876 2388 88 21/05/2019 20/05/20194.358

TRANSPORTES GINEBRA S.A.094268111

 201808 C94327539 SALDARRIAGA VELEZ  NEZAR         X  0 DEP 01 8483902782 E 21630246 2388 84 12/09/2018 11/09/20184.3513

 201809 C94327539 SALDARRIAGA VELEZ  NEZAR           0 DEP 01 8484873366 E 21999489 2388 84 09/10/2018 08/10/20184.3530

 201810 C94327539 SALDARRIAGA VELEZ  NEZAR           0 DEP 01 8485666815 E 22427042 2388 84 08/11/2018 07/11/20184.3530

 201811 C94327539 SALDARRIAGA VELEZ  NEZAR           0 DEP 01 8486858718 E 23000274 2388 84 13/12/2018 12/12/20184.3530

 201812 C94327539 SALDARRIAGA VELEZ  NEZAR          X 0 DEP 01 8487628678 E 23359869 2388 84 10/01/2019 09/01/20194.3522

SOLUCIONES EFICACES CONFIABLES MYS S.A.S.094435516

 201710 C94327539 SALDARRIAGA VELEZ  NEZAR         X  0 DEP 01 8472737533 E 16629409 2388 84 16/11/2017 15/11/20170.52213

 201711 C94327539 SALDARRIAGA VELEZ  NEZAR   X       X 0 DEP 01 8474391321 E 17807635 2388 84 29/12/2017 28/12/20170.5221

ASESORIAS Y TRANSPORTES G Y A SAS094489032

 202202 C94327539 SALDARRIAGA VELEZ  NEZAR         X X 0 DEP 01 1044934254 E 47297377 2388 88 27/04/2022 26/04/20224.352

C G TRANSPORTES Y MOVILIDAD SAS094842163

 202205 C94327539 SALDARRIAGA VELEZ  NEZAR         X  0 DEP 01 1046939781 E 48743265 2388 88 23/06/2022 22/06/20224.3530

 202206 C94327539 SALDARRIAGA VELEZ  NEZAR           0 DEP 01 1047591436 E 49432154 2388 88 20/07/2022 19/07/20224.3530

 202207 C94327539 SALDARRIAGA VELEZ  NEZAR           0 DEP 01 1048299963 E 50266020 2388 88 20/08/2022 19/08/20224.3530

 202208 C94327539 SALDARRIAGA VELEZ  NEZAR           0 DEP 01 1048980093 E 50978872 2388 88 17/09/2022 16/09/20224.3530

Fecha de Proceso : 

d_novedades_afiliados_consultar_x_dni SURATEP
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Período
Documento
Empleado

Nombre reportado
por la empresa Ing Ret Vsp Vte Vst Sln Ige lma Vac Vct Cxs

Nove.
Afectada

Tipo
Afi

Tipo
Cot Planilla

Tipo
Plan.

Formulario
de pago Ley Op.

Fecha
cargaIrp Días

Afiliado : SALDARRIAGA VELEZ  NEZAR Período inicial : ABRIL DE 2015 Período final : FEBRERO DE 2023

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A  

Fecha de
pago

NOVEDADES REPORTADAS POR AFILIADO

%
Cot.

C G TRANSPORTES Y MOVILIDAD SAS094842163

 202209 C94327539 SALDARRIAGA VELEZ  NEZAR           0 DEP 01 1049655296 E 51758938 2388 88 19/10/2022 18/10/20224.3530

 202210 C94327539 SALDARRIAGA VELEZ  NEZAR           0 DEP 01 1050366816 E 52491325 2388 88 17/11/2022 16/11/20224.3530

 202211 C94327539 SALDARRIAGA VELEZ  NEZAR           0 DEP 01 1051093323 J 53499407 2388 88 20/12/2022 19/12/20224.3530

 202212 C94327539 SALDARRIAGA VELEZ  NEZAR           0 DEP 01 9445476431 E 54119729 2388 84 17/01/2023 16/01/20234.3530

 202301 C94327539 SALDARRIAGA VELEZ  NEZAR         X  0 DEP 01 1052694615 E 54942226 2388 88 16/02/2023 15/02/20234.3530

 202302 C94327539 SALDARRIAGA VELEZ  NEZAR           0 DEP 01 1053079108 E 55320479 2388 88 04/03/2023 03/03/20234.3530

AMA CONDUCTORES SAS094865904

 201907 C94327539 SALDARRIAGA VELEZ  NEZAR         X X 0 DEP 01 1023442856 E 27172741 2388 88 28/08/2019 27/08/20194.351

ASOTRANSCONDUCAR SAS094856791

 201908 C94327539 SALDARRIAGA VELEZ  NEZAR         X X 0 DEP 01 1024209589 E 33144943 2388 88 17/07/2020 27/09/20194.351

SEYMAN - SERVICIOS Y MANTENIMINETO S.A.S.095017898

 202203 C94327539 SALDARRIAGA VELEZ  NEZAR         X X 0 DEP 01 1045642788 E 48063549 2388 88 27/05/2022 26/05/20224.352

Fecha de Proceso : 

d_novedades_afiliados_consultar_x_dni SURATEP

16/03/2023 10:38

* Planilla tipo N Página 2 de 2
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INFORME DE ACCIDENTE DE TRABAJO DEL EMPLEADOR O CONTRATANTE

EPS a la que está afiliado Código EPS ARL a la que está afiliado Código ARL

AFP a la que está afiliado Código AFP

Identificación general de la empresa

Tipo de vinculador laboral Empleador Contratante Cooperativa de trabajo asociado

Nombre de la actividad económica

Nombre o razón social

Tipo de identificación Número

Dirección Teléfono Fax

Correo electrónico Departamento Municipio Zona

Centro de trabajo donde labora el trabajador

Son los datos del centro de trabajo son los mismos de la sede principal?

Nombre de la actividad económica del centro de trabajo Código de la actividad económica del centro de trabajo

Dirección Teléfono Fax

Departamento Municipio Zona

Identificación de la persona que se accidentó

Tipo de vinculación Planta Misión Cooperado Estudiante o aprendíz Independiente Código

Primer apellido Segundo apellido Nombres

Tipo de identificación Número Fecha de nacimiento Sexo

Si No

NI CC CE NU PA

NI CC CE NU PA M F

Dirección Teléfono Fax

Departamento Municipio Zona Cargo

U R

Ocupación habitual Tiempo de ocupación habitual al momento del accidente

Fecha de ingreso a la empresa Salario u honorarios (mensual) Jornada de trabajo habitual

Información sobre el accidente

Fecha del accidente Estaba dentro de la empresa? Día de la semana en el que ocurrio el accidente

Diurna Nocturna Mixto Turnos

Jornada en que sucede ¿Estaba realizando su labor habitual? ¿Cuál?

¿Causó la muerte al trabajador? Departamento del accidente Municipio del accidente Zona donde ocurrio el accidente

Si No U R

Total tiempo laborado previo al accidente Tipo de accidente

Normal Extra Si No

Violencia Tránsito Deportivo Recreativo o cultural Propios del trabajo

Página 1 de 2

SANITAS  EPS - ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS 005 ARL SURA

003PORVENIR

3207978963CR 72 # 1 A OESTE - 30 P 4 BRR LOURDES

C G TRANSPORTES Y MOVILIDAD SAS

901244664

ACTIVIDADES DE ESTACIONES, VÍAS Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE, INCLUYE EL SERVICIO DE PEAJE EN CARRETERAS, PUENTES, TÚNELES

VALLE DEL CAUCA SANTIAGO DE CALICGTRANSPORTESYMOVILIDAD@GMAIL.COM

ACTIVIDADES DE ESTACIONES, VÍAS Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE, INCLUYE EL SERVICIO DE PEAJE EN CARRETERAS, PUENTES, TÚNELES

CR 72 # 1 A OESTE - 30 P 4 BRR LOURDES

4522102

VALLE DEL CAUCA

3207978963

40

U R

VELEZSALDARRIAGA

SANTIAGO DE CALI

3207978963CR 31 # 43 - 11

NEZAR

U R

94327539 01061973

PALMIRAVALLE DEL CAUCA OPERARIO DE CONDUCCIÓN

10:2CONDUCTORES DE CAMIONES Y VEHÍCULOS PESADOS

01052022 1160000

03032023 02:00:00 N Viernes

BUGAVALLE DEL CAUCA

7:0

ARL SURA S.A.                                                                                 Reporte de presunto accidente de trabajo



Lugar donde ocurrió el accidente Dentro de la empresa Fuera de la empresa

Indique cuál sitio Parte del cuerpo aparentemente afectado

Almacenes o depósitos

Áreas recreativas o deportivas

Corredores o pasillos

Áreas de producción

Cabeza

Parqueaderos o áreas de circulación vehícular

Otras áreas comunes

Ojo

Oficinas

Cuello

Tronco (incluye espalda, columna vertebral, médula espinal, pélvis)

Abdomen

Miembros superiores

TóraxEscaleras

Miembros inferiores

Ubicaciones múltiples

Lesiones generales u otras

Pies

Manos

Tipo de Lesión

Trauma superficial

Envenenamiento o intoxicación aguda o alergia

Fractura

Efecto del tiempo, del clima u otro relacionado con el ambiente

Luxación

Golpe contusión o aplastamiento

Asfixia

Conmoción o trauma interno Efecto de la electricidad

Lesiones múltiples

Torcedura o esguince, desgarro muscular, hernia o laceración de tendón sin herida

Herida

Mecanismos o forma del accidente

Efecto nocivo de la radiación

Otro

Agente del accidente (con que se lesionó el trabajador)

Amputación o ennucleación

Quemadura

Ambiente de trabajo (incluye superficies de tránsito y de trabajo, muebles, tejados, en el
exterior, interior o subterráneos) Exposición o contacto con sustancias nocivas o radiaciones o salpicaduras

Exposición o contacto con la electricidad

Exposición o contacto con temperatura extrema

Sobreesfuerzo, esfuerzo excesivo o falso movimiento

Atrapamientos

Radiaciones

Pisadas, choques o golpes

Materiales o sustancias

Caída de objetos

Herramientas, implementos o utensilios

Caída de personas

Aparatos

Agentes no clasificados por falta de datos

Medios de transporte

Animales (vivos o productos animales)

Máquinas y/o equipos

Otros agentes no clasificados Golpes por o contra objetos

Descripción del accidente

Si No

Apellidos y nombres

CC

Personas que presenciaron el accidente Hubo personas que presenciaron el accidente?

Cargo

Documento de identidad

TI

No.

CE

Persona responsable del informe (Representante o delegado)

NU PA

CE

Apellidos y nombres

TI

NUCC PA

No.Documento de identidad

Cargo

No.

CC

Cargo

PA

TI

Documento de identidad

CE

Apellidos y nombres NU

Otro

Fecha de diligenciamiento del informe del accidente

Fecha de recibido en ARL SURA Fecha Impresión

Página de 22

EL SEÑOR NEZAR SALDARRIAGA REFIERE QUE AHORILLA EL VEHÍCULO EN CARRETERA Y SE UBICA EN LA PARTE DELANTE DE ESTÉ Y OTRO VEHÍCULO COLISIONA LA PARTE
TRASERA DE SU VEHÍCULO OCASIONÁNDOLE AL SEÑOR FUERTES GOLPES

RECURSOS HUMANOS

GUTIERREZ ARIAS JANETH

03-03-2023 17:22:59

67013366

ARL SURA S.A.                                                                                 Reporte de presunto accidente de trabajo

03-03-2023 17:22:32

03-03-2023 17:22:31

Otro



ACCIDENTE _______ ACCIDENTE GRAVE   _______ ACCIDENTE MORTAL _________ X ACCIDENTE LEVE  ________ INCIDENTE _____

NI CC CE N.U PA

U R

SI NO

U R

CC CE N.U TI PA 0 1 0 6 1 9 7 3 M F

U R

D D 1 0

0 1 0 5 2 0 2 3

0 3 0 3 2 0 2 3 0 2 0 0 LU MA MI JU VI X SA DO

ZONA DONDE OCURRIÓ EL ACCIDENTE

U R

CÓDIGO   EPS CÓDIGO ARL

CARGO: PORESIONAL EXTERNO SST 

SANITAS EPS - ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS

COORDINADOR DELEGADO: JEAN CARLOS MORALES GIL

SEDE PRINCIPAL

SEGURO SOCIAL    CUÁL

 EPS  A  LA  QUE  ESTÁ  AFILIADO

FECHA EN QUE SE ENVÍA LA INVESTIGACIÓN A LA ARL:

03 /17 /2023

FECHA EN QUE SE ENVÍA RECOMENDACIÓN A LA EMPRESA:

 _____ / ____ / ______ MM/DD/AA

ARL  A  LA  QUE  ESTÁ  AFILIADO

SURA

CÓDIGO AFP O SEGURO SOCIAL

3

I. IDENTIFICACIÓN GENERAL DEL EMPLEADOR, CONTRATANTE O COOPERATIVA

5

NOSI PORVENIR

AFP  A  LA  QUE  ESTÁ  AFILIADO

40

CÓDIGO

DIRECCIÓN

ACTIVIDADES DE ESTACIONES, VÍAS Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE, INCLUYE EL SERVICIO DE PEAJE EN CARRETERAS, PUENTES, TÚNELES

ZONA

FAX

3207978963

DEPARTAMENTOCORREO ELECTRÓNICO

TIPO DE VINCULADOR LABORAL: (2)  CONTRATANTE   (3)  COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO(1)  EMPLEADOR

CR 72 # 1 A OESTE - 30 P 4 BRR LOURDES

TELÉFONO

  NOMBRE DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA

NÚMERO

901244664

TIPO  DE  IDENTIFICACIÓN

C G TRANSPORTES Y MOVILIDAD SAS

NOMBRE  O   RAZÓN   SOCIAL

SÓLO EN CASO NEGATIVO DILIGENCIAR LAS SIGUIENTES CASILLAS SOBRE CENTRO DE 

TRABAJO:
SON LOS DATOS DEL CENTRO DE TRABAJO LOS MISMOS DE LA SEDE PRINCIPAL?

CÓDIGO                           CENTRO DE TRABAJO DONDE LABORA EL TRABAJADOR

CGTRANSPORTESYMOVILIDAD@GMAIL.COM SANTIAGO CALIVALLE DEL CAUCA

MUNICIPIO

ACTIVIDADES DE ESTACIONES, VÍAS Y SERVICIOS 

COMPLEMENTARIOS PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE, INCLUYE EL 

CR 72 # 1 A OESTE - 30 P 4 BRR LOURDES 3207978963

FAXDIRECCIÓN TELÉFONO

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DEL 

CENTRO DE TRABAJO

CÓDIGO DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DEL 

CENTRO DE TRABAJO

DEPARTAMENTO ZONA

TIPO DE VINCULACIÓN:

MUNICIPIO

SANTIAGO DE CALIVALLE DEL CAUCA

(1)  PLANTA (2)  MISIÓN (3) COOPERADO

II. INFORMACIÓN DE LA PERSONA QUE SE ACCIDENTÓ

(4)  ESTUDIANTE O APRENDIZ CÓDIGO (5)(5)  INDEPENDIENTE

SALDARRIAGA VELEZ NEZAR

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE 

94327539

DIRECCIÓN TELÉFONO

TIPO  DE  IDENTIFICACIÓN NÚMERO FECHA  DE  NACIMIENTO SEXO

OPERARIO DE CONDUCCION
PALMIRA

VALLE DEL 

CAUCA

FAX

CR 31 # 43 - 11 3207978963

OCUPACIÓN HABITUAL

(4) TURNOS

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CARGOZONA

(40) AMPUTACIÓN O ENUCLEACIÓN (Exclusión o pérdida del ojo)

(41) HERIDA

(1) DIURNA 

(81) ASFIXIA

(82) EFECTO DE LA ELECTRICIDAD

(83) EFECTO NOCIVO DE LA RADIACIÓN

(70) ENVENENAMIENTO O INTOXICACIÓN 

AGUDA O ALERGIA

TIPO DE LESIÓN (MARQUE CON UNA X CUÁL O CUÁLES)

(55) GOLPE, CONTUSIÓN O APLASTAMIENTO

(80) EFECTO DEL TIEMPO, DEL CLIMA U 

OTRO RELACIONADO CON EL AMBIENTE

(10) FRACTURA

(90) LESIONES MÚLTIPLES(8) OTRAS ÁREAS COMUNES

(99) OTRO. (Especifique)

(60) QUEMADURA

(1) DENTRO DE LA EMPRESA (2) FUERA DE LA EMPRESA

(4) CORREDORES O PASILLOS

(7) OFICINAS

(6) PARQUEADEROS O ÁREAS DE CIRCULACIÓN VEHICULAR

INDIQUE CUÁL SITIO (Indique donde ocurrió)
(1) ALMACENES O DEPÓSITOS

(2) ÁREAS DE PRODUCCIÓN

(3) ÁREAS RECREATIVAS O PRODUCTIVAS

LUGAR DONDE OCURRIÓ EL ACCIDENTE:

(2) NO VALLE DEL CAUCA BUGA

MUNICIPIO DEL ACCIDENTE

(5) ESCALERAS

(2) EXTRA

TOTAL TIEMPO LABORADO

PREVIO AL ACCIDENTE
0 7

(1) SI

TIPO DE  ACCIDENTE

(4) RECREATIVO O CULTURAL (5) PROPIOS DEL TRABAJO

SALARIO U HONORARIOS (MENSUAL)

(1) SI

(3) DEPORTIVO(1) VIOLENCIA

(1) NORMAL

(9) OTRO. (Especifique)

(20) LUXACIÓN

FECHA DE LA 

MUERTE

DD/MM/AA

_03_ /03 / 2023

CAUSÓ LA MUERTE AL TRABAJADOR? DEPARTAMENTO DEL ACCIDENTE

(25) TORCEDURA, ESGUINCE, DESGARRO MUSCULAR, HERNIA O 

LACERACIÓN DE MÚSCULO O TENDÓN SIN HERIDA

(3) MIXTO

CONDUCTORES DE 

CAMIONES

FECHA DEL ACCIDENTE

TIEMPO DE OCUPACIÓN HABITUAL AL MOMENTO DEL ACCIDENTE

$ 1,160,000

FECHA DE INGRESO A LA EMPRESA

III. INFORMACIÓN SOBRE EL ACCIDENTE

CÓDIGO OCUPACIÓN 

HABITUAL

(50) TRAUMA SUPERFICIAL (Incluye rasguño, punción o pinchazo y 

lesión en ojo por cuerpo extraño)

CUÁL? 

(2) NOCTURNA

DÍA DE LA SEMANA EN EL QUE OCURRIÓ EL ACCIDENTEHORA DEL ACCIDENTE     (0-23 HRS)

JORNADA DE TRABAJO HABITUAL

(Diligenciar sólo en caso negativo)

ESTABA REALIZANDO SU LABOR HABITUAL?

CÓDIGO

JORNADA EN QUE SUCEDE

(2) NO

0 0
(2) TRÁNSITO

(30) CONMOCIÓN O TRAUMA INTERNO

FORMATO DE INVESTIGACION DE INCIDENTES Y ACCIDENTES DE TRABAJO 

PARA EMPRESAS AFILIADAS A ARL-SURA RESOLUCION 1401 DE 2007
                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                            Versión 2 - 20/12/2013
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(1) CAÍDA DE PERSONAS 

(2) CAÍDA DE OBJETOS

(3) PISADAS, CHOQUES O GOLPES

(4) ATRAPAMIENTOS

(7) EXPOSICIÓN O CONTACTO CON LA ELECTRICIDAD

CC CE N.U TI PA

CC CE N.U TI PA

CC CE N.U TI PA

0 3 0 3 2 0 2 3

SE REÚNE EL COMITÉ INVESTIGADOR DE LA EMPRESA Y SEGÚN LA INFORMACIÓN EL EVENTO OCURRIDO DEL COLABORADOR SE GENERA EN EL 

DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES RUTINARIAS PROPIAS PARA LA EMPRESA BAJO EL CARGO DE CONDUCTOR, DURANTE SU HORARIO LABORAL Y 

CUMPLIENDO UNA DE SUS TAREAS ASIGNADAS POR LA EMPRESA, POR LO QUE EL COMITÉ CONSIDERA QUE EL EVENTO ES LABORAL Y QUE LA 

CAUSA PRINCIPAL ES LA EXPOSICIÓN A RIESGO CONDICIONES DE SEGURIDAD (ACCIDENTE DE  TRANSITO)

V. OBSERVACIONES DE LA EMPRESA (EQUIPO DE SALUD OCUPACIONAL, JEFE INMEDIATO Y COMITÉ PARITARIO

FIRMA FECHA DE DILIGENCIAMIENTO DEL INFORME 

DEL ACCIDENTE

No. 67013366
RECURSOS HUMANOS

CARGO

(3) TRONCO (Incluye espalda, columna vertebral, médula 

espinal, pélvis)

(1) CABEZA

(1.12) OJO

AGENTE DEL ACCIDENTE: (CON QUÉ SE LESIONÓ EL

TRABAJADOR)

(1) MÁQUINAS Y/O EQUIPOS

(3.32) TÓRAX

PARTE DEL CUERPO APARENTEMENTE AFECTADO:

(2) CUELLO

(5.56) PIES

(6) UBICACIONES MÚLTIPLES

(7) LESIONES GENERALES U OTRAS

(4) MATERIALES O SUSTANCIAS

(4.4) RADIACIONES

(4.46) MANOS

(3.33) ABDOMEN

(4) MIEMBROS SUPERIORES

(5) AMBIENTE DE TRABAJO (Incluye superficies de tránsito y de

trabajo, muebles, tejados, en el exterior, interior o subterráneos)(5) MIEMBROS INFERIORES

IV. DESCRIPCIÓN DEL ACCIDENTE

MECANISMO O FORMA DEL ACCIDENTE

(6) OTROS AGENTES NO CLASIFICADOS

(6.61) ANIMALES (Vivos o productos animales)

(7) AGENTES NO CLASIFICADOS POR FALTA DE DATOS

(5) SOBREESFUERZO, ESFUERZO EXCESIVO O FALSO

MOVIMIENTO

(6) EXPOSICIÓN O CONTACTO CON TEMPERATURA

EXTREMA

(8) EXPOSICIÓN O CONTACTO CON SUSTANCIAS NOCIVAS,

RADIACIONES O SALPICADURAS

PERSONAS QUE PRESENCIARON EL ACCIDENTE
EN CASO AFIRMATIVO,

DILIGENCIAR LA SIGUIENTE

INFORMACIÓN:

HUBO PERSONAS QUE PRESENCIARON EL ACCIDENTE? SI NO

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS

CARGO

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

No:

FIRMA:

DECLARACIÓN

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

GUTIERREZ ARIAS JANETH

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

CARGO No:

FIRMA:

DECLARACIÓN

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS

(2) MEDIOS DE TRANSPORTE

(3) APARATOS

(3.36) HERRAMIENTAS, IMPLEMENTOS O UTENSILIOS

DESCRIBA DETALLADAMENTE EL ACCIDENTE. QUÉ LO ORIGINO O CAUSÓ (Responda a las preguntas 

qué paso, cuándo, dónde, cómo y por qué)

El señor NEZAR SALDARRIAGA   identificado con el número de 

cédula de ciudadanía 943327539 (Q.E.P.D ) quien se 

desempeñaba como conductor, inicia su jornada laboral a las 

11:30 p.m (horario mixto), salió del sitio de residencia desde el 

municipio de Palmira Cra 28, 43A, con destino al municipio de 

Tuluá Cra 27A #40, transportándose en un Vehículo tipo Turbo 

de placas KU998, al momento en que se movilizaba  por la via 

Cali- Andalucía KM 59+550 buga El señor Nazar Saldarriaga se 

detiene aproximadamente a las 2:00 am del día viernes 03 Marzo 

2023 a orilla de la carretera ( berma)  debido a una necesidad 

fisiológica (orinar); parquea el vehículo y se ubica en la parte 

delantera de esté, en ese momento otro vehículo con placas 

WDL061 colisiona la parte de atrás fuertemente, ocasionando 

que el señor Nezar es golpeado por el vehículo hacia el 

pavimento. Generándole múltiples lesiones en el cuerpo.

Una vez ocurre el evento el señor se encontraba con signos 

vitales, recibió atención de primeros auxilios   en clínica de 

URGENCIAS MÉDICAS y posteriormente fue trasladado a la 

FUNDACIÓN HOSPITALARIA SAN JOSÉ DE BUGA, donde es 

atendido por urgencias con un diagnóstico inicial S099 

TRAUMATISMO MULTIPLEX – NO ESPECIFICADOS, donde 

finalmente fallece con DIAGNOSTICO MUERTE CEREBRAL se 

declara hora de muerte a las 18: 00 horas. 

(9) OTRO. (Especifique)

  PERSONA RESPONSABLE DEL INFORME (Representante o Delegado)

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS

VI. DIBUJO O FOTOS (COLOCAR ACÁ EN FORMATO J.P.G. O ANEXAR)

Vehiculo donde se 
transportaba Nezar 
Saldarriaga

lugar donde quedo el 
señor Nezar 
Saldarriaga

VEHÍCULO 1



GERENCIA- SST

GERENCIA- SST

15/04/2023

15/04/2023

si

si GERENCIA- SST

si

15/04/2023

31/03/2023

x

x

31/03/2023
Divulgacion lección aprendida del accidente. Dirigida a  

conductores.

Capacitacion en seguridad vial. Dirigida a Conductores.

Capacitacion en identificacion de peligros, evaluación y control 

de riesgos.

EFECTIVIDAD DE 

LA MEDIDA

IX. MEDIDAS DE INTERVENCION NECESARIAS A IMPLEMENTAR BUSCANDO QUE EL EVENTO NO SE REPITA

CONTROLES A IMPLEMENTAR SEGÚN LISTA 

PRIORIZADA DE CAUSAS

si31/03/2023

x 31/03/2023

15/04/2023

AREA O PERSONA 

RESPONSABLE DE 

VERIFICACION DE LA 

EMPRESA

TIPO DE CONTROL (Señalar 

con una X en donde aplica)

FUENTE MEDIO PERSONA

FECHA EJECUCION

DD/MM/AA

FECHA 

VERIFICACION

DD/MM/AA

Identificación y evaluación deficiente de 

los riesgos

Exceso de confianza

ACTOS SUBESTANDARCONDICIÓN SUBESTANDAR FACTORES DE TRABAJO

Riesgos de transporte publico 

Imprudencia en la via de otros conductores 

VII. DISEÑO ESQUEMÁTICO DEL ÁRBOL DE CAUSAS (COLOQUE EL ARBOL DE CAUSAS EN ESTE SITIO O ANEXAR)

VIII. RESUMEN DE CAUSAS Y CONCLUSIONES (Las causas encontradas en el arbol colocarlas en sus respectivos campos)

CAUSAS INMEDIATAS CAUSAS BASICAS

Falta de señalización en Vía- 

Advertencias
omitir la colocacion de avisos, 

señales y tarjetas. 
Iniciar o parar vehiculos o 

equipos sin dar el aviso 

FACTORES PERSONALES

 Bajo tiempo de reacción 

Actualizacion de matriz de riesgos X GERENCIA- SST

vehiculo placas 
WDL061 

Vehículo tipo Turbo 
de placas KU998 señor 
Nezar Saldarriaga

VEHÍCULO 2



LICENCIA NO

FECHA DE ENVÍO DE LA INVESTIGACIÓN Y SUS RECOMENDACIONES A LA DIRECCION TERRITORIAL DEL MINISTERIO DEL TRABAJO
(ESPACIO PARA SER DILEGENCIADO POR LA ARL)  _03__ / 17___ / 2017

PROFESIONAL EN SALUD OCUPACIONAL FIRMA Y DOCUMENTO DE IDENTIFICACION

JEAN CARLOS MORALES GIL Gobern. Valle2298

REPRESENTANTE LEGAL FIRMA Y DOCUMENTO DE IDENTIFICACION

DANIEL STEVEN CARDENAS GUTIERREZ 1.144.104.551

77186853

LA INFORMACIÓN CONSIGNADA EN EL PRESENTE FORMATO ES DE PROPIEDAD EXCLUSIVA DE LA EMPRESA. LA ARL-SURA NO SE 

HACE  RESPONSABLE POR LOS DATOS  QUE ALLÍ  APARECEN.

EXPEDIDA 

POR

FECHA

DD/MM/AA
MUNICIPIO

X. PARTICIPANTES DE LA INVESTIGACIÓN

14/03/2023

14/03/2023

1.144.104.551

CR 72 # 1 A OESTE - 

30 P 4 

8:00:00 

am.

8:00:00 

am.
8:00:00 

am.
8:00:00 

am.

14/03/2023

14/03/2023
CR 72 # 1 A OESTE - 

30 P 4 
CR 72 # 1 A OESTE - 

30 P 4 
CR 72 # 1 A OESTE - 

30 P 4 

CaliValle del Cauca

CaliValle del Cauca

REP. COPASO 
(Necesario)

Valle del Cauca Cali

Asesor Externo  SST 
(Necesario)

DANIEL STEVEN 

CARDENAS 

GUTIERREZ

Daniel Stiven  

Cardenas

María Ofir Arias

Valle del Cauca

NOMBRE CARGO

REPRESENTANTE 

DE LA EMPRESA 

USUARIA O 

CLIENTE (Si aplica)

JEAN CARLOS 

MORALES GIL

DIRECCION

Cali

HORA

__ /__

FIRMA

DOC IDENTIF
DEPARTAMENTO

JEFE INMEDIATO 
(Necesario)
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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS, RENUEVE EN
WWW.CCC.ORG.CO. EL PLAZO PARA RENOVAR LA MATRÍCULA ES HASTA EL 31 DE MARZO DE 2024.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            C G TRANSPORTES Y MOVILIDAD S.A.S.
Nit.:                    901244664-6
Domicilio principal:     Yumbo

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      1037537-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  15 de enero de 2019
Último año renovado:                2023
Fecha de renovación:                01 de marzo de 2023
Grupo NIIF:                         Grupo 3

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CL 14 B # 20 H - 10 CENCAR
Municipio:                              Yumbo - Valle
Correo electrónico:                     gruporhga@gmail.com
Teléfono comercial 1:                   3207978963
Teléfono comercial 2:                   6667172
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  CL 14 B # 20 H - 10 CENCAR
Municipio:                              Yumbo - Valle
Correo electrónico de notificación:     gruporhga@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3207978963
Teléfono para notificación 2:           6667172
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica C G TRANSPORTES Y MOVILIDAD S.A.S. SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por documento privado  del 08 de enero de 2019   de Yumbo ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 15 de enero de 2019 con el No. 573 del Libro IX ,se constituyó sociedad de
naturaleza Comercial denominada C G TRANSPORTES Y MOVILIDAD S.A.S.

CONSTITUCIÓN

VIGENCIA:INDEFINIDA

TERMINO DE DURACIÓN

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TIENE POR OBJETO LA PRESTACIÓN Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
DE CUALQUIER NATURALEZA, CON PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, ENTIDADES PÚBLICAS,
PRIVADAS O MIXTAS, YA SEAN DEL ORDEN LOCAL, DEPARTAMENTAL, NACIONAL O EXTRANJERO, PARA
EL DESARROLLO DE PROYECTOS, PROCESOS Y SUBPROCESOS, TALES COMO: A. SERVICIOS LOGÍSTICOS
COMPLETOS, LO QUE LOS CONVIERTE EN UN SERVICIO BÁSICO PARA PEQUEÑAS Y MEDIANAS
EMPRESAS: - TRANSPORTE TANTO DE CARGAS COMPLETAS COMO AGRUPADAS. - AGENCIA DE ADUANAS.
- ALMACENAMIENTO. - DISTRIBUCIÓN. - ASESORAMIENTO. LA ORGANIZACIÓN Y COORDINACIÓN DE
OPERACIONES DE TRANSPORTE POR TIERRA, MAR O AIRE. LA ORGANIZACIÓN DE ENVÍOS DE GRUPO E
INDIVIDUALES (INCLUSO RECOGIDA Y ENTREGA DE MERCANCÍAS Y AGRUPACIÓN DE ENVÍOS). LAS
ACTIVIDADES LOGÍSTICAS; POR EJEMPLO, OPERACIONES DE PLANEACIÓN, DISEÑO Y SOPORTE DE
TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN. LA EMISIÓN Y TRÁMITE DE DOCUMENTOS DE
TRANSPORTE Y CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE. B. EL TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS POR
SISTEMAS DE TRANSPORTE URBANOS Y SUBURBANOS, QUE ABARCA TRANSPORTE COLECTIVO (BUSES,
MICROBUSES Y BUSETAS), INDIVIDUAL (TAXIS), Y LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MASIVO A TRAVÉS
DE OPERADORES (ARTICULADOS), Y LA INTEGRACIÓN DE ESTAS LÍNEAS CON SERVICIOS CONEXOS
COMO METROCABLE. EL TRANSPORTE TAMBIÉN SE REALIZA EN ORIGEN Y DESTINO UTILIZANDO RUTAS
Y HORARIOS ESTABLECIDOS, LOS CUALES HAN SIDO DETERMINADOS DURANTE EL PROCESO DE
HABILITACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LA RUTA. LOS SERVICIOS ESPECIALES DE TRANSPORTE DE
PASAJEROS POR CARRETERA QUE INCLUYEN; SERVICIOS DE VIAJES CONTRATADOS, EXCURSIONES,
TRANSPORTE DE TRABAJADORES (ACTIVIDADES DE ASALARIADOS) Y TRANSPORTE ESCOLAR. EL
ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS DE PASAJEROS CON CONDUCTOR. C. TODAS LAS
OPERACIONES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA. SE INCLUYE EL TRANSPORTE DE UNA GRAN
VARIEDAD DE MERCANCÍAS TALES COMO; - CARGA PESADA. - CARGA A GRANEL, INCLUSO EL
TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA DE LÍQUIDOS. - AUTOMÓVILES. EL ALQUILER DE VEHÍCULOS DE
CARGA (CAMIONES) CON CONDUCTOR. D. LA CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS Y EQUIPAJE,
INDEPENDIENTEMENTE DEL MODO DE TRANSPORTE UTILIZADO. LAS ACTIVIDADES DE ESTIBA Y
DESESTIBA. LA CARGA Y DESCARGA DE VAGONES DE CARGA. E. LA SOCIEDAD PODRÁ EJERCER
CUALQUIER ACTIVIDAD COMERCIAL O CIVIL, LÍCITA E INDETERMINADA.

LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS ACTIVIDADES DE CUALQUIER
NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN RELACIONADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON EL OBJETO
MENCIONADO, ASÍ COMO CUALQUIER ACTIVIDAD SIMILAR, CONEXA O COMPLEMENTARIA O QUE
PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD.

OBJETO SOCIAL
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PARA EL DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL PRINCIPAL LA SOCIEDAD PODRÁ: 1) ADQUIRIR,
ARRENDAR, ADMINISTRAR, GRAVAR, PRESTAR Y ENAJENAR BIENES MUEBLES O INMUEBLES; DARLOS EN
ADMINISTRACIÓN O TOMARLOS EN ARRIENDO O COMODATO. 2) ADQUIRIR, POSEER, DAR O TOMAR EN
ARRENDAMIENTO O A OTRO TÍTULO ONEROSO Y ENAJENAR EQUIPOS, INSTALACIONES, MAQUINARIA
INDUSTRIAL, MUEBLES U OTROS IMPLEMENTOS O ACTIVOS DESTINADOS A LA DOTACIÓN,
FUNCIONAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE EMPRESAS INDUSTRIALES, COMERCIALES O DE SERVICIOS. 3)
FORMAR PARTE DE OTRAS SOCIEDADES CUALQUIERA QUE SEA SU NATURALEZA Y OBJETO SOCIAL,
ADQUIRIENDO O SUSCRIBIENDO ACCIONES, PARTES O CUOTAS DE INTERÉS SOCIAL O HACIENDO
APORTES DE CUALQUIER ESPECIE, FUSIONARSE CON OTRAS SOCIEDADES. 4) ADQUIRIR, POSEER Y
EXPLOTAR PATENTES, NOMBRES COMERCIALES, MARCAS, SECRETOS INDUSTRIALES, LICENCIAS U
OTROS DERECHOS CONSTITUTIVOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL; LA CONCESIÓN DE SU EXPLOTACIÓN A
TERCEROS, ASÍ COMO LA ADQUISICIÓN DE CONCESIONES PARA SU EXPLOTACIÓN. 5) INVERTIR EN
BIENES MUEBLES E INMUEBLES; EJECUTAR SU NEGOCIACIÓN, VENTA, PERMUTA, GRAVAMEN, ETC.
PUDIENDO RESPECTO DE LOS INMUEBLES, PROMOVER O EJECUTAR TODOS LOS NEGOCIOS RELACIONADOS
CON FINCA RAÍZ. 6) EFECTUAR CUALESQUIERA OPERACIONES DE CRÉDITO RELACIONADAS CON LA
ADQUISICIÓN O VENTA DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES. 7) NEGOCIAR TÍTULOS VALORES. 8)
CELEBRAR CONTRATOS DE MUTUO, CON O SIN INTERÉS. 9) CONSTITUIR CAUCIONES REALES O
PERSONALES EN GARANTÍA DE LAS OBLIGACIONES QUE CONTRAIGA LA SOCIEDAD SUS ACCIONISTAS O
SOCIEDADES O EMPRESAS EN LAS QUE TENGA INTERÉS. 10) INVERTIR SUS FONDOS O
DISPONIBILIDADES EN ACTIVOS FINANCIEROS O VALORES MOBILIARIOS TALES COMO TÍTULOS
EMITIDOS POR INSTITUCIONES FINANCIERAS O ENTIDADES PÚBLICAS, CEDULAS HIPOTECARIAS,
TÍTULOS VALORES, BONOS, ASÍ COMO SU NEGOCIACIÓN, VENTA, PERMUTA O GRAVAMEN. 11) COMPRAR
Y VENDER, IMPORTAR Y EXPORTAR CUALQUIER CLASE DE BIENES, ARTÍCULOS O MERCADERÍAS
RELACIONADOS CON LOS NEGOCIOS PRINCIPALES. 12) PARTICIPAR EN LICITACIONES Y CONCURSOS
PÚBLICOS, PRIVADOS O MIXTOS, EN CONTRATACIONES DIRECTAS. 13) EN GENERAL, EJECUTAR,
DESARROLLAR Y LLEVAR A TÉRMINO TODOS AQUELLOS ACTOS O CONTRATOS RELACIONADOS
DIRECTAMENTE O INDIRECTAMENTE LÍCITOS, CON LOS QUE CONSTITUYAN SU OBJETO SOCIAL EN EL
MERCADO NACIONAL O EXTRANJERO.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $1.000.000
No. de acciones:     1.000
Valor nominal:       $1.000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $1.000.000
No. de acciones:     1.000
Valor nominal:       $1.000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $1.000.000
No. de acciones:     1.000
Valor nominal:       $1.000

CAPITAL
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FUNCIONES DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS ENTRE OTRAS:

G) AUTORIZAR AL GERENTE PARA LA CELEBRACIÓN DE CUALQUIER CONTRATO CUYO VALOR EXCEDA DE
50 SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES.

B) AUTORIZAR AL GERENTE PARA LA CELEBRACIÓN DE CUALQUIER CONTRATO RELATIVO AL INMUEBLE
YA SE TRATE DE VENTA, COMPRA, GRAVAMEN, MODIFICACIÓN, ALTERACIÓN, ETC., PARA DAR EN
PRENDA LOS MUEBLES O GRAVAR O LIMITAR EL DOMINIO DE LA COMPAÑÍA.

FACULTADES DEL GERENTE: EL GERENTE ESTÁ FACULTADO PARA EJECUTAR EN NOMBRE DE LA
SOCIEDAD, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL OBJETO SOCIAL
HASTA CINCUENTA (50) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMMLV), DE SUPERARSE
ESTE MONTO, EL GERENTE DEBERÁ CONVOCAR ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS PARA QUE
APRUEBEN LA CONTRATACIÓN. SERÁN FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO, LAS SIGUIENTES A)
CONSTITUIR PARA PROPÓSITOS CONCRETOS, LOS APODERADOS ESPECIALES QUE CONSIDERE
NECESARIOS PARA REPRESENTAR JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE A LA SOCIEDAD, B) CUIDAR LA
RECAUDACIÓN E INVERSIÓN DE LOS FONDOS SOCIALES, E) ORGANIZAR ADECUADAMENTE LOS SISTEMAS
REQUERIDOS PARA LA CONTABILIZACIÓN, PAGOS Y DEMÁS OPERACIONES DE LA SOCIEDAD, D) VELAR
POR EL CUMPLIMIENTO OPORTUNO DE TODAS LAS OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD EN MATERIA
IMPOSITIVA, E) CERTIFICAR CONJUNTAMENTE CON EL CONTADOR DE LA COMPAÑÍA LOS ESTADOS
FINANCIEROS EN CASO DE SER DICHA CERTIFICACIÓN EXIGIDA POR LAS NORMAS LEGALES, F)
DESIGNAR LAS PERSONAS QUE VAN A PRESTAR SERVICIOS A LA

SOCIEDAD PARA EL EFECTO DE CELEBRAR LOS CONTRATOS QUE DE ACUERDO A LAS CIRCUNSTANCIAS
SEAN CONVENIENTES, ADEMÁS FIJARÁ LAS REMUNERACIONES QUE LES CORRESPONDEN, DENTRO DE LOS
LÍMITES ESTABLECIDOS EN EL PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS Y EGRESOS, G) CELEBRAR LOS
ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS CON EL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA Y NECESARIOS PARA
QUE ESTA DESARROLLE PLENAMENTE LOS FINES PARA LOS CUALES HA SIDO CONSTITUTIVA, H)
CUMPLIR LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE  CORRESPONDEN SEGÚN LO PREVISTO EN LAS NORMAS
LEGALES, EN ESTOS ESTATUTOS Y QUE SEAN COMPATIBLES CON EL CARGO.

PARÁGRAFO. - EL GERENTE QUEDA FACULTADO PARA CELEBRAR ACTOS Y CONTRATOS, EN DESARROLLO
DEL OBJETO DE LA SOCIEDAD CON ENTIDADES PÚBLICAS, PRIVADAS Y MIXTAS.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Por documento privado del 08 de enero de 2019, inscrito en esta Cámara de Comercio el
15 de enero de 2019 con el No. 573 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      DANIEL STEVEN CARDENAS GUTIERREZ          C.C.1144104551

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 5221
Actividad secundaria Código CIIU: 4921

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $66.088.000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:5221

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el Organismo Nacional
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De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece a
continuación tiene plena validez para todos los efectos legales.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Señor(a) 

JUEZ QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.S.D.  

 

PROCESO:                 ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE:          LUZ MERY VALENCIA VARGAS 

DEMANDADO:            PORVENIR S.A. Y ARL SURA 

RADICACIÓN:             76001-31-05-005-2023-00563-00 

 

ASUNTO:                    PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE 

 

 

CARLOS FRANCISCO SOLER PEÑA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

80.154.041 de Bogotá D.C., en mi calidad de representante legal de SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A., comedidamente manifestó que en esa calidad confiero poder especial amplio y 

suficiente al Doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, abogado en ejercicio, 

vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá y portador de la tarjeta 

profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actuando en nombre de dicha 

sociedad la represente en el proceso de la referencia, se notifique del auto admisorio de la demanda y 

/o del llamamiento en garantía, los conteste, interponga recursos, descorra el traslado de los que 

interponga la parte actora o los demás convocados, proponga excepciones, solicite la práctica de las 

pruebas que se pretendan hacer valer dentro del proceso y realice todas las actuaciones inherentes a su 

calidad. 

 

El apoderado queda facultado para notificarse, recibir, reasumir, sustituir, objetar el juramento 

estimatorio y en general para realizar todas las acciones necesarias e indispensables para el buen éxito 

del mandato a su cargo. 

 

Solicito reconocer personería al mandatario para los fines de la gestión encomendada en los términos 

del artículo 77 del Código General del Proceso, incluyendo la facultad de sustituir este poder. Las 

facultades de transigir y desistir están sujetas a la autorización previa de la Vicepresidencia Jurídica y 

la facultad de conciliar a la decisión que adopte el Comité de defensa judicial y conciliación de la 

compañía.  

 

El presente poder se confiere en virtud del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 por lo que se procede a 

enviar desde la cuenta de notificaciones inscrita en el certificado de cámara de comercio y se manifiesta 

que nuestro apoderado cuenta con la dirección de correo electrónico: notificaciones@gha.com.co  

 

 

 Cordialmente,                                                                    Acepto 

 

 

 

 
CARLOS FRANCISCO SOLER PEÑA   GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
Representante Legal     C.C. 19.395.114 de Bogotá 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.  T.P. 39.116 del C. S. de la J. 
 

mailto:notificaciones@gha.com.co
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RV: SOLICITUD ANTECEDENTES DTE. LUZ MERY VALENCIA VARGAS || RAD. 2023-563

Notificaciones Judiciales SURA <notificacionesjudiciales@suramericana.com.co>
Lun 15/01/2024 14:44
Para:​Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>​

1 archivos adjuntos (300 KB)
PODER SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S (1.pdf;

Señor(a)
JUEZ QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
 
 
PROCESO:                      ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE:           LUZ MERY VALENCIA VARGAS
DEMANDADO:              PORVENIR S.A. Y ARL SURA
RADICACIÓN:               76001-31-05-005-2023-00563-00
ASUNTO:                         PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE
 
 
Seguros de Vida Suramericana S.A. confiere poder al abogado Gustavo Alberto Herrera Avila.
 
 
Cordialmente,
Gerencia de Asuntos Legales
SURA Colombia
notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
 

mailto:notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
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A  LA  FECHA  DE  EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE, LA CUAL PUEDE AFECTAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE CONSTA
EN EL MISMO.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                            IDENTIFICACIÓN

Razón social:                  SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.

Sigla:                         SEGUROS DE VIDA SURA

Nit:                           890903790-5

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-077671-04
Fecha de matrícula:                  23 de Marzo de 1984
Último año renovado:                 2023
Fecha de renovación:                 14 de Marzo de 2023
Grupo NIIF:                          Grupo I. NIIF Plenas.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera  63  #  49 A - 31 PISO 1, Ed.
                                   Camacol
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico: 
       notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
Teléfono comercial 1:              2602100
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        WWW.SURAMERICANA.COM

Dirección para notificación judicial: Carrera  63    49 A 31  Piso 1 Ed.
                                      Camacol
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación: 
       notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
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Teléfono para notificación 1:         2602100
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. SI autorizó para
recibir  notificaciones  personales  a  través de correo electrónico, de
conformidad  con  lo establecido en los artículos 291 del Código General
del  Proceso  y  67  del  Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo

                          REFORMAS ESPECIALES

Escritura  Pública  No.1.060   de mayo 10 de 1972, de la Notaría 2a.  de
Medellín,  registrada  en    esta  Entidad  el 23 de mayo de 1972, en el
libro  9o.,  folio    y    No.931, por medio de la cual se adiciona a la
denominación social las letras S.A., quedando así:

             COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS DE VIDA S.A.

Escritura  Pública  No.1502 de septiembre 15 de 1997, de la Notaría 14a.
de  Medellín, registrada  en esta Cámara el 23 de septiembre de 1997, en
el  libro  9o.,  folio    1114,  bajo  el  No.7798,  mediante la cual se
solemniza    la   Escisión  de    la  sociedad  la  cual  se  fracciona,
constituyendo  una  nueva  sociedad, la cual girará bajo la denominación
social de:

             "PORTAFOLIO DE INVERSIONES SURAMERICANA S.A."

Escritura  Pública  No.2166,  del 15 de diciembre de 2006, de la Notaría
14a.  de Medellín, registrada parcialmente en esta Cámara de Comercio el
20 de diciembre de 2006, en el libro 9o., bajo el No.13508, aclarada por
escritura  pública  No.  339,  de marzo 2 de 2007, de la Notaría 14a. de
Medellín,  mediante  la cual se solemniza el acuerdo de escisión parcial
de    COMPAÑÍA    SURAMERICANA   DE  SEGUROS  S.A.  (77433-4),  COMPAÑÍA
SURAMERICANA  DE  SEGUROS DE VIDA S.A. (77671-4) y COMPAÑÍA SURAMERICANA
DE CAPITALIZACION S.A. (77872-4), las que se escinden sin disolverse, lo
cual  implica, entre otros, la transferencia de parte de su patrimonio a
una  nueva sociedad que sera la beneficiaria por creación, de naturaleza
no  financiera,  que  se  denominara SOCIEDAD INVERSIONISTA ANONIMA S.A.
(372851-4).

Escritura  Pública  No. 821 del 13 de mayo de 2009, de la Notaría 14a de

Página:   2 de 109



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 23/10/2023 -  3:56:08 PM
 
                Recibo No.: 0025656782           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: cbbdncCbcndJiZPl
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

Medellín,  registrada en esta Entidad el 19 de mayo de 2009, en el libro
9o.,  bajo  el  No.  6350,  mediante  la  cual  la  sociedad  cambia  su
denominación por:

                    SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A

Escritura  Pública  No.35  del 22 de enero de 2018 de la Notaría 14a. de
Medellín,  inscrita en esta cámara de comercio el 22 de febrero de 2018,
bajo el No.004060 del libro IX del registro mercantil, mediante la cual,
entre  otras  reformas,  se  adiciona  la  sigla  SEGUROS  DE VIDA SURA,
quedando su denominación así:

      SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. sigla SEGUROS DE VIDA SURA

Escritura  Pública  No.5116  del  17 de diciembre de 2018, de la Notaría
25a. de Medellín, inscrita en esta cámara de comercio el 31 de diciembre
de 2018, bajo el No.033487 del libro IX del registro mercantil, mediante
la  cual,  entre  otras  reformas,  se  aprobó  el acuerdo de FUSION por
Absorción,    de    la   sociedad  SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.
(21-077671-04)  la  cual  ABSORBE  a  la  sociedad  SEGUROS  DE  RIESGOS
LABORALES SURAMERICANA S.A. (21-205775-04) (ABSORBIDA).

Escritura  Pública No. 1188, del 18 de mayo de 2020, de la Notaría 25 de
Medellín,  registrada  en esta Cámara el 22 de mayo de 2020, bajo el No.
10131  del  libro  IX,  mediante  la  cual se solemnizo el compromiso de
escisión   entre  las  sociedades  SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.
(77671-4)  en  calidad  escindente  y SURAMERICANA S.A. (21-257352-4) en
calidad de beneficiaria.

Por  Escritura  Pública No.318 del 31 de marzo de 2022, de la Notaría 14
de  Medellín,  aclarada por Escritura Pública No.764, del 21 de julio de
2022, de la Notaría 14 de Medellín.

                          TERMINO DE DURACIÓN

La  persona  jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2090.

                             OBJETO SOCIAL

El  objeto de la sociedad consistirá en la realización de operaciones de
seguro  y  de  reaseguro,  bajo  las  modalidades y los ramos facultados
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expresamente  por  la  ley  en  la  República  de  Colombia  o de las de
cualquier otro país, donde establezca domicilio, sucursal o agencia.

La  Sociedad  podrá  ejecutar  válidamente todos los actos jurídicos que
tienden  a  la  realización  de  su  objeto  social  y  a la inversión y
administración de su capital y reservas.

En  desarrollo  de  su objeto social, la Sociedad podrá adquirir; dar en
garantía,  explotar,  entregar  en  fiducia  o  en encargo fiduciario, y
enajenar  toda clase de bienes muebles e inmuebles; celebrar operaciones
de  crédito  dando o recibiendo de o a sus socios o a terceros dinero en
mutuo;  celebrar  y  ejecutar  en  general de vida clase de contratos de
seguro,  coaseguro,  reaseguro,  indemnización o garantía permitidos por
las  leyes    de Colombia, o las de cualquier otro país donde establezca
domicilio,  sucursal  o agencias; financiar el pago de las primas de los
contratos  de  seguros  que se expidan, con sujeción a las condiciones y
límites  legales;  celebrar,  cancelar  o  extinguir  en cualquier forma
cualquier póliza, contrato de garantía u otro efectuado por la Sociedad,
constituir  sociedades,  uniones  temporales,  consorcios; dar, aceptar,
negociar,  enajenar,  pagar,  celebrar  cesiones, a cualquier titulo, de
toda  clase  de  instrumentos  negociables  y  suscribir  todo  tipo  de
documentos  civiles  y  comerciales; garantizar o avalar obligaciones de
sociedades  en las que la sociedad ostenté más del diez por ciento (10%)
del  capital social, su matriz olas subordinadas de aquella, y cualquier
sociedad que ostente más del diez por ciento de la (10%) de las acciones
de  la  Sociedad;  y  en  general  celebrar  todos los actos y todos los
contratos  que  tengan relación directa con, el objeto social, y los que
tengan  como  finalidad  ejercerlos  derechos y cumplir las obligaciones
derivadas de las actividades que desarrolla la Sociedad.

                                CAPITAL

                           CAPITAL AUTORIZADO  
Valor               :    $80.000.166.461,02310
No. de acciones     :               341.838,00
Valor Nominal       :      $234.029,4714492130

                            CAPITAL SUSCRITO  
Valor               :       $46.161.144.000,00
No. de acciones     :               197.245,00
Valor Nominal       :      $234.029,4714492130
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                             CAPITAL PAGADO  
Valor               :       $46.161.144.000,00
No. de acciones     :               197.245,00
Valor Nominal       :      $234.029,4714492130

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 2666 FECHA: 2021/09/06
RADICADO:    73001-40-03-007-2021-00300-00
PROCEDENCIA: JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ
PROCESO:     VERBAL SUMARIO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  ALVARO NESTOR SANCHEZ VERA
DEMANDADO:   SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. ARL SURA
BIEN:        SOCIEDAD SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.

INSCRIPCIÓN: 2021/09/09 LIBRO: 8 NRO.: 2964

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 404 FECHA: 2021/08/10
RADICADO:    05001 31 03 012 2021-00055 00
PROCEDENCIA: JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO, MEDELLÍN
PROCESO:     RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE:  ORLANDO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ
DEMANDADO:   SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.
BIEN:        SE DECRETA LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA EN EL REGISTRO 
             MERCANTIL DE SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. CON NIT. 
             890903790-5.
INSCRIPCIÓN: 2021/11/25 LIBRO: 8 NRO.: 3726

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

            FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

FUNCIONES: Son funciones de los representantes legales:

a.  Representar  legalmente  la Sociedad y tener a su cargo la inmediata
dirección y administración de sus negocios.

b.  Ejecutar  y  hacer  cumplir las decisiones de la Asamblea General de
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Accionistas y de la Junta Directiva.

c.  Celebrar  en  nombre  de  la  Sociedad  todos  los actos o contratos
relacionados con su objeto social.

d. Nombrar y remover libremente a los empleados de sus dependencias, así
como a los demás que le corresponda nombrar y remover en ejercicio de la
delegación  de funciones que pueda hacerle la Junta Directiva. Así mismo
nombrar los administradores de los establecimientos de comercio.

e.  Adoptar  las  medidas  necesarias para la debida conservación de los
bienes sociales y para el adecuado recaudo y aplicación de sus fondos.

f.  Citar  a  la  Junta  Directiva  cuando  lo  considere  necesario,  o
conveniente,  y  mantenerla  adecuada y oportunamente informada sobre la
marcha  de los negocios sociales, someter a su consideración los estados
financieros  de  prueba  y  suministrarle todos los informes que ella le
solicite en relación con la Sociedad y con sus actividades.

g.  Presentar  a  la  Asamblea  General de Accionistas anualmente, en su
reunión  ordinaria,  los  estados financieros de fin de ejercicio, junto
con  los  informes  y  proyecto  de  distribución  de utilidades y demás
detalles  e  informaciones  especiales  exigidos  por  la ley, previo el
estudio, consideraciones y aprobación inicial de la Junta Directiva.

h.  Someter  a  aprobación de la Junta Directiva, en coordinación con el
oficial  de  cumplimiento,  el  manual del sistema de administración del
riesgo  de lavado de activos y financiación del terrorismo SARLAFT y sus
actualizaciones.

i.  Las  demás  que  le  corresponden  de  acuerdo  con  la  ley y estos
Estatutos.

FACULTADES  DE  LOS  REPRESENTANTES  LEGALES: Los Representantes Legales
están  facultados  para  celebrar o ejecutar, sin otra limitación que la
establecida en los Estatutos en cuanto se trate de operaciones que deban
ser  previamente  autorizadas  por la Junta Directiva, o por la Asamblea
General  de Accionistas, todos los actos y contratos comprendidos dentro
del  objeto  social,  o que tengan el carácter simplemente preparatorio,
accesorio  o  complementario  para  la  realización  de los fines que la
Sociedad   persigue,  y  los  que  se  relacionen  directamente  con  la
existencia y el funcionamiento de la Sociedad.
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Los  Representantes Legales podrán transigir, comprometer y arbitrar los
negocios  sociales,  promover acciones judiciales e interponer todos los
recursos  que  fueren procedentes conforme a la ley, recibir, sustituir,
adquirir,  otorgar  y  renovar  obligaciones  y  créditos, dar o recibir
bienes  en  pago;  constituir apoderados judiciales o extrajudiciales, y
delegar  facultades,  otorgar mandatos y sustituciones con la limitación
que se desprende de los Estatutos.

FUNCIONES  SECRETARÍA  GENERAL:  Además  de  las  funciones  de carácter
especial  que  le sean asignadas por la Asamblea General de Accionistas,
la Junta Directiva, o por la Alta Gerencia, el Secretario General tendrá
las siguientes funciones y responsabilidades:

A) La Representación legal de la Sociedad.

B,) Llevar conforme a la ley, los libros de actas de Asamblea General de
Accionistas, de la Junta Directiva y de los Comités de Junta y autorizar
con su firma las copias y extractos que de ellas se expidan.

C)  Llevar  a  cabo la expedición y refrendación de títulos de acciones,
así como la inscripción de actos o documentos en el libro de registro de
acciones.

D) Comunicar las convocatorias para las reuniones do la Asamblea General
de Accionistas, de la Junta Directiva y de sus respectivos Comités.

E)  Asistir a las reuniones do la Asamblea General de Accionistas, de la
Junta Directiva y de sus respectivos Comités.

F)  Coordinar la organización de las reuniones de la Asamblea General de
Accionistas,  de  la  Junta  Directiva  y de sus respectivos Comités, de
conformidad con lo establecido en la ley y en los Estatutos.

G) Coordinar la preparación del orden del día de las reuniones.

H)  Apoyar  al  Presidente de la Junta Directiva con el suministro de la
formación  a  los  miembros  de Junta Directiva, de manera oportuna y en
debida forma.

I)  Asegurarse  que  las  decisiones adoptadas en la Asamblea General de
Accionistas,  en  la  Junta  Directiva  y  en  sus  respectivos  Comités
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efectivamente se incorporen en las respectivas actas.

J)  Dirigir  la administración de documentos y archivos de la secretaría
general  de  la  Sociedad, y velar por la custodio y conservación de los
libros  escrituras,  títulos,  comprobantes y demás documentos que se le
confíen.

K)  Gestionar,  archivar  y  custodiar la información confidencial de la
Sociedad.

L)  Atender las consultas y/o reclamos que se presenten por parte de los
accionistas, autoridades y demás grupos de interés, para lo cual contará
con personal calificado.

M)    Ser  el  puente  de  comunicación  entre  los  accionistas  y  los
Administradores, o entre estos últimos y la Sociedad.

N) Velar pone legalidad formal de las actuaciones de la Asamblea General
de  Accionistas y Junta Directiva, y garantizar que sus procedimientos y
reglas  de gobierno sean respetados y regularmente revisados, de acuerdo
con lo previsto en los Estatutos y la normatividad vigente.

O) Las demás que le asigne la Junta Directiva.

                             NOMBRAMIENTOS

                             JUNTA DIRECTIVA

PRINCIPALES
NOMBRE                                 IDENTIFICACIÓN
JUANA FRANCISCA LLANO CADAVID          C.C. No. 43.868.812
GUSTAVO ADRIAN ESPOSITO CLAVEIR        PAS. No. AAH329246
CLAUDIA SANDRA FRANK                   C.E. No. 381797
FUAD AURELIO VELASCO JURI              C.C. No. 94.400.587
MARIA ADELAIDA TAMAYO JARAMILLO        C.C. No. 43.221.075

SUPLENTES
NOMBRE IDENTIFICACIÓN
GLORIA MARIA ESTRADA ALVAREZ           C.C. No. 43.550.078
FRANK JOSE OSPINA BLANDON              C.C. No. 3.438.601
EVER  AGUDELO ARANGO                   C.C. No. 70.504.260
FEDERICO  JARAMILLO ZULUAGA            C.C. No. 71.787.690
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JUAN CAMILO ARROYAVE CARDENAS          C.C. No. 98.668.373

Por  Extracto de Acta número 100 del 14 de marzo de 2018, de la Asamblea
de  Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de septiembre
de 2018, con el número 22939, del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                 IDENTIFICACIÓN
JUANA FRANCISCA LLANO CADAVID          C.C. No. 43.868.812

SUPLENTES
NOMBRE                                 IDENTIFICACIÓN
GLORIA MARIA ESTRADA ALVAREZ           C.C. No. 43.550.078
EVER  AGUDELO ARANGO                   C.C. No. 70.504.260
FEDERICO  JARAMILLO ZULUAGA            C.C. No. 71.787.690
JUAN CAMILO ARROYAVE CARDENAS          C.C. No. 98.668.373

Por  Extracto  de  acta  No. 105 del 24 de marzo de 2020 de la Asamblea,
aclarado por Acta No. 105 del 18 de septiembre de 2020, inscrita en esta
Cámara    de    Comercio  el 5 de octubre de 2020, con el No. 22115, del
Libro IX, se designó a:

SUPLENTES
NOMBRE                                 IDENTIFICACIÓN
FRANK JOSE OSPINA BLANDON              C.C. No. 3.438.601

Por  Acta  No.  109,  del  14  de  diciembre  de 2022, de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 1 de marzo de 2023,
con el No. 7041, del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                 IDENTIFICACIÓN
CLAUDIA SANDRA FRANK                   C.E. 381797

Por  Extracto  de Acta No.110 del 22 de marzo de 2023, de la Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de junio de 2023,
con el No.22988 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                 IDENTIFICACIÓN
GUSTAVO ADRIAN ESPOSITO CLAVEIR        PAS. No. AAH329246
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FUAD AURELIO VELASCO JURI              C.C. No. 94.400.587
MARIA ADELAIDA TAMAYO JARAMILLO        C.C. No. 43.221.075

Por Extracto de Acta No.95 del 26 de febrero de 2016, de la Asamblea
de  Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 6 de mayo de
2016, con el No.11415 del Libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

FIRMA REVISORA FISCAL      ERNST & YOUNG AUDIT S.A.S NIT. 860.008.890-5
                           

Por  Comunicación  del 10 de enero de 2023, de la Firma Revisora Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 20 de enero de 2023, con el
No.2116 del Libro IX, se designó a:

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   DANIEL ANDRES JARAMILLO   C.C.     8.026.167
                           VALENCIA                  T.P.      140779-T 

Por  Comunicación  del  22  de  diciembre  de 2016, de la Firma Revisora
Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de enero de 2017, con
el No.744 del Libro IX, se designó a:

REVISOR FISCAL SUPLENTE    ANGELA BRIGITH SAENZ      C.C. 1.019.022.806
                           ARENAS                    T.P.      166288-T

                                PODERES

PODER ESPECIAL: Que por Escritura Pública No.647 de abril 22 de 2008, de
la  Notaría 14a. de Medellín, registrada en esta Cámara el 30 de mayo de
2008,  en    el  libro  5o.,  bajo  el  Nro. 279, le fue concedido Poder
Especial  a IVAN DARIO  GAVIRIA LONDOÑO, con C.C 98.551.406, para actuar
en nombre de las compañías  que representa, a fin de que en su condición
de GERENTE SUSCRIPTOR REGIONAL  MEDELLIN realice el siguiente acto:

a)  Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir los contratos y pólizas que se deriven de dichas licitaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
en el  CARGO DE GERENTE SUSCRIPTOR REGIONAL MEDELLIN.
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1016 Fecha: 2014/03/31
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LINA MARIA ANGULO GALLEGO
Identificación:      67002356
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/04/10 Libro: 5 Nro.: 130

Facultades del Apoderado:

1.Para  representar  a  LAS  COMPAÑIAS  en  toda  clase  de  procesos  y
actuaciones  judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se
adelanten  en    contra  de  ellas,  en  las  audiencias de conciliación
judiciales  o   extrajudiciales, para absolver interrogatorios de parte;
para  recibir    notificaciones,  tanto de autoridades jurisdiccionales,
administrativas,   políticas, entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado.

2.  Para  representar  a LAS COMPAÑÍAS ante las autoridades judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

3.  Para  comprometer  a  LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones y
desistimiento  con los terceros afectados.

4.  Para  suscribir  contratos  de  transacción y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

5.  Para  que  formalice,  suscriba  y  acepte  las  daciones  en  pago,
transacciones  y  arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan
a  las  obligaciones  que    por  cualquier  causa  se  le deban a estas
COMPAÑÍAS.

6.    Para    notificarse    de  todas  las  providencias  judiciales  o
administrativas en  que tengan interés LAS COMPAÑIAS.

7.    Para   interponer  toda  clase  de  recursos  contra  las  citadas
providencias y   renunciar a los términos y notificaciones.

8. Para confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir, desistir y
  sustituir  e  igualmente  para  nombrar,  con  las  mismas facultades,
apoderados  especiales para representar a LAS COMPAÑÍAS por activa o por

Página:  11 de 109



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 23/10/2023 -  3:56:08 PM
 
                Recibo No.: 0025656782           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: cbbdncCbcndJiZPl
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

pasiva,  en  las    acciones  judiciales o administrativas en que tengan
interés  y  para  invertir    directamente o designando apoderado en los
tribunales  de  arbitramiento  que  se    conforme  con  ocasión  de las
clausulas  compromisorias y/o pactos arbitrales en  los que se vincule a
LAS COMPAÑIAS.

10. Para otorgar poder especial a los abogados externos para representar
a  LAS    COMPAÑÍAS  ante las autoridades judiciales, administrativas, o
cualquier     persona  natural  o  jurídica  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.

SEGUNDO: Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
desempeñe en el cargo de DIRECTOR DE ASUNTOS LEGALES OCClDENTE.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1693 Fecha: 2014/05/26
Procedencia:         NOTARIA 20 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS MARTINEZ FRANCO
Identificación:      15432724
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/06/05 Libro: 5 Nro.: 171

Facultades del Apoderado:

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan  por las compañías.

2.  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a las
compañías.

3.  Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

4.  Suscribir  los  contratos de prestación de servicios cuya cuantía no
exceda   de un valor equivalente a 50 salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 387 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
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Nombre Apoderado:    JAIRO RINCON ACHURY
Identificación:      79428638
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 120

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 390 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JOSE DEL CARMEN BERNAL CALVO
Identificación:      19258731
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 118

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
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COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 393 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    NOHORA RAMIREZ TOVAR
Identificación:      55167852
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 119

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
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    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.
 

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 383 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    BEATRIZ EUGENIA SEPULVEDA SIERRA
Identificación:      32522230
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 121

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.
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7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 386 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    HECTOR JAIME GIRALDO DUQUE
Identificación:      9870052
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 122

Facultades del Apoderado:

ESCRITURA PUBLICA 393 DEL 12 DE ABRIL DE 2016

FACULTADES:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones
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5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 394 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    SELENE PIEDAD MONTOYA CHACON
Identificación:      65784814
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 123

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.
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4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 392 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JORGE ARMANDO LASSO DUQUE
Identificación:      1130638193
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 124

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.
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3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 391 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN PABLO BOTERO ECHEVERRI
Identificación:      16078791
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 125

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.
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2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 384 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN GONZALO FLOREZ BEDOYA
Identificación:      71335719
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 126

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
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cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 389 
Fecha:               2016/04/12
Procedencia:         NOTARÍA No.14a. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    NÉSTOR ALEJANDRO GARCÍA FRANCO
Identificación:      9726302
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2016/04/28 Libro: 5 Nro.: 142

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
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judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir. 

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑIAS.

4.  Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑIAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 388 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         NOTARIA 14a., DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    MAURICIO LONDOÑO URIBE
Identificación:      18494966
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/28 Libro: 5 Nro.: 143
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Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  abogado  externo  de LAS COMPAÑÍAS las
represente en  la realización de los siguientes actos:

1.Representar  a  LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ella deba adelantar o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial  o  extrajudicial  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2.Confesar, recibir, comprometer, concilar, transigir.

3.Notificarse  de  todas la providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.Interponer  toda  clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.Representar    a   LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y  extrajudiciales de subrogación.

6.Comprometer a LAS COMPAÑÍAS firmando las transacciones y desistimiento
con  los terceros afectados.

7.Suscribir  los  contrantos  de  transacción  y  los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8.Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
  relacionadas  en  los  literales precedentes y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

SEGUNDO:  Este poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS,  y  se  solemnice  Escritura  Publica de
revocatoria  en virtud de la cual se revoque las citadas facultades.
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 446 Fecha: 2016/04/21
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN RICARDO PRIETO PELAEZ
Identificación:      71787721
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/03 Libro: 5 Nro.: 148

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer  toda  clase de recursos. co1tçJas citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación

6 Comprometer a LAS COMPAÑÍAS firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
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obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 443 Fecha: 2016/04/21
Procedencia:         NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN 
Nombre Apoderado:    GILMA NATALIA LUJAN JARAMILLO
Identificación:      43587573
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/13 Libro: 5 Nro.: 158

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su condición de abogada externa de las compañías para que
las  represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Representar a las compañías en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  de  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.
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6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  trans6din  y  los  desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑIAS.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
  vinculada  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  Escritura Pública de
Revocatoria en  virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 448 
Fecha:               2016/04/21
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ALEX FONTALVO VELÁSQUEZ
Identificación:      84069623
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/16 Libro: 5 Nro.: 162

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  LA  COMPAÑÍA  en-toda  clase  de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra  de  ella  en    las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver   interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en las  audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con  facultades  para    conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas,  entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
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que  tengan interés LA COMPAÑÍA.

4.  Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.    Representar   a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y  extrajudiciales de subrogación.

6.  Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimiento
con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones  que por cualquier causa se le deban a LA
COMPAÑÍA.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 442 Fecha: 2016/04/21
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    LUISA FERNANDA CONSUEGRA WALTER
Identificación:      22584498
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/16 Libro: 5 Nro.: 160

Facultades del Apoderado:

PRIMERO:  se  otorga poder especial, amplio y suficiente para que en su
condición  de  abogada  externa  de  la  compañía,  la  represente en la
realización  de los siguientes actos:

1.  Representar  a  la compañía en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ellas  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
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cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés la Compañía.

4.  Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.    Representar   a  la  Compañía  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y  extrajudiciales de subrogación.

6  Comprometer  a la Compañía firmando las transacciones y desistimiento
con los  terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones  que por cualquier causa se le deban a la
Compañía.

SEGUNDO: Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre vinculada con la Compañía y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 641 Fecha: 2016/06/14
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA MARÍA RODRÍGUEZ AGUDELO
Identificación:      1097034007
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/07/14 Libro: 5 Nro.: 204

Facultades del Apoderado:
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1. Representar a LAS COMPAÑIAS, en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
  contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa    de  confesar  y  participar en las audiencias de conciliación
procesales    y    extraprocesales  pudiendo  conciliar  ante  cualquier
autoridad judicial o  extrajudicial, y para recibir notificaciones tanto
de   autoridades    jurisdiccionales  como  administrativas,  políticas,
entidades centralizadas y  descentralizadas del Estado.

2.  Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

3.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con  los terceros afectados.

4.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

5. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
obligaciones que  por cualquier pausa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

6. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

7.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencia y
renunciar a los términos y notificaciones.

8.  Confesar,  recibir,  comprometer,  conciliar,  transigir, desistir y
sustituir    e igualmente nombrar, con las mismas facultades, apoderados
especiales  para   representar a LAS COMPAÑÍAS, por activa o por pasiva,
en  las  acciones  judiciales o administrativas en que tengan interés, y
para  intervenir   directamente o designando apoderado en los tribunales
de  arbitramento  que  se    conformen  con  ocasión  de  las  cláusulas
compromisorias  y/o  pactos  arbitrales  en    los  que se vincule a LAS
COMPAÑÍAS.

9. Otorgar poder especial para representar a LAS COMPAÑIAS en cualquier
diligencia ante las autoridades administrativas.
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10.  Otorgar  poder  especial a los abogados externos para representar a
LAS    COMPANIAS  ante  las  autoridades  judiciales,  administrativas o
cualquier   persona    natural  o  jurídica  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada s
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de  Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 643 Fecha: 2016/06/14
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JUAN PABLO ARAUJO ARIZA
Identificación:      15173355
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/07/14 Libro: 5 Nro.: 212

Facultades del Apoderado:

Para que en su condición de abogado externo de la compañía la represente
en la  realización de los siguientes actos:

1.    Representar a la compañía en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ellas deban adelantar, o se adelanten
en    contra  de  ella,  en las audiencias de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa    de  confesar  y  participar en las audiencias de conciliación
procesales  y    extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad     judicial  o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de  autoridades    jurisdiccionales,  administrativas,
policivas,entidades centralizadas y  descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LA COMPAÑÍA.

4.  Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones
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5.    Representar   a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y  extrajudiciales de subrogación.

6.  Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimiento
con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones  que por cualquier causa se le deban a LA
COMPAÑIA.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
  vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  Escritura Pública de
Revocatoria en  virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 640 Fecha: 2016/06/14
Procedencia:         NOTARÍA CATORCE DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    JOSE MANUEL TENORIO CEBALLOS
Identificación:      1130618528
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/07/25 Libro: 5 Nro.: 243

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑIAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ellas deban adelantar, o se adelanten
en    contra  de  ellas, en las audiencias de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parle con facultad
expresa    de  confesar  y  participar en las audiencias de conciliación
procesales  y    extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad     judicial  o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de  autoridades    jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y  descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir
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3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑIAS.

4.  Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑIAS

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 836 
Fecha:               2016/08/01
Notaría:             14 de Medellín
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JULIO CÉSAR RESTREPO MARTÍNEZ
Identificación:      71601846
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/09/16 Libro: 5 Nro.: 326

Facultades del Apoderado:

Para que en representación de LA COMPAÑÍA suscriba, modifique, termine y
 liquide todos los contratos, convenios, ofertas mercantiles, órdenes de
compra    y,  en  general,  los  servicios  relacionados con sus objetos
sociales o  necesarios para el efectivo desarrollo de los mismos, dentro
de los límites  señalados en los Estatutos sociales de LA COMPAÑÍA.
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 839 Fecha: 2016/08/01,  DE 
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARISOL SALAZAR FLOREZ
Identificación:      39176057
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/10/25 Libro: 5 Nro.: 396

Facultades del Apoderado:

1. La suscripción, modificación, terminación o liquidación de todos los
contratos    de    naturaleza   comercial  de  prestación  de  servicios
profesionales o  laborales que se celebren con las personas naturales, y
jurídicas  relacionadas    con  su  objeto  social, o necesarios para el
efectivo desarrollo del mismo.

2. La suscripción de constancias de naturaleza laboral o comercial.

3. La suscripción de constancias de salario y autorizaciones para retiro
de  cesantías dirigidas a las entidades administradoras de cesantías.

4.  La  suscripción  de  cartas de terminación de contratos laborales y
comerciales; y

5. La suscripción de respuestas a requerimientos y derechos de petición
relacionados con el ámbito de su competencia.

SEGUNDO: Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de  Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1206 Fecha: 2016/10/24
                     DE LA NOTARIA 14a., DE MEDELLIN
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANGELA MARIA LOPEZ
Identificación:      66819581
Clase de Poder:      ESPECIAL
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Inscripción:         2016/12/09 Libro: 5 Nro.: 452

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  abogada  externa de LAS COMPAÑÍAS, las
represente  en la realización de los siguientes actos:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba-adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

SEGUNDO: Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de  Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 101 Fecha: 2017/02/06 DE LA
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JOHN JAIRO GIRALDO GUTIÉRREZ
Identificación:      79721762
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/03/06 Libro: 5 Nro.: 68

Facultades del Apoderado:

Que  se  confieren  PODER  ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que en su
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condición  de  GERENTE  SUCURSAL  GRAN  EMPRESA  REGIONAL  CENTRO  de LA
COMPAÑÍA la represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Aceptar  las  prendas  constituidas  por  terceros  para  garantizar
obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los trámites de subrogación de
adelante LA COMPAÑÍA.

2.  Firmar  los  documentos correspondientes a la cancelación de prendas
que  se  hayan  otorgado  a  favor  de  LA  COMPAÑÍA  y  las  cartas  de
levantamiento  de  los endosos que se hubiesen  constituido sobre dichas
prendas.

3.  Suscribir pólizas de cumplimiento de los demás ramos cie se ofrezcan
por LA COMPAÑÍA.

4.  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que  sean presentadas a LA
COMPAÑÍA.

5.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones.

6.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos;  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

7.  Aceptar  y  objetar  reclamaciones  e indemnizaciones sin sujeción a
ninguna  cuantía  y  comprometer  a  LA  COMPAÑÍA  por  el  valor  de la
propuesta.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientas el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 121 Fecha: 2017/02/09
                     DE LA NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN  
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Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DIANA PATRICIA SERRANO MOJICA
Identificación:      1095913113
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/04/26 Libro: 5 Nro.: 90

Facultades del Apoderado:

1. Firmar los certificados laborales de LAS COMPAÑÍAS

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 254 Fecha: 2017/03/13 DE LA
                     NOTARIA 14a., DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS MARTINEZ FRANCO
Identificación:      15432724
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/04/28 Libro: 5 Nro.: 103

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  calidad  de  GERENTE  BANCA SEGUROS de la compañía la
represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Firmar  en  nombre  de  la  compañía  cartas  de  presentación de la
propuesta en procesos licitatorios en todos los ramos con los que cuenta
la compañía.

2.  Suscribir  en  nombre  de  la  compañía  los formatos, instructivos,
declaraciones,    certificaciones,    requerimientos  y  cualquier  otro
documento que sea requerido dentro de los procesos licitatorios.

3.  Suscribir  en  nombre  de la compañía acuerdos de confidencialidad y
cualquier  otro  acuerdo  o  contrato  necesario  dentro de los procesos
licitatorios.

4.  Suscribir  y presentar a nombre de la compañía ofertas dentro de los
procesos licitatorios.

5.  Representar  a  la  compañía  e  interponer  los recursos durante la
audiencia de adjudicación dentro de los procesos licitatorios.
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6.  Suscribir  en  nombre  de la compañía el contrato correspondiente al
proceso licitatorio.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con la compañía y se solemnice Escritura Publica de
revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA No.02 NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
                     Fecha: 2018/01/03
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MAURICIO BAZZANI PEDRAZA
Identificación:      3227926
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/01/30 Libro: 5 Nro.: 18

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  abogado  externo  de LAS COMPAÑÍAS las
represente en la realización de los siguientes actos:
1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del estado.
2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.
3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LAS COMPAÑÍAS.
4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renuncias a los términos y notificaciones.
5.   Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.
6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.
7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
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terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes  y  aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA NO.1288 Fecha: 2017/12/13
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JAVIER IGNACIO WOLFF CANO
Identificación:      71684969
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/02/13 Libro: 5 Nro.: 34

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a las compañías en la ejecución de los siguientes
actos:
a)  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por las compañías.
b)  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a las
compañías.
c)  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a.  contratos de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones.
d) Representar las compañías en las acciones judiciales administrativas,
o  de cualquier otra índole que ellas deban adelantar o que se adelanten
contra    ellas,    en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  resolver  interrogatorios  de parte para recibir
notificaciones    de    autoridades   jurisdiccionales  administrativas,
políticas y entidades centralizadas del estado.
e) Notificarse, de todo tipo de decisiones administrativas, legales o de
cualquier  otra  índole e interponer recursos legales contra los citados
actos.
f) Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al  trámite  de  los  procesos judiciales administrativos o de cualquier
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otra  índole que se inicien por parte de las compañías o se promuevan en
contra de ellas.
g)  Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  las  compañías  los  correspondientes  traspasos  de
vehículos,  solicitudes  de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes  de  cambio de placas o de duplicados de placas de cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.
h)  Aceptar a favor de las compañías la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados intermediarios, agentes dependientes,
agencias  y  sociedades  corredoras  de  seguros  y  que  garanticen los
préstamos  para  la  adquisición  de  vehículos o para libre destinación
otorgados por aquella, así como firmar los respectivos pagares.
i)  Aceptar a favor de las compañías la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados intermediarios, agentes dependientes,
agencias  y  sociedades  corredoras  de  seguros  y  que  garanticen los
préstamos  para  la  adquisición  de  vehículos o para libre destinación
otorgados por aquella así como firmar los respectivos pagares.
j)  Aceptar  las  hipotecas  o  prendas  constituidas  por terceros para
garantizar   obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los  trámites  de
subrogación que adelanten las compañías.
k)  Firmas  las  escrituras  públicas  de cancelación de hipotecas y los
documento  de  prenda  que  se  hayan otorgado a favor de las compañías,
designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes al
trámite  de los préstamos hipotecarios, prendarios y personales, siempre
y  cuando  dicha  delegación  recaiga  en  los  empleados directivos que
laboren  en las sucursales y oficinas correspondientes a la regional Eje
cafetero.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1011 Fecha: 2017/09/29
Notaria:             14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    IVAN RAMIREZ WURTTEMBERGER
Identificación:      16451786
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/04/26 Libro: 5 Nro.: 82

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente los interese de LAS COMPAÑÍAS en las audiencias de
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conciliación  prejudicial  en  las  que  estas  sean  citadas,  quedando
expresamente facultado para conciliar.

El  apoderado  queda ampliamente facultado para realizar todos los actos
inherentes  a  este poder en especial gozara de la facultad de conciliar
en nombre de LAS COMPAÑÍAS.

El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  escritura  pública  de
revocatoria en virtud de la cual se revoque las citadas facultades.

Modificada por: 
Documento: Escritura Pública Nro.: 369 Fecha: 2018/04/17
Inscripción: 2018/04/30 Libro: 5 Nro.: 85

Se amplian las facultades y se adiciona lo siguiente:

A.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios de parte; para recibir
notificaciones,  tanto de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
políticas, entidades descentralizadas y descentralizadas del Estado.

B. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

C. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés la COMPAÑÍA.

D.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

E.  Presentar a las compañías en las acciones judiciales, administrtivas
o  cualquier  persona  natural  o jurídica, en los trámites judiciales y
extrajudiciales de subrogación

F.    Comprometer    a   las  compañías  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con terceros afectados.

G.  Suscribir  los  contratos  de transacciones y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
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H. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes  y  aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 899 Fecha: 2018/08/21 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    CRISTINA TAMAYO ARROYAVE
Identificación:      44000459
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/08/29 Libro: 5 Nro.: 178

Facultades del Apoderado:

Se  otorga PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que represente a LA
COMPAÑÍA en la ejecución de los siguientes actos:

1.  Suscribir y presentar las declaraciones tributarias correspondientes
ante  la  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales "DIAN", y ante tas
demás  entidades del orden Departamental o Municipal que requieran de la
presentación  de  declaraciones,  para  efectos  de  la  liquidación  de
impuestos,  tasas  y/o contribuciones a que estén obligadas LA COMPAÑÍA.
Igualmente,  para  tramitar las solicitudes de devolución y compensación
de  saldos  a  favor  que  se  generen  con  ocasión  de las mencionadas
declaraciones tributarias.

2.    Suscribir  y  presentar  en  representación  de  LA  COMPAÑÍA  los
requerimientos  de  información y cualquier recurso aplicable en materia
fiscal, teniendo además la facultad para allanarse.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
vinculada    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 905 Fecha: 2018/08/22
Procedencia:         REPRESENTANTES LEGALES
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Nombre Apoderado:    ANA CATALINA ECHEVERRI MESA
Identificación:      43615679
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/08/30 Libro: 5 Nro.: 189

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a  las Compañías,  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
S.A.,    SEGUROS    DE   VIDA  SURAMERICANA  S.A.,  SERVICIOS  GENERALES
SURAMERICANA S.A.S., SEGUROS DE RIESGOS LABORALES SURAMERICANA S.A., EPS
Y    MEDICINA  PREPAGADA  SURAMERICANA  S.A.,  SERVICIOS  DE  SALUD  IPS
SURAMERICANA  S.A.,  CONSULTORIA  EN  GESTION  DE  RIESGOS  SURAMERICANA
S.A.S.,  DIAGNOSTICO  Y ASISTENCIA MEDICA S.A. INSTITUCION PRESTADORA DE
SERVICIOS  DE  SALUD  Y  OPERACIONES GENERALES SURAMERICANA S.A.S, en el
proceso    de  Reorganización Empresarial y Liquidación y realice además
los siguientes actos:

a. Presentar acreencias en el trámite de reorganizacion o liquidación.
b.  Presentar  objeciones  al  proyecto  de calificación y graduación de
créditos y al inventario valorado de bienes.
c.    Votar    positiva  o  negativamente  el  proyecto  de  acuerdo  de
reorganización.
d. Interponer los recuros a que haya lugar.

e. Notificarse de todsa las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés las Compañías.
f.  Además,  la  facultad para conciliar, desistir, recibir, sustituir y
reasumir  el  poder,  si a ello hubiere lugar, y para delantar todas las
gestiones relacionadas con el respectivo trámite.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 893 Fecha: 2018/08/21
                     DE LA NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN 
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    CESAR ALBERTO CORTES ORTEGA
Identificación:      79862622
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/09/05 Libro: 5 Nro.: 204

Nombre Apoderado:    CLEYA JOHANNA MARTINEZ CANTI
Identificación:      52898473
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Nombre Apoderado:    NAYITH ALARCON GAITA
Identificación:      51771299

Facultades  de los apoderados CESAR ALBERTO CORTES ORTEGA, CLEYA JOHANNA
MARTINEZ CANTI y NAYITH ALARCON GAITA.

Para que en nombre de LAS COMPAÑÍAS realicen los siguientes actos: 

1.  Aceptar  las  prendas  constituidas  por  terceros  para  garantizar
obligaciones  adquiridas  en  virtud  de los trámites de subrogación que
adelanten LAS COMPAÑÍAS

2.  Firmar  los  documentos correspondientes a la cancelación de prendas
que  se  hayan  otorgado  a  favor  de  LAS  COMPAÑÍAS  y  las cartas de
levantamiento  de  los  endosos que se hubiesen constituido sobre dichas
prendas;

3.  Suscribir  pólizas  de  cumplimiento  y  de  los  demás ramos que se
ofrezcan por,  LAS COMPAÑÍAS;

4.   Objetar  reclamaciones  de  seguros  que  sean  presentadas  a  LAS
COMPAÑÍAS;

5.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;

6.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía;

7.  Aceptar  y  objetar  reclamaciones  e indemnizaciones sin sujeción a
ninguna  cuantía  y  comprometer  a  LAS  COMPAÑÍAS  por  el valor de la
propuesta.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras los apoderados
se  encuentren  vinculados  en LAS COMPAÑIAS y se solemnice en Escritura
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Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 19 Fecha: 2019/01/11
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción:         2019/02/11 Libro: 5 Nro.: 30

Nombre Apoderado:    JUAN ANDRES JARAMILLO GUERRA
Identificación:      98551079

Nombre Apoderado:    LUIS EDUARDO VELEZ GUERRA
Identificación:      71772925

Nombre Apoderado:    MARIA MERCEDES YEPES NARANJO
Identificación:      43613608

Facultades del Apoderado:

Para  que en nombre de la COMPAÑÍA suscriban los Contratos de Prestación
de  Servicios  de  Salud para los asegurados de las pólizas de Seguros y
Medicina Prepagada.

Que  el  presente  poder  tendrá  vigencia  mientras  los  apoderados se
desempeñen  en  el cargo de DIRECTORES MÉDICOS REGIONALES y se solemnice
Escritura  Pública  de  Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 318 Fecha: 2019/04/05
Notaria:             14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RAFAEL ALBERTO ARIZA VESGA
Identificación:      79952462
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/05/09 Libro: 5 Nro.: 106

Facultades del Apoderado:
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Para que en nombre de LA COMPAÑIA realice los siguientes actos:

1.  Representar  a  LA  COMPAÑIA  en toda clase de proceso y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ella deba adelantar o se adelanten en
contra    de  ella  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial    o   extrajudicial  y  par  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés la compañía.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renuncias a los términos y notificaciones.

El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  LA  COMPAÑIA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 317 Fecha: 2019/04/05, DE 
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIBEL ROCIO DUARTE REY
Identificación:      1098619879
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/05/09 Libro: 5 Nro.: 108

Facultades del Apoderado:

Para que en nombre de LA COMPAÑIA realice los siguientes actos:

1.  Recibir  notificaciones  por  parte  de  las  Juntas  Regionales  de
Calificación de Invalidez y Junta Nacional de Calificación de Invalidez,
así  como  para  solicitar  Calificaciones  de  Origen  y/o  pérdida  de
Capacidad  Laboral,  e  interponer controversias, recursos de reposición
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apelación,  queja; así como para solicitar la entrega de los expedientes
completos  de  los  casos  en  controversias y cualquier otro que la ley
disponga,  y en general presentar e interponer cualquier tipo de escrito
frente  a  los  dictámenes  de  las  Juntas de Calificación de Invalidez
Regional como Nacional en representación de la Compañía.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
vinculada    con  la  COMPAÑIA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 471 Fecha: 2019/05/24
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL

PODER 1

Nombre Apoderado:    RICHARD GANDUR JACOME
Identificación:      88139732

Nombre Apoderado:    MARIA EUGENIA OSORNO PALACIO
Identificación:      42785795

Nombre Apoderado:    MAURICIO ALVAREZ GALLO
Identificación:      10131025

Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2019/06/28 Libro: 5 Nro.: 159

Facultades de los apoderados:

Poder 1:

Para que en nombre de la compañía realice los siguientes actos:

1.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos,  pólizas y demás documentos que se deriven en
cualquier etapa de dichos procesos de licitaciones.

2. Firmar contratos de afiliación, sin límites de cuantía.
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3. Representar a la compañía en las acciones judiciales, administrativas
o  de cualquier otra índole que ellas deban adelantar o que se adelanten
contra    ellas;    en  las  audiencias  de  Conciliación  judiciales  o
extrajudiciales:  para  absolver  interrogatorios de parte, para recibir
notificaciones;        tanto    ante    autoridades    jurisdiccionales,
administrativas,  politicas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado y entidades de control.

4.  Notificarse de todo tipo de decisiones administrativas, legales o de
cualquier otra índole e interponer recursos contra los citados actos.

5. Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al  trámite  de  los procesos judiciales, administrativos o de cualquier
otra  índole  que  se inicien por parte de la compañía o se promuevan en
contra de ella.

6.  Aceptar  las  hipotecas  o  prendas  constituidas  por terceros para
garantizar   obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los  tramites  de
subrogación que adelante la compañía.

7.  Suscribir  contratos  y  celebrar  actos y negocios, cuya cuantía no
exceda  un  valor equivalente a dos mil (2.000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  la  compañía  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

PODER 2

Nombre Apoderado:    VIVIAN CELESTE NUÑEZ GUZMAN
Identificación:      22581412
Nombre Apoderado:    GLORIA PATRICIA PARRA PEREA
Identificación:      45478171
Nombre Apoderado:    MIGUEL ANGEL ARROYO CASAS
Identificación:      73188368
Nombre Apoderado:    MARIA CRISTINA BONILLA ESTUPIÑAN
Identificación:      63506165

Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2019/06/28 Libro: 5 Nro.: 159
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Facultades de los apoderados:

PODER 2

Para que en nombre de la compañía realice los siguientes actos:

1.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos,  pólizas y demás documentos que se deriven en
cualquier etapa de dichos procesos de licitaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  la  compañía  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA NO:986 DEL 2019/09/23, DE LA 
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MERCEDES AGUILLON SANTAMARIA
Identificación:      41928798
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/10/10 Libro: 5 Nro.: 241

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por las compañías.
2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;
3.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.
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Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 982 Fecha: 2019/09/23
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    YENY PAOLA BALLESTEROS SANCHEZ
Identificación:      1113780885
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2019/10/10 Libro: 5 Nro.: 242

Facultades del Apoderado:

1.  Suscribir  las  pólizas -de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS;
2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;
3.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.:983 Fecha: 2019/09/23
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIA FERNANDA ARAQUE RUEDA
Identificación:      1098671852
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2019/10/10 Libro: 5 Nro.: 245

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑIAS

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
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contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones.

3.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

El  presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se desempeñe en
cargo  de  Directora  Comercial  Empresarial  Sucursal  Manizales  de LA
COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de Revocatoria en virtud de la
cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1045 Fecha: 2019/10/04 DE
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RODRIGO ALBERTO ARTUNDUAGA CASTRO
Identificación:      7724012
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/10/17 Libro: 5 Nro.: 248

Facultades del Apoderado:

Se  confiere  PODER ESPECIAL, AMPLIO Y  SUFICIENTE, para que realice los
siguientes actos:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ellas deban adelantar, o se adelanten
en  contra  de  ella,  en  las  audiencias  de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.
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2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑIAS.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a  los términos y notificaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 891 Fecha: 2019/09/02
                     DE LA NOTARIA 14a. DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JULIO MARIO SAAVEDRA OSPINA
Identificación:      94060130
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/10/23 Libro: 5 Nro.: 258

Se  confiere  PODER  ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realice los
siguientes actos:

a)  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS.

b)  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a LAS
COMPAÑÍAS.

c)  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

Que  el  presente  poder  tendrá  vigencia  mientras  los  apoderados se
encuentren  vinculados  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  Escritura
Pública.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 420 Fecha: 2020/07/02
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                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    SANTIAGO CASTRO GOMEZ
Identificación:      75068268
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2020/08/21 Libro: 5 Nro.: 107

Facultades del Apoderado:

1.    Suscribir,   modificar,  terminar  o  liquidar  los  contratos  de
corresponsalía  de  seguros  que  se firmen con las personas naturales y
personas jurídicas relacionadas.

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
que  sean  de  interés  del  segmento  emergente y suscribir contratos y
pólizas que se deriven de dichas licitaciones.

3. Suscribir, modificar, terminar o liquidar los contratos de prestación
de  servicios  y cualquier acuerdo de índole comercial que influencié el
desarrollo del segmento emergente.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 443 Fecha: 2020/07/13
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN FELIPE LOPEZ SIERRA
Identificación:      71747655
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripcion: 2020/08/27 Libro:5 Nro.: 113

Facultades del Apoderado:

A.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios de parte; para recibir
notificaciones, tanto de autoridades, jurisdiccionales, administrativas,
políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

B. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.
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C. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LAS COMPAÑÍAS.

D.  Interponer toda clase de recursos contra las citadas providenciar; y
renunciar a
los términos y notificaciones.

E. Presentar a LAS COMPAÑÍAS en las acciones judiciales, administrativas
o  cualquier  persona  natural  o jurídica, en los trámites judiciales y
extrajudiciales de subrogación.

F.    Comprometer    a   las  compañías  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con terceros afectados.

G.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

H. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  ami  Los  literales  precedentes, y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

SEGUNDO  Que  el presente poder tendrá vigencia Mientras el apoderado se
encuentre  vinculado  con  LA COMPAÑÍA se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 502 Fecha: 2020/08/11 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2020/10/02 Libro: 5 Nro.: 145

Nombre Apoderado:    FREDY ORLANDO MARIN VELEZ
Identificación:      71184746

Nombre Apoderado:    CARLOS ANDRES GOMEZ PIEDRAHITA
Identificación:      71377237

Facultades de los Apoderados:
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Para que realicen los siguientes actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de  cumplimiento  y  los demás ramos que se
ofrezcan por las compañías.

2.  Presentar propuestas en licitaciones de. carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitación,  selecciones  de  mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada, cualquiera que sea el ramo y la cuantía de
ellas, ya sea de forma directa, consorcio o uniones temporales. De igual
forma,  suscribir las cartas de presentación, los contratos, las pólizas
y demás documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones como
por  ejemplo  formatos,  instructivos,  declaraciones,  certificaciones,
requerimientos,  acuerdos de confidencialidad y cualquier otro documento
o acuerdo necesario dentro de los procesos licitatorios.

3.  Representar  a  la  compañía  e  interponer  los recursos durante la
audiencia  de adjudicación dentro de los procesos licitatorios y nombrar
apoderados especiales para que acudan a las audiencias de adjudicación y
representen a la compañía.

4.  Suscribir  en  nombre  de la compañía el contrato correspondiente al
proceso licitatorio y todas las prórrogas o modificaciones del mismo.

SEGUNDO:  Que  el  presente por tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con la compañía y se solemnice escritura pública de
revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.:1192 Fecha: 2021/11/02
Inscripción: 2021/12/13 Libro: 5 Nro.: 238

Mediante  la  cual  se  adicionan las siguientes facultades al apoderado
CARLOS ANDRES GOMEZ PIEDRAHITA:

-  Refrendar  con  su  firma  todos  los  documentos relacionados con la
Regional Antioquia.
-  Firmar  contratos y/o acuerdos de confidencialidad de los negocios de
la Regional Antioquia.
-  Firmar  los  documentos relacionados para que la compañía se inscriba
corno proveedor de los negocios de la Regional Antioquia.
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Modificada por: 
Documento: COMUNICACIÓN Nro.: 1254 Fecha: 2021/11/17
Inscripción: 2021/12/15 Libro: 5 Nro.: 247

Mediante  la  cual  se  adicionan al señor FREDY ORLANDO MARIN VELEZ las
siguientes facultades:

-  Refrendar  con  su  firma  todos  los  documentos relacionados con la
Regional Antioquia.
-  Firmar  contratos y/o acuerdos de confidencialidad de los negocios de
la Regional Antioquia
-  Firmar  los  documentos relacionados para que la compañía se inscriba
como proveedor proveedor de los negocios de la Regional Antioquia.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA No: 589 DEL 2020/09/11,
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LINA SOFIA MARIN CORREA
Identificación:      1128405997
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2020/10/05 Libro:V No.: 149

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

A. Aceptar y firmar los contratos y todos los documentos requeridos para
la constitución de prenda y las escrituras publicas para la constitución
de  hipoteca,  que  suscriben los deudores para garantizar los préstamos
qué le sean expresamente otorgados por la sociedad.
B. Aceptar y firmar las cancelaciones de los gravámenes derivados de los
prestarnos  otorgados  por  la sociedad, tales como las cancelaciones de
prendas, hipotecas o cualquier otro documento relacionado.

SEGUNDO:  Que  el  presente por tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con la compañía y se solemnice escritura pública de
revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 847 Fecha: 2020/11/20 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DIANA CAROLINA GUTIERREZ ARANGO
Identificación:      1010173412
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/01/04 Libro: 5 Nro.: 1

Facultades del Apoderado:

1.  Para  representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  en  toda  clase  de procesos y
actuaciones  judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se
adelanten  en  contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación
judiciales  o  extrajudiciales,  para absolver interrogatorios de parte;
para  recibir  notificaciones,  tanto  de  autoridades jurisdiccionales,
administrativas,  políticas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado;

2.  Para  representar  a  LAS COMPAÑÍAS ante las autoridades judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación;

3.  Para  comprometer  a  LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones y
desistimiento con los terceros afectados;

4.  Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación;

5.  Para  que  formalice,  suscriba  y  acepte  las  daciones  en  pago,
transacciones y arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a
las obligaciones que por cualquier causa se le deban a estas COMPAÑÍAS;

6. Para notificarse de todas las provincias judiciales o administrativas
en que tengan interés LAS COMPAÑÍAS;

7.    Para   interponer  toda  clase  de  recursos  contra  las  citadas
providencias y renunciar a los términos y notificaciones;

8. Para confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir, desistir y
sustituir   e  igualmente  para  nombrar,  con  las  mismas  facultades,
apoderados  especiales para representar a LAS COMPAÑÍAS por activa o por
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pasiva,  en  las  acciones  judiciales  o  administrativas en que tengan
interés  y  Rara  intervenir  directamente o designando apoderado en los
tribunales  de arbitramento que se conforme con ocasión de las cláusulas
compromisorias  y/o  pactos  arbitrales  en  los  que  se  vincule a LAS
COMPAÑÍAS;

9.  Pará  otorgar  poder  especial  para  representar a LAS COMPAÑÍAS en
c9alquie diligencia ante las autoridades administrativas;

10. Para otorgar poder especial los abogados externos para representar a
LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,  administrativas,  o
cualquier    persona   natural  o  jurídica  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA NO.106 DEL 2021/02/15 DE LA 
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS VEGA CADAVID
Identificación:      71685268
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/03/04 Libro: 5 Nro.: 45

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos: 

A.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios de parte, para recibir
notificaciones  tanto  de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.
B. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir
C. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LAS COMPAÑÍAS
D.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
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renunciar a los términos y notificaciones.
E. Presentar a las compañías en las acciones judiciales, administrativas
o  cualquier  persona  natural  o jurídica, en los tramites judiciales y
extrajudiciales de subrogación
F.    Comprometer    a   las  compañías  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con terceros afectados.
G.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables lueqo de agotado el tramite de subrogacion
H. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑIAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA No:174 Fecha: 2021/03/02
                     DE LA NOTARÍA 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA MARIA LONDOÑO MORENO
Identificación:      43722176
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/03/12 Libro: 5 Nro.: 56

Modificada por: 
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1255 Fecha: 2021/11/17 DE 
                     LA NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Inscripción:         2021/12/15 Libro: 5 Nro.: 245

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de  cumplimiento  y  los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS.

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e,invitación,  selecciones  de  mayor  o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada, cualquiera que sea el ramo y la cuantía de
ellas, ya sea de forma directa, consorcio o uniones temporales. De igual
forma,  suscribir las cartas de presentación, los contratos, las pólizas
y demás documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones como
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por  ejemplo  formatos,  instructivos,  declaraciones,  certificaciones,
requerimientos,  acuerdos de confidencialidad y cualquier otro documento
o acuerdo necesario dentro de los procesos licitatorios.

3.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA  e  interponer  los recursos durante la
audiencia  de adjudicación dentro de los procesos licitatorios y nombrar
apoderados especiales para quo acudan a las audiencias de adjudicación y
representen a LA COMPAÑÍA.

4.  Suscribir  en  nombre  de LA COMPAÑÍA el contrato correspondiente al
proceso licitatorio y todas las prórrogas o modificaciones del mismo.

-  Refrendar  con  su  firma  todos  los  documentos relacionados con la
Regional Antioquia.

-  Firmar  contratos y/o acuerdos de confidencialidad de los negocios de
la Regional Antioquia.

-  Firmar  los  documentos relacionados para que la compañía se inscriba
como proveedor de los negocios de la Regional Antioquia.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 327 Fecha: 2021/04/09 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA
Identificación:      19499248
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/05/14 Libro: 5 Nro.: 95

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a  LAS  COMPAÑÍAS en el proceso de Reorganización
Empresarial y Liquidación y realice los siguientes actos:

A. Presentar acreencias en el trámite de reorganización o liquidación. 
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B.  Presentar  objeciones  al  proyecto  de calificación y graduación de
créditos y al inventario valorado de bienes.

C.    Votar    positiva  o  negativamente  el  proyecto  de  acuerdo  de
reorganización.

D. Interponer recursos a que haya lugar.

E. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LA COMPAÑÍA.

F.  Además,  la  facultad para conciliar, desistir, recibir, sustituir y
reasumir  el  poder  si  a  ello hubiere lugar, para adelantar todas las
gestiones relacionadas con el respectivo trámite.

Que  el  presente  poder tendrá vigencia mientras el apoderado tenga una
relación  contractual  vigente con LA COMPAÑÍA y se solemnice. Escritura
Pública  de  revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2128 Fecha: 2008/11/24 DE 
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RAFAEL ENRIQUE DIAZGRANADOS NADER
Identificación:      72201681
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción:         2021/08/11 Libro: V Nro.: 176

Facultades del Apoderado:

Para  actuar  en nombre de las Compañías que representa, a fin de que en
su  condición  de  REGIONAL  NORTE,  realice los siguientes actos en las
ciudades que ella comprende:

a).    Representar    a   LAS  COMPAÑÍAS  en  las  acciones  judiciales,
prejudiciales  o  administrativas  que  ellas  deban  adelantar o que se
adelanten  contra  ellas; en las Audiencias de Conciliación judiciales o
extrajudiciales;  para  absolver  interrogatorios de parte, para recibir
notificaciones, tanto ante autoridades juridiccionales, administrativas,
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políticas entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

b).  Refrendar  con  su  firma todos los documentos relacionados con los
negocios de seguros que se realicen en la Regional que dirige.

c).  Notificarse de todo tipo de decisiones administrativas, actuaciones
prejudiciales y judiciales, al igual que interponer los recursos legales
contra los citados actos.

d).  Suscribir en nombre de LAS COMPAÑÍAS las cartas de objeciones a las
reclamaciones referentes a asuntos de la Regional.

e). Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  LAS  COMPAÑÍAS,  los  correspondientes  traspasos de
vehículos,  solicitudes  de cancelación de matrículas o de rematriculas,
solicitudes  de  cambio  de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.

f).  Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

g).    Designar  y  delegar  en  apoderados  especiales  las  facultades
inherentes  al  trámite de los procesos judiciales, administrativos o de
cualquier  otra  índole  que  se  incien por parte de LAS COMPAÑÍAS o se
promuevan en contra de ellas.

h).Aceptar  las  hipotecas  que  constituyan  los  empleados,  agentes y
sociedades  corredoras  de  seguros  de  LAS  COMPAÑÍAS,  con  el fin de
garantizar  los  préstamos  hipotecarios  aprobados  en  virtud  de  las
convenciones  colectivas de trabajo y los préstamos concedidos por fuera
de  la  convención  colectiva  o  que  por cualquier razón y a cualquier
título aprueben LAS COMPAÑÍAS.

i). Aceptar a favor de LAS COMPAÑÍAS la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados, intermediarios, agentes dependientes
o  independientes,  agencias  y  sociedades corredoras de seguros, y que
garanticen  los  préstamos  para  adquisición  de vehículos o para libre
destinación otorgados por aquellas.

j).  Aceptar  las  hipotecas  o  prendas  constituidas por terceros para
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garantizar   obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los  trámites  de
subrogación que adelanten LAS COMPAÑÍAS.

k). Aceptar hipotecas, prendas o cualquier otro tipo de garantía a favor
de LAS COMPAÑÍAS con ocasión de la expedición de pólizas de Seguros.

l):  Suscribir  los contratos de prestación de servicios cuya cuantía no
exceda de un valor equivalente a cincuenta (50) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

Que  para  efecto  de  LAS  COMPAÑÍAS,  la  REGIONAL NORTE comprende las
Ciudades  de  Barranquilla, Cartagena, Bucaramanga, Cúcuta, Santa Marta,
Montería Valledupar, Sincelejo y la Guajira.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
en el CARGO DE GERENTE DE LA REGIONAL NORTE.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 923 Fecha: 2021/09/03 DE 
                     LA NOTARÍA CATORCE DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIA ISABEL MONTOYA HERNANDEZ
Identificación:      42888825
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/10/13 Libro: 5 Nro.: 205

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos: 

A.  Firmar las pólizas de cumplimiento y las demás que se necesiten para
garantizar    algún    contrato    de   carácter  comercial  relacionado
específicamente con negocios de Affinity.

B.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir   los  contratos  o  las  pólizas  que  se  deriven  de  dicha
licitación.

C.  Suscribir  contratos y acuerdos de confidencialidad o cualquier otro
documento  de  carácter comercial, para la configuración de alianzas con
el fin de comercializar seguros.

Página:  63 de 109



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 23/10/2023 -  3:56:08 PM
 
                Recibo No.: 0025656782           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: cbbdncCbcndJiZPl
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

D. Firmar a nombre de la compañía cartas de presentación de la propuesta
en  procesos  licitatorios  en  todos  los  ramos con los que cuenta las
compañías.

E.  Suscribir  en  nombre  de  la  compañía  los formatos, instructivos,
declaraciones,    certificaciones,    requerimientos  y  cualquier  otro
documento que sea requerido dentro de los procesos licitatorios.

F.  Suscribir  en  nombre  de la compañía acuerdos de confidencialidad y
cualquier  otro  acuerdo  o  contrato  necesario  dentro de los procesos
licitatorios.

G.  Suscribir  y  presentar  a  nombre de compañía ofertas dentro de los
procesos licitatorios

H.  Representar  a  la  compañía  e  interponer  los recursos durante la
audiencia de adjudicación dentro de los procesos licitatorios, y nombrar
apoderadas especiales para que acudan a las audiencias de adjudicación y
represente a la compañía

I.  Suscribir  en  nombre  de la compañía el contrato correspondiente al
proceso licitatorio y todas las prórrogas o modificaciones del mismo.

SEGUNDO:  Que  el  presente poder tendrá vigencia hasta que se solemnice
Escritura  Pública  de  Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1193 Fecha: 2021/11/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DIANA ISABEL SALDARRIAGA GARCES
Identificación:      43575087
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2021/11/29 Libro: 5 Nro.: 224

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1193 Fecha: 2021/11/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    CAROLINA MARTÍNEZ MOLINA
Identificación:      43864552
Clase de Poder:      ESPECIAL
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Inscripción: 2021/11/29 Libro: 5 Nro.: 224

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1193 Fecha: 2021/11/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JESSICA PELUFFO HOYOS
Identificación:      43878733
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2021/11/29 Libro: 5 Nro.: 224

Para que realicen los siguientes actos:

1.  Refrendar  con su firma los documentos de los negocios que gestionan
los asesores que lideran;

2.  Firmar  documentos  relacionados con licitaciones que se gestionen a
través de los asesores que lideran;

3.  Firmar  pólizas  de  cumplimiento/comercializadas  a  través  de los
asesores que lideran.

4.  Firmar  contratos  y/o acuerdos de confidencialidad de negocios a su
cargo;

5.  Firmar  los documentos relacionados para que la compañía se inscriba
como proveedor de los clientes de los negocios que lideran.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 271 Fecha: 2022/03/22
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANITA MARIA TORO ROSAS
Identificación:      66808964
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2022/04/12 Libro: 5 Nro.: 59

Facultades del Apoderado:
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Para que realice los siguientes actos:

A.  Suscriba  los  contratos  comerciales  para  asesores  exclusivos de
Seguros de Vida Suramericana S.A., en el ramo de Riesgos Laborales.

B.  Suscriba  todas  las  cancelaciones  de  los  asesores exclusivos de
Seguros de Vida Suramericana S.A., en el ramo de Riesgos Laborales.

SEGUNDO:  Que  el  presente poder tendrá vigencia hasta que se solemnice
Escritura  Pública  de  Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 448 Fecha: 2022/04/29
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    CIELO GARCIA ROZO
Identificación:      51817623
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2022/05/13 Libro: V Nro.: 78

Facultades del Apoderado:

Para que realice el siguiente acto: 

1.  Firmar  los  Contratos  de la Regional Centro de ARL en los temas de
Promoción Prevención y los de Salud.

SEGUNDO:  Que  el  presente poder tendrá vigencia hasta que se solemnice
Escritura  Pública  de  Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 432 Fecha: 2022/04/27 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2022/06/21 Libro: V Nro.: 105

Nombre Apoderado:    EDGAR BENITEZ QUINTERO
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Identificación:      16789181

Nombre Apoderado:    LUIS FELIPE GONZÁLEZ GUZMÁN  
Identificación:      16746595

Nombre Apoderado:    ROBERTO CARMELO NANDAR CASTELLANOS 
Identificación:      5206994

Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS GAÑAN MURILLO 
Identificación:      14889980

Facultades del Apoderado:

Se  confiere  PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realicen los
siguientes actos:

1.  Representar  a  la  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LA COMPAÑÍA.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.    Representar   a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.  Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
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terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LA COMPAÑÍA.

9.  Presentar en nombre de la compañía las denuncias ante las diferentes
Fiscalías de los casos detectados por SURAMERICANA.

10. Presentar memoriales y ampliaciones de las mismas.

11.  Realizar  los actos de vigilancia y control de las denuncias que se
promuevan  con  ocasión  a  los  hechos  puestos  en  conocimiento de la
Fiscalía.

Que  el  presente poder tendrá vigencia hasta que se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 421 Fecha: 2022/04/26
Notaría:             14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL

Nombre Apoderado:    CAROLINA SIERRA VEGA
Identificación:      43157828
Clase de Poder:      ESPECIAL

Nombre Apoderado:    NAZLY YAMILE MANJARREZ PABA
Identificación:      32939987
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2022/06/21 Libro: 5 Nro.: 107

Facultades del Apoderado:

1.    Comprometer    a  LAS  COMPAÑIAS  firmando  las)  transacciones  y
desistimientos con los terceros afectados.

2.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y  los desistimiento con
terceros  responsables  luego  de  agotado  el  trámite de subrogación o
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recobro.

3. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos    judiciales    o   extrajudiciales  que  correspondan  a  las
obligaciones que por cualquier causa se le deban a las COMPAÑÍAS.

Que  el  presente poder tendrá vigencia hasta que se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 423 Fecha: 2022/04/26 
                     DE LA NOTARÍA CATORCE DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA ISABEL MEJIA MAZO
Identificación:      43627601
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2022/06/21 Libro: 5 Nro.: 111

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.    Comprometer    a  LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las)  transacciones  y
desistimientos con los terceros afectados.

2.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables  luego  de  agotado  el  trámite de subrogación o
recobro.

3. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos    judiciales    o   extrajudiciales  que  correspondan  a  las
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 436 Fecha: 2022/04/28
Notaría:             14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    NORA HELENA CADAVID VELASQUEZ
Identificación:      39360014
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Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2022/07/28 Libro: 5 Nro.: 140

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a  LAS COMPAÑÍAS, en el proceso de Reorganización
Empresarial y Liquidación y realice los siguientes actos:

A.  La suscripción, modificación, terminación o liquidación de todos los
contratos    de    naturaleza   comercial  de  prestación  de  servicios
profesionales  o laborales que se celebren con las personas naturales, y
jurídicas  relacionadas  con  su  objeto  social,  o  necesarios para el
efectivo desarrollo del mismo.

B. La suscripción de constancia de naturaleza laboral o comercial.  

C. La suscripción de constancias de salario y autorizaciones para retiro
de cesantías dirigidas a las entidades administradoras de cesantías.

D.  La  suscripción  de  cartas  de terminación de contratos laborales y
comerciales; y

E.  La suscripción de respuestas a requerimientos y derechos de petición
relacionados con el ámbito de su competencia.

Que  el  presente  poder tendrá vigencia mientras el apoderado tenga una
relación  contractual  vigente  con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 971 Fecha: 2022/09/09 DE 
                     LA NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2022/09/15 Libro: 5 Nro.: 194

Nombre Apoderado:    GINA FERNANDA GARCIA CAMACHO
Identificación:      53141101

Nombre Apoderado:    JUAN JOSE SANABRIA DAVID
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Identificación:      1298471

Nombre Apoderado:    LINA MARIA CARVAJAL PALACIO
Identificación:      43578811

Facultades del Apoderado:

Para que realicen los siguientes actos: 

1.  Registrar  ante  las  oficinas del Ministerio de Trabajo los equipos
interdisciplinarios  para  la  calificación de origen y de la pérdida de
capacidad laboral y las actualizaciones de cambios en los mismos.

2.  Respuestas  a  solicitudes  de información de casos por parte de las
Juntas de calificación regionales y nacional.

3.  Presentación  y trámite de controversias de calificación de origen y
PCL  ante  todas las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez y la
Junta Nacional de Calificación de Invalidez.

SEGUNDO:  Que  el  presente poder tendrá vigencia hasta que se solemnice
Escritura  Pública  de  Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 321 Fecha: 2023/04/14
Notaría:             14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    GLORIA ANDREA ESCOBAR SIERRA
Identificación:      1040735276
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2023/04/27 Libro: 5 Nro.: 89

Facultades del Apoderado:

1.  Refrendar  con su firma los documentos de los negocios que gestionan
los asesores que lideran.
2.  Firmar  documentos  relacionados con licitaciones que se gestionen a
través de los asesores que lideran.
3.  Firmar  pólizas  de  cumplimiento  comercializadas  a  través de los
asesores que lideran
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4.  Firmar  contratos  y/o acuerdos de confidencialidad de negocios a su
cargo.
5.  Firmar  los documentos relacionados para que la compañía se inscriba
como proveedor de los clientes de los negocios que lideran.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 320 Fecha: 2023/04/14 de 
                     la NOTARÍA CATORCE DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    PAOLA MORAYMA ARBELAEZ ENRIQUEZ
Identificación:      52525083
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2023/05/05 Libro: 5 Nro.: 93

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos,  pólizas y demás documentos que se deriven en
cualquier etapa de dichos procesos de licitaciones.

2. Firmar contratos de afiliación, sin limite de Cuantía.

3. Representar a LA COMPAÑÍA en las acciones judiciales, administrativas
o  de  cualquier  otra  índole  que ellas deban adelantar o se adelanten
contra    ellas;    en  las  audiencias  de  Conciliación  judiciales  o
extrajudiciales;  para  absolver  interrogatorios de parte, para recibir
notificaciones;        tanto    ante    autoridades    jurisdiccionales,
administrativas,  políticas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado y entidades de control.

4.  Notificarse de todo tipo de decisiones administrativas, legales o de
cualquier otra índole e interponer recursos contra los citados actos.

5. Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al  trámite  de  los procesos judiciales, administrativos o de cualquier
otra  índole  que  se inicien por parte de LA COMPAÑÍA o se promuevan en
contra de ella.

6.  Aceptar  las  hipotecas  o  prendas  constituidas  por terceros para
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garantizar   obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los  trámites  de
subrogación que adelante LA COMPAÑÍA.

7. Suscribir contratos y celebrar actos y negocios.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 854 Fecha: 2023/09/05 DE 
                     LA NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2023/09/28 Libro: 5 Nro.: 212

Nombre Apoderado:    MARTHA CECILIA BOLAÑO BOLAÑO
Identificación:      22580392

Nombre Apoderado:    DIANA MARCELA CARDONA MUNERA
Identificación:      43612584

Facultades de los Apoderados:

Para que representación de la compañía suscriban, modifiquen, terminen y
liquiden todos los contratos, convenios, ofertas mercantiles, órdenes de
compra  y, en general, los servicios relacionados con la contratación de
proveedores  y  aliados  de  la  gerencia  de  la  póliza de salud de la
compañía.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 902 Fecha: 2023/09/13
Notaría:             14 DE MEDELLIN
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LINA SOFIA MARIN CORREA
Identificación:      1128405997
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2023/10/05 Libro: 5 Nro.: 218

Facultades del Apoderado:

A.  Represente  a  LAS COMPAÑÍAS en la suscripción (firma) de contratos,
formatos  y  demás  documentos,  relacionados  con  la apertura, cesión,
modificación  y cancelación de líneas y/o servicios que sean contratados
con  las  diferentes  empresas  del  sector  de  las  tecnologías  de la
información y las comunicaciones.
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B.  Para  que  en  representación  de LAS COMPAÑÍAS suscriba, modifique,
termine  y  liquide todos los contratos, convenios, ofertas mercantiles,
órdenes  de  compra  y,  en  general, los servicios relacionados con sus
objetos sociales o necesarios para el efectivo desarrollo de los mismos,
dentro  de  los  limites  señalados  en  los  estatutos  sociales de LAS
COMPAÑÍAS.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO                                  INSCRIPCION       
E.P. No.2802 del 15/09/1947 de Not.3a.Med  46 del 19/09/1947 del L.II
E.P. No.3062 del 18/05/1959 de Not.3a.Med  55 del 26/05/1959 del L.II
E.P. No.2310 del 23/04/1960 de Not.3a.Med  28 del 05/05/1960 del L.II
E.P. No.3803 del 15/12/1971 de Not.2a.Med  141 de 29/12/1971 del L.II
E.P. No.1060 del 20/05/1972 de Not.2a.Med  931 de 23/05/1972 del L.II
E.P. No. 700 del 26/03/1973 de Not.2a.Med  9148 de 24/04/1974 de L.IX
E.P. No.4310 del 22/09/1981 de Not.5a.Med  5607 de 28/09/1981 de L.IX
E.P. No.2521 del 22/06/1982 de Not.5a.Med  6054 de 28/06/1982 de L.IX
E.P. No.5203 del 08/08/1988 de Not.5a.Med  6709 de 26/08/1988 de L.IX
E.P. No.1545 de 22/06/1989 de Not.14a.Med  5070 de 28/06/1989 de L.IX
E.P. No.1697 de 20/05/1991 de Not.11a.Med  4486 de 24/05/1991 de L.IX
E.P. No.2129 de 30/04/1993 de Not.11a.Med  5129 de 12/05/1993 de L.IX
E.P. No.1817 de 14/04/1994 de Not.11a.Med  3716 de 29/04/1994 de L.IX
E.P. No.1546 de 11/04/1995 de Not.11a.Med  4206 de 15/05/1995 de L.IX
E.P. No.1219 de 03/07/1996 de Not.14a.Med  6160 de 31/07/1996 de L.IX
E.P. No.1744 de 26/09/1996 de Not.14a.Med  8479 de 30/09/1996 de L.IX
E.P. No.1502 de 15/09/1997 de Not.14a.Med  7798 de 23/09/1997 de L.IX
E.P. No.730 del 22/04/1998 de Not.14a.Med  5323 de 30/06/1998 de L.IX
E.P. No.1175 de 26/06/1998 de Not.14a.Med  5976 de 31/07/1998 de L.IX
E.P. No.462 del 07/04/1999 de Not.14a.Med  4033 de 20/05/1999 de L.IX
E.P. No.458 del 06/04/2001 de Not.14a.Med  3523 de 11/04/2001 de L.IX
E.P. No.431 del 02/04/2003 de Not.14a.Med  3816 de 15/04/2003 de L.IX
E.P. No.1515 de 16/10/2003 de Not.14a.Med 10291 de 27/10/2003 de L.IX
E.P. No.595 del 17/04/2006 de Not.14a.Med  4555 de 08/05/2006 de L.IX
E.P. No.2166 de 15/12/2006 de Not.14a.Med 13508 de 20/12/2006 de L.IX
E.P. No.821 del 13/05/2009 de Not.14a.Med  6350 de 19/05/2009 de L.IX
E.P. No.710 del 19/04/2010 de Not.14a.Med  7285 de 12/05/2010 de L.IX
E.P. No.643 del 02/05/2013 de Not.14a.Med  8809 de 16/05/2013 de L.IX
E.P. No.1002 de 28/03/2014 de Not.20a.Med  7316 de 10/04/2014 de L.IX
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E.P. No.449 del 21/04/2016 de Not.14a.Med 11139 de 04/05/2016 de L.IX 
E.P. No. 35 del 22/01/2018 de Not.14a.Med  4060 de 22/02/2018 de L.IX
E.P. No.5116 de 17/12/2018 de Not.25a.Med 33487 de 31/12/2018 de L.IX
E.P. No.1188 de 18/05/2020 de Not.25a.Med 10131 de 22/05/2020 de L.IX
E.P. No.368 del 12/06/2020 de Not.14a.Med 12240 de 25/06/2020 de L.IX
E.P. No.411 del 05/05/2021 de Not.14a.Med 17850 de 26/05/2021 de L.IX 
E.P. No.318 del 31/03/2022 de Not.14a.Med 11064 de 07/04/2022 de L.IX

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

             SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL SURA

    MATRIZ: 235114-04 GRUPO DE INVERSIONES SURAMERICANA S.A.
    SIGLA: GRUPO SURA
    DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
    DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
    MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 02 DE OCTUBRE DE 2023
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 36351 09/10/2023
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    CONTROLA DIRECTAMENTE A:

         257352 04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN ENBIENES MUEBLES E INMUEBLES
         DOCUMENTO: PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 25 DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 40983 23/11/2022

         474877 12 ARUS HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 16 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 878 19/01/2017

         385811 12 INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES ESTRATEGICAS S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE SEPTIEMBRE 11 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 29578 15/09/2015

         455566 04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE DICIEMBRE 06 DE
         2022
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 43077 12/12/2022

         ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES CRECER S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRADORES DE FONDOS DE PENSIONES
         FECHA DE CONFIGURACIÓN: 01/02/2023
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 01 DE 2023
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7471 03/03/2023

         SURA VENTURES S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE PANAMÁ - PANAMEÑA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   COMPRA,  VENTA,  ALQUILER,  INTERCAMBIO,  GESTIÓN,
         COMERCIALIZACIÓN,  TENENCIA  E INVERSIÓN EN TODO TIPO DE BIENES
         MUEBLES  E  INMUEBLES,  CORPORALES  E INCORPORALES, MERCANCÍAS,
         ACTIVOS,  PRODUCTOS  BÁSICOS  Y OTROS BIENES DE CUALQUIER TIPO,
         NATURALEZA O DESCRIPCIÓN.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 02 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7883 04/04/2018

         699740 12 NUBLOQ S.A.S.
         SIGLA: NUBLOQ
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA  SOCIEDAD  SE  DEDICARÁ  AL  DISEÑO, DESARROLLO,
         PRODUCCIÓN,    INTEGRACIÓN,    OPERACIÓN,    MANTENIMIENTO    Y
         COMERCIALIZACIÓN   DE   SISTEMAS,   SOLUCIONE  Y  PRODUCTOS  DE
         SOFTWARE,  ASÍ  COMO  DE  CUALQUIER  PARTE  O COMPONENTE DE LOS
         MISMOS Y CUALQUIER TIPO DE SERVICIOS RELACIONADOS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 17 DE 2023
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19432 19/05/2023

    CONTROLA INDIRECTAMENTE A:

         Sura  IM  Gestora  de  Inversiones  S.A.  México  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
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         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Controlada indirectamente a través de las sociedades SURA ASSET
         MANAGEMENT MEXICO SA y SURA ART CORPORATION SA
         ACTIVIDAD:  Gestor  de  inversiones  de  diferentes  fondos  de
         inversiones creados
en México.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 314 06/01/2021

         077433-04  SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A.  a  través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: "SEGUROS GENERALES SURA"
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZA  OPERACIONES  DE  SEGURO  Y DE REASEGURO DE
         BIENES,   BAJO   LAS   MODALIDADES   Y   LOS  RAMOS  FACULTADOS
         EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         077671-04  SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: SEGUROS DE VIDA SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZA  OPERACIONES  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS DE
         PERSONAS   SOBRE   LA   VIDA   Y   LAS   QUE   TENGAN  CARÁCTER
         COMPLEMENTARIO,  BAJO  LAS  MODALIDADES  Y LOS RAMOS FACULTADOS
         EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         019565-12  OPERACIONES GENERALES SURAMERICANA S.A.S a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
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         141964-04   EPS   SURAMERICANA   S.A.  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: EPS SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ORGANIZACIÓN, GARANTÍA Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
         SALUD, SERVICIOS INTEGRADOS DE MEDICINA Y ODONTOLOGÍA.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         186351-12 AYUDAS DIAGNOSTICAS SURA S.A.S. a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: DIAGNOSTICO Y ASISTENCIA MEDICA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AYUDAS DIAGNÓSTICAS TALES
         COMO  LABORATORIO  CLÍNICO Y PATOLÓGICO, ENDOSCOPIA, ECOGRAFÍA,
         IMAGENOLOGÍA Y MAMOGRAFÍA ENTRE OTROS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         220351-12  SERVICIOS  DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S. a través
         de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  MÉDICOS,  PARAMÉDICOS  Y
         ODONTOLÓGICOS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         306402-12  SERVICIOS  GENERALES SURAMERICANA S.A.S. a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES EN ESPECIAL DE ACCIONES,
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         CUOTAS O PARTES DE SOCIEDADES.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         315470-12 CONSULTORIA EN GESTION DE RIESGOS SURAMERICANA S.A.S.
         a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA  SOCIEDAD SE DEDICARÁ EN FORMA DIRECTA, MEDIANTE
         ALIANZAS  ESTRATÉGICAS O A TRAVÉS DE LA ASESORÍA A TERCEROS, AL
         DESARROLLO  DE  ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA EN EL GERENCIAMIENTO
         INTEGRAL DE RIESGOS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS  SURAMERICANA  S.A  a  través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE PANAMÁ - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZACIÓN DE OPERACIONES DE SEGURO Y DE REASEGURO
         DE  BIENES  Y  DE  PERSONAS,  BAJO  LAS MODALIDADES Y LOS RAMOS
         FACULTADOS EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTO DOMINGO - DOMINICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ACTIVIDAD ASEGURADORA
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   EFECTUAR   TODA  CLASE  DE  NEGOCIOS  DE  SEGUROS,
         REASEGUROS  FIANZAS  Y  CAUCIONES  EN  GENERAL, Y EFECTUAR TODA
         CLASE DE OPERACIONES Y NEGOCIOS DE INVERSIÓN.
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         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 13 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1114 18/01/2021

         SEGUROS  SURA  S.A.  SEGUROS  DE PERSONAS a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERAR EN SEGUROS Y REASEGUROS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 13 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1114 18/01/2021

         SERVICIOS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A  a  través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE PANAMÁ - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ESTABLECIMIENTO  Y  FUNCIONAMIENTO  DE  TALLERES DE
         REPARACIÓN   DE   TODA   CLASE  DE  VEHÍCULOS  AUTOMOTORES,  LA
         IMPORTACIÓN,  COMPRA Y VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA LOS
         MISMOS Y LA COMPRA Y VENTA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y CUALQUIER
         ACTO  DE  INSPECCIÓN  Y  REVISIÓN  DE  VEHÍCULOS,  ASÍ  COMO LA
         CELEBRACIÓN  DE CUALQUIER CONTRATO NECESARIO PARA EL DESARROLLO
         DE LAS ANTERIORES ACTIVIDADES.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         125025-04 ARUS S.A. a través de 474877-12 ARUS HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y COMERCIALIZACIÓN NACIONAL
         E  INTERNACIONAL  DE  TODA  CLASE  DE  PRODUCTOS  O  SOLUCIONES
         REFERENTES    A    LAS    TECNOLOGÍAS    DE    INFORMACIÓN    Y
         TELECOMUNICACIONES.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
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         364243-04  ENLACE  OPERATIVO  S.A.  a  través de 474877-12 ARUS
         HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTACIÓN Y EJECUCIÓN DE SERVICIOS DE PROCESAMIENTO
         DE   INFORMACIÓN  EN  MATERIA  DE  SEGURIDAD  SOCIAL,  LABORAL,
         TRIBUTARIA,  CONTABLE,  ADMINISTRATIVA Y EN GENERAL DE AQUELLOS
         SERVICIOS   CONEXOS  A  LOS  ANTERIORES,  SUSCEPTIBLES  DE  SER
         CONTRATADOS BAJO LA FIGURA DE OUTSOURCING O TERCERIZACIÓN.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         HABITAT  ADULTO  MAYOR  S.A a través de 385811-12 INVERSIONES Y
         CONSTRUCCIONES ESTRATEGICAS S.A.S.
         DOMICILIO: LA ESTRELLA - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  DESARROLLO  DE PROGRAMAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
         DE HÁBITAT PARA EL ADULTO MAYOR.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE SEPTIEMBRE 11 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 29578 15/09/2015

         488786-12  ACTIVOS  ESTRATÉGICOS  SURA  A.M.  COLOMBIA S.A.S. a
         través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ART  CORPORATION  S.A.  a  través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA  ADQUISICIÓN,  USO EXPLOTACIÓN COMERCIALIZACIÓN,
         IMPORTACIÓN O EXPORTACIÓN DE OBRAS DE ARTE.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 23 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 14482 29/07/2014

         AFP  INTEGRA  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
         S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE PENSIONES Y OTORGAMIENTO
         DE PENSIONES DE JUBILACIÓN, INVALIDEZ SOBREVIVENCIA Y GASTOS DE
         SEPELIO.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         FONDOS  SURA  SAF  S.A.C  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   ADMINISTRACIÓN   DE  FONDOS  MUTUOS  Y  FONDOS  DE
         INVERSIÓN.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFORE  SURA,  S.A  DE  C.V  a  través  de  455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ABRIR, ADMINISTRAR Y OPERAR CUENTAS INDIVIDUALES DE
         LOS  SISTEMAS  DE AHORRO PARA EL RETIRO, DE CONFORMIDAD CON LAS
         LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE SURA AV3, S.A. DE C.V. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   INVERTIR   LOS   RECURSOS   DE  LOS  TRABAJADORES,
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         PROVENIENTES  DE  APORTACIONES  VOLUNTARIAS  QUE  NO  SEAN  CON
         PERSPECTIVA  A LARGO PLAZO, LAS INVERSIONES OBLIGATORIAS DE LAS
         ADMINISTRADORAS,  ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE SE DEBAN INVERTIR
         EN LA SOCIEDAD, DE CONFORMIDAD CON LA REGULACIÓN APLICABLE.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 55-59, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         SESENTA  AÑOS DE EDAD O MÁS, PROVENIENTES DE LAS CUENTAS DE LOS
         SISTEMAS  DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE
         DEBA  INVERTIR  LA  SOCIEDAD,  DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE
         SEGURIDAD APLICABLES EN MÉXICO.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 60-64, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGA
         ENTRE  CUARENTA  Y  SEIS  Y  CINCUENTA  Y  NUEVE  AÑOS DE EDAD.
         PROVENIENTES  DE  LAS CUENTAS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL
         RETIRO,  ASÍ  COMO OTROS RECURSOS QUE DEBA INVERTIR LA SOCIEDAD
         DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 75-79, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         ENTRE  TREINTA  Y  SIETE  Y  CUARENTA  Y  CINCO  AÑOS  DE EDAD,
         PROVENIENTE  DE  LAS  CUENTAS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL
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         RETIRO,  ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE DEBA INVERTIR LA SOCIEDAD,
         DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  BASICA 85-89, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         ENTRE  VEINTISIETE  Y TREINTA Y SEIS AÑOS DE EDAD, PROVENIENTES
         DE  LAS  CUENTAS  DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ
         COMO   OTROS   RECURSOS  QUE  DEBA  INVERTIR  LA  SOCIEDAD,  DE
         CONFORMIDAD  CON  LAS  LEYES  DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  BASICA  DE  PENSIONES  S.A.  DE C.V. a través de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         VEINTISÉIS O MENOS AÑOS DE EDAD, PROVENIENTES DE LAS CUENTAS DE
         LOS  SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ COMO OTROS RECURSOS
         QUE  DEBA  INVERTIR LA SOCIEDAD DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE
         SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         PENSIONES  SURA  S.A.  DE  C.V.  EN  LIQUIDACION  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
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         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  FUNCIONAR  COMO UNA INSTITUCIÓN DE SEGUROS MEDIANTE
         LA  AUTORIZACIÓN  OTORGADA POR EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS DE
         LA  SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PARA PRACTICAR LA
         OPERACIÓN  DE  VIDA  CON EL ÚNICO PROPÓSITO DE MANEJAR EN FORMA
         EXCLUSIVA  LOS  SEGUROS  DE PENSIONES DERIVADOS DE LAS LEYES DE
         SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7397 12/03/2021

         ASESORES  SURA,  S.A  DE  C.V  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PRESTAR    ENTRE    OTROS    SERVICIOS,   EL   DE
         COMERCIALIZACIÓN, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS
         FINANCIEROS,  ASÍ  COMO DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y
         MATERIALES,    ADMINISTRACIÓN   DE   INMUEBLES,   AUDITORIA   Y
         SUPERVISIÓN,   MERCADOTECNIA  Y  PUBLICIDAD  Y  CUALQUIER  OTRO
         SERVICIO ADMINISTRATIVOS QUE CUALQUIER SOCIEDAD PUEDA REQUERIR,
         PARA LLEVAR A CABO SU OPERACIÓN.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  INVESTMENT  MANAGEMENT  MEXICO,  S.A  DE  C.V a través de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE
         ACTIVOS,  DISTRIBUCIÓN,  VALUACIÓN,  PROMOCIÓN Y ADQUISICIÓN DE
         LAS   ACCIONES   QUE   EMITAN   LAS  SOCIEDADES  DE  INVERSIÓN,
         CONTABILIDAD,  DEPÓSITO Y CUSTODIA, LA GESTIÓN DE LA EMISIÓN DE
         VALORES,  PARA  EL  CUMPLIMIENTO  DEL  OBJETO, LA PRESTACIÓN DE
         SERVICIOS  DE  MANEJO  DE  CARTERAS  DE  TERCEROS,  ASESORÍAS A
         CONEXAS, ASÍ COMO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE AUXILIEN A LOS
         INTERMEDIARIOS   FINANCIEROS   EN   LA   CELEBRACIÓN   DE   SUS
         OPERACIONES.
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         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFAP SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE AHORRO PREVISIONAL.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  CHILE  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIONES DE TODO TIPO, ESPECIALMENTE EN COMPAÑÍAS
         DE SEGUROS Y AFPS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         SURA  SERVICIOS  PROFESIONALES  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    LA   PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   DE   ASESORÍA,
         EXCLUSIVAMENTE A EMPRESAS DEL GRUPO ING, EN MATERIAS CONTABLES,
         TRIBUTARIAS,  LEGALES,  LABORALES,  PREVISIONALES, ECONÓMICAS Y
         DESARROLLA SU ACTIVIDAD EMPRESARIAL.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         SURA   DATA  CHILE  S.A.  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD:   LA   PRESTACIÓN   DE  SERVICIOS  DE  PROCESAMIENTO
         AUTOMÁTICO DE DATOS A EMPRESAS NACIONALES Y EXTRANJERAS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         CORREDORES  DE BOLSA SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERACIONES DE INTERMEDIACIÓN DE VALORES.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         ADMINISTRADORA   GENERAL  DE  FONDOS  SURA  S.A.  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   ADMINISTRADORA   DE   FONDOS   MUTUOS,  FONDOS  DE
         INVERSIÓN,  FONDOS  DE  CAPITAL  EXTRANJERO  Y  FONDOS  PARA LA
         VIVIENDA.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS  DE  VIDA  SURA  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ASEGURAR A BASE DE PRIMAS LAS OPERACIONES DE SEGUROS
         Y  REASEGUROS  DE  LOS  RIESGOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL SEGUNDO
         GRUPO  A  QUE  SE  REFIERE EL ARTÍCULO OCTAVO DEL D.F.L. NUMERO
         DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO, DE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO, O
         EN  LAS  DISPOSICIONES LEGALES O REGLAMENTARIAS POSTERIORES QUE
         PUDIEREN SUSTITUIRLO O MODIFICARLO.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFP  CAPITAL  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
         S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
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         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS PREVISIONALES Y OTORGAR LAS
         PRESTACIÓN PREVISIONALES CONTEMPLADAS EN LA LEY.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE INVERSION S.A. SURA AFISA SURA a
         través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE INVERSIÓN DE CONFORMIDAD
         CON LO DISPUESTO POR LA LEY 16.774 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 1996
         Y DEMÁS NORMAS REGLAMENTARIAS, MODIFICATIVAS Y COMPLEMENTARIAS,
         PUDIENDO  SER FIDUCIARIA EN FIDEICOMISOS FINANCIEROS DE ACUERDO
         AL ARTÍCULO 26 DE LA LEY 17.703.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 14 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 20623 17/08/2018

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  MEXICO,  S.A.  DE  C.V.  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PROMOVER,    CONSTITUIR,   ORGANIZAR,   EXPLOTAR,
         ADMINISTRAR  Y  TOMAR  PARTICIPACIÓN  EN  EL  CAPITAL  SOCIAL O
         PATRIMONIO  DE TODA CLASE DE SOCIEDADES MERCANTILES Y CIVILES Y
         ASOCIACIONES CIVILES, TANTO NACIONALES COMO EXTRANJERAS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SUAM  CORREDORA  DE  SEGUROS S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    INTERMEDIACIÓN    O    CORREDURÍA   DE   SEGUROS,
         COMERCIALIZACIÓN MASIVA DE PRODUCTOS DE SEGUROS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA ASSET MANAGEMENT URUGUAY SOCIEDAD DE INVERSION SA a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   PARTICIPAR  EN  OTRAS  SOCIEDADES  COMERCIALES  EN
         URUGUAY O EN EL EXTRANJERO. REALIZAR Y ADMINISTRAR TODO TIPO DE
         ACTIVIDADES  DE  INVERSIONES EN EL PAÍS O EN EL EXTRANJERO, POR
         CUENTA PROPIA O DE TERCEROS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         PROMOTORA  SURA  AM,  S.A.  DE  C.V. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS  DE  COMERCIALIZACIÓN,
         PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE PRODUCTOS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  PERU  S.A.  a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZAR  INVERSIONES  EN  OTRAS  SOCIEDADES  Y, EN
         GENERAL,   INVERTIR  EN  ACCIONES,  PARTICIPACIONES  Y  VALORES
         MOBILIARIOS  EMITIDOS  POR  PERSONAS  JURÍDICAS  CONSTITUIDAS Y
         EXISTENTES  EN  LA REPÚBLICA DEL PERÚ O FUERA DE ELLA, PUDIENDO
         INCLUSO  PARTICIPAR  EN  LA  CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES U OTRAS
         PERSONAS JURÍDICAS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE JULIO 07 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25379 14/07/2015

         DISGELY S.A a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
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         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  TODO  TIPO  DE  ACTIVIDADES  DENTRO  DEL
         TERRITORIO  URUGUAYO  PERMITIDAS  POR  LA  LEGISLACION URUGUAYA
         INCLUYENDO LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         CORREDOR  DE  BOLSA  SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  TODO  TIPO  DE  ACTIVIDADES  DENTRO  DEL
         TERRITORIO   URUGUAYO  PERMITAS  POR  LA  LEGISLACION  URUGUAYA
         INCLUYENDO LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE FEBRERO 10 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2584 11/02/2016

         SIEFORE SURA AV 1, S.A. DE C.V a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN DE RECURSOS
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  AV  2,  S.A.  DE C.V. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIONES DE RECURSOS
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

Página:  91 de 109



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 23/10/2023 -  3:56:08 PM
 
                Recibo No.: 0025656782           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: cbbdncCbcndJiZPl
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

         539955-12  SURA  INVESTMENT MANAGEMENT COLOMBIA S.A.S. a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Presupuesto: ARTÍCULO 261, numeral 1 del Código de Comercio.
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 30 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12573 03/07/2015
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 10 DE 2023
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19541 23/05/2023

         SURA RE LTD. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: HAMILTON - BERMUDAS
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERACIONES DE REASEGURO
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 36948 30/12/2015
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SOCIEDAD  AGENTE  DE BOLSA SURA S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INTERMEDIACION DE VALORES DE BOLSA
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 36948 30/12/2015

         SURA IM GESTORA DE INVERSIONES S.A.S a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    GESTIÓN   DE   FONDOS   INMOBILIARIOS,   CARTERAS
         COLECTIVAS,   VEHÍCULOS  DE  INVERSIÓN  Y/O  ADMINISTRACIÓN  DE
         ACTIVOS INMOBILIARIOS EN COLOMBIA.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 02 DE 2016
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4766 09/03/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 27 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19663 03/09/2020

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAO PAULO - BRASILERA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  Operación en Seguros de personas y seguros de daños
         y retrocesión.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 5383 17/03/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 14 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23412 19/10/2020

         SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ASEGURAR A BASE DE PRIMAS LAS OPERACIONES SE SEGUROS
         Y  REASEGUROS  DE LOS RIESGOS COMPRENDIDOS EN EL PRIMER GRUPO A
         QUE  SE  REFIERE  EL  ARTÍCULO  OCHO  DEL DFL NÚMERO DOSCIENTOS
         CINCUENTA  Y  UNO,  DE  MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO, O EN LAS
         DISPOSICIONES LEGALES O REGLAMENTARIAS QUE PUDIEREN SUSTITUIRLO
         O MODIFICARLO; DESEMPEÑAR LA ADMINISTRACIÓN, AGENCIA O SUCURSAL
         DE  OTRAS  COMPAÑÍAS  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS,  NACIONALES O
         EXTRANJERAS;  Y,  EN  GENERAL,  REALIZAR TODOS LOS DEMÁS ACTOS,
         CONTRATOS  U  OPERACIONES  QUE  LA  LEY  PERMITA EFECTUAR A LAS
         COMPAÑÍAS DEL PRIMER GRUPO.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ASEGURAR LOS RIESGOS DE LAS PERSONAS O GARANTIZAR A
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         ÉSTAS  A  BASE  DE  PRIMAS, DENTRO O AL TÉRMINO DE UN PLAZO, UN
         CAPITAL, UNA PÓLIZA SALDADA O UNA RENTA PARA EL ASEGURADO O SUS
         BENEFICIARIOS,  DE  ACUERDO  A  LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS
         CUARTO  Y  OCTAVO  DEL  DFL, COMO ASIMISMO, EMPRENDER CUALQUIER
         OTRA ACTIVIDAD QUE LA SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS, EN
         ADELANTE  LA ?SVS?, A TRAVÉS DE UNA NORMA DE CARÁCTER GENERAL U
         OTRA   CLASE   DE   NORMATIVA,  AUTORICE  O  DECLARE  AFINES  O
         COMPLEMENTARIAS  AL  GIRO PROPIO DE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS DE
         VIDA.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         CHILEAN   HOLDING   SURAMERICANA  SPA  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         INVERSIONES  SURAMERICANA  CHILE LIMITADA a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SERVICIOS  Y  VENTAS  COMPAÑIA  LIMITADA  a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
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         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   EN   LAS   DIVERSAS
         ESPECIALIDADES  DE FORMACIÓN, ENTRENAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE
         FUERZAS  DE  VENTA  Y  EQUIPOS  DE  VENDEDORES DE INTANGIBLES Y
         PRODUCTOS,  Y  LA ASESORÍA TÉCNICA, ECONÓMICA Y COMERCIAL EN LA
         MATERIA,  EFECTUAR  COBRANZAS,  LA  PRESTACIÓN  DE TODO TIPO DE
         ASESORÍAS   Y   SERVICIOS   ADMINISTRATIVOS,   DE   TASACIÓN  E
         INSPECCIONES  DE RIESGO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS TEMPORARIOS DE
         MENSAJEROS,  JUNIORS,  Y  OTROS  Y  SERVICIOS  DE  CORREO, Y LA
         CAPACITACIÓN,   ADIESTRAMIENTO,   ENTRENAMIENTO  Y  PRÁCTICA  A
         PERSONAL PROPIO O DE TERCEROS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: REALIZAR OPERACIONES DE SEGUROS EN GENERAL
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SANTA MARIA DEL SOL S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: REALIZAR POR CUENTA PROPIA, DE TERCEROS O ASOCIADA A
         TERCEROS,  A  LAS  ACTIVIDADES  FINANCIERAS MEDIANTE APORTES DE
         CAPITALES   A   EMPRESAS   O   SOCIEDADES   CONSTITUIDAS   O  A
         CONSTITUIRSE;  ADQUISICIÓN  Y VENTA DE TÍTULOS, ACCIONES Y TODA
         CLASE  DE  VALORES  MOBILIARIOS, OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS CON O
         SIN  GARANTÍAS  REALES  O  PERSONALES,  CON  EXCEPCIÓN  DE  LAS
         OPERACIONES  COMPRENDIDAS  EN LA LEY DE ENTIDADES FINANCIERAS Y
         TODA OTRA QUE REQUIERA CONCURSO PÚBLICO.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SEGUROS  SURA  S.A  DE  C.V. a través de 257352-04 SURAMERICANA
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         S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   FUNCIONAR  COMO  INSTITUCIÓN  DE  SEGUROS  EN  LOS
         TÉRMINOS  DE  LA AUTORIZACIÓN QUE EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS
         DE  LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, LE OTORGÓ PARA
         PRACTICAR  EN  SEGUROS:  (I)  DE  VIDA;  (II)  DE  ACCIDENTES Y
         ENFERMEDADES,  ASÍ COMO EN LOS RAMOS DE ACCIDENTES PERSONALES Y
         GASTOS   MÉDICOS;   (III)   Y   DE   DAÑOS,  EN  LOS  RAMOS  DE
         RESPONSABILIDAD  CIVIL  Y  RIESGOS  PROFESIONALES,  MARÍTIMO  Y
         TRANSPORTES,  INCENDIO,  AGRÍCOLA  Y  DE ANIMALES, AUTOMÓVILES,
         CRÉDITO  EXCLUSIVAMENTE  EN REASEGURO, RIESGOS CATASTRÓFICOS, Y
         OTROS DIVERSOS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 20 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15045 24/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  CELEBRAR  CONTRATACIONES  DE  TODAS  Y CUALESQUIERA
         OPERACIONES DE SEGUROS, REASEGUROS, INDEMNIZACIONES SOBRE TODOS
         Y   CUALESQUIERA  TIPOS  DE  RIESGOS  Y  DE  RESPONSABILIDADES,
         PRESENTES  O  FUTUROS, INCLUYENDO, SIN LIMITARLA GENERALIDAD DE
         LO  QUE  ANTECEDE,  SEGUROS  DE AVIACIÓN Y TRANSITO, SEGUROS DE
         VEHICULOS  AUTOMOTORES  Y  SEGUROS  DE  INGENIERIA Y EN GENERAL
         LLEVAR  A  CABO  CUALQUIER  TIPO  DE OPERACIONES DE SEGUROS QUE
         PUEDAN  SER LEGALMENTE CONTRATADOS; (ii) REALIZAR O ADMINISTRAR
         LAS   INVERSIONES   EFECTUADAS  EN  TITULOS,  BONOS,  ACCIONES,
         DEBENTURES,   HIPOTECASM  BIENES  MUEBLES  E  INMUEBLES;  (iii)
         ADMINISTRAR  EMPRESAS  QUE  OPEREN  EN  EL  MISMO RAMO Y QUE SE
         ENCUENTREN  AUTORIZADAS  POR  LA  SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y
         REASEGUROS DEL BANCO CENTRAL DE URUGUAY.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 12 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 16645 18/07/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 16 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 878 19/01/2017
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         SURA SAC LTD a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: HAMILTON - BERMUDAS
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  OPERACIONES  DE  ASEGURAMIENTO  MEDIANTE
         CUENTAS SEGREGADAS.
         DOCUMENTO: PRIVADO DE AGOSTO 11 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19903 16/08/2017

         SURA ASSET MANAGEMENT ARGENTINA S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OFERTA  INTEGRAL  DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE
         ACTIVOS
         DOCUMENTO: PRIVADO DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 27348 27/11/2017

         NBM  INNOVA  S.A.  DE  C.V.  a  través  de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTAR, TANTO A PERSONAS FÍSICAS COMO MORALES, TODA
         CLASE  DE  SERVICIOS  PARA  LA GESTIÓN, PROMOCIÓN, DIFUSIÓN Y/O
         COMERCIALIZACIÓN DE TODO TIPO DE BIENES Y SERVICIOS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 02 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7883 04/04/2018

         GESTIÓN PATRIMONIAL SURA, ASESORES EN INVERSIONES, S.A. DE C.V.
         a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OFRECER  A  SUS  CLIENTES  SERVICIOS  DE  INVERSION
         ASESORADA,  EN  DESARROLLO  DE  SU LÍNEA DE NEGOCIO DE AHORRO E
         INVERSIÓN (WEALTH MANAGEMENT)
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 09 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12857 15/05/2018
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 10 DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4838 18/02/2022
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         INVERSIONES   SURA   BRASIL  PARTICIPACOES  LTDA  a  través  de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAO PAULO - BRASILERA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   FACILITAR   EL   DESARROLLO   DE  LOS  NEGOCIOS  E
         INVERSIONES DE SURAMERICANA EN AMERICA LATINA Y PARTICULARMENTE
         EN EL PAIS DONDE ESTARÁ DOMICILIADA.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 09 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12857 15/05/2018

         CAJA  DE  AHORRO SURA PARA EMPLEADOS, ASOCIACIÓN CIVIL a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OBJETO SOCIAL: ADMINISTRAR LA CAJA DE AHORRO DE LOS
         TRABAJADORES DE SURA ASSET MANAGEMENT MÉXICO, S.A. DE C.V., SUS
         SUBSIDIARIAS    Y    FILIALES,    INVIRTIENDO    LOS   RECURSOS
         CORRESPONDIENTES  Y  OTORGANDO  PRÉSTAMOS A LOS TRABAJADORES DE
         DICHAS  EMPRESAS.  NO PERSIGUE BENEFICIO ECONÓMICO Y SIRVE COMO
         INSTRUMENTO PARA OTORGAR BENEFICIOS A EMPLEADOS EN DICHO PAÍS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2175 31/01/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 65-69. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 70-74. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 80-84. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 90-94. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE SURA BASICA INICIAL. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SURAMERICANA  URUGUAY  S.A  a  través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
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         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Desarrollo de servicios y operaciones de asistencia
         complementarios para sus clientes de seguros en dicho país.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         671668-12  NBM  INNOVA  S.A.S  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Ofrecimiento  de servicios de coaching financiero a
         través de una plataforma digital.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         PROYECTOS EMPRESARIALES AL SURA S.A DE CV a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Actividades  de  investigación  y  desarrollo  para
         ampliar  la  oferta de productos de inversión de la compañía en
         dicho país.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         AM SURA SICAV a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LUXEMBURGO - LUXEMBURGUESA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         SUBORDINACIÓN  DE  ESTA COMPAÑÍA RESPECTO A SU MATRIZ, ASÍ COMO
         UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN.
         ACTIVIDAD:  INVERSIÓN  Y  GESTIÓN  DE  VALORES  TRANSFERIBLES Y
         PRODUCTOS FINANCIEROS
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         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 09 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12943 03/07/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 14 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23412 19/10/2020

         SOCIEDAD  TITULARIZADORA  SURA  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         SUBORDINACIÓN  DE  ESTA COMPAÑÍA RESPECTO A SU MATRIZ, ASÍ COMO
         UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN.
         ACTIVIDAD:  ADMINISTRACIÓN DE FIDEICOMISOS DE TITULARIZACIÓN EN
         DICHO PAÍS
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 09 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12943 03/07/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7397 12/03/2021

         FIDUCIARIA   SURA   S.A.  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CALI - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO A TRAVÉS DE SURA ASSET MANAGEMENT S.A Y SURA
         INVESTMENT MANAGEMENT S.A.S
         ACTIVIDAD: INVERSION Y GESTION DE PRODUCTOS FINANCIEROS
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 26 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 24931 04/11/2020

         VINNYC S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO  A  TRAVÉS  DE  SURAMERICANA  URUGUAY  S.A Y
         SURARAMERICANA S.A
         ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS DE ASISTENCIA
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020
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         RUSSMAN S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO  A  TRAVÉS  DE  SURAMERICANA  URUGUAY  S.A Y
         SURAMERICANA S.A
         ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS DE ASISTENCIA
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020

         625263-12   VAXTHERA   S.A.S.  a  través  de  186351-12  AYUDAS
         DIAGNOSTICAS SURA S.A.S.
         SIGLA: VAXTHERA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  3  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO  A  TRAVÉS  DE  AYUDAS DIAGNOSTICAS S.A.S. Y
         VACCIGEN LLC.
         ACTIVIDAD:  INVESTIGACIONES  Y  DESARROLLO  EXPERIMENTAL  EN EL
         CAMPO DE LAS CIENCIAS NATURALES Y LA INGENIERÍA
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 27 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 37629 07/12/2021

         INVERSIONES  SURA  CORP  a  través de GESTIÓN PATRIMONIAL SURA,
         ASESORES EN INVERSIONES, S.A. DE C.V.
         DOMICILIO: DELAWARE CITY - ESTADOUNIDENSE
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PARTICIPAR  EN CUALQUIER ACTO O ACTIVIDAD LÍCITA EN
         LA  QUE  PUEDAN  ORGANIZARSE  CORPORACIONES EN VIRTUD DE LA LEY
         GENERAL DE CORPORACIONES DEL ESTADO DE DELAWARE.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE 10 DE FEBRERO DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4838 18/02/2022

         INVERSIONES  SURA CHILE S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO DE CHILE - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 Y 2 DEL CODIGO DE COMERCIO:
         .
         ACTIVIDAD: COMPAÑIA INVERSORA
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 25 DE 2022
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 40983 23/11/2022

         739108-12  SURAMERICANA  TECH  S.A.S.  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZAZIÓN DE TODO TIPO DE ACTIVDIADES COMERCIALES
         POR CUENTA PROPIA O DE TERCEROS, EN EL PAIS O EN EL EXTRANJERO
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 25 DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 40983 23/11/2022

         743640-04  ASULADO  SEGUROS  DE VIDA S.A. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   EL   OBJETO   DE  LA  SOCIEDAD  CONSISTIRÁ  EN  LA
         REALIZACIÓN  DE  OPERACIONES  DE  SEGUROS  DE  VIDA,  BAJO  LAS
         MODALIDADES Y LOS RAMOS FACULTADOS EXPRESAMENTE PORTA LEY EN IA
         REPÚBLICA  DE  COLOMBIA  O DE LAS DE CUALQUIER OTRO PAÍS, DONDE
         ESTABLEZCA DOMICILIO, SUCURSAL O AGENCIA.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 43077 12/12/2022

         160247-04  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES Y CESANTIA
         PROTECCION  S.A.  a  través  de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
         S.A.
         SIGLA: PROTECCION
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   LA  CONSTITUYE  LA  ADMINISTRACIÓN  DE  FONDOS  DE
         PENSIONES  Y  DE  UN  FONDO  DE  CESANTÍA, LOS CUALES CONFORMAN
         PATRIMONIOS  AUTÓNOMOS  CONSTITUIDOS POR UN CONJUNTO DE BIENES,
         EN  CUYA  GESTIÓN,  CUSTODIA Y CONTROL PERMANECEN SEPARADOS DEL
         PATRIMONIO  DE  LA  SOCIEDAD QUE LOS ADMINISTRE, DE ACUERDO CON
         LAS DISPOSICIONES LEGALES SOBRE LA MATERIA.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 43077 12/12/2022

         SURA  INVESTMENT  MANAGER  GENERAL PARTNER S.A.R.L. a través de
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         539955-12 SURA INVESTMENT MANAGEMENT COLOMBIA S.A.S.
         DOMICILIO: LUXEMBURGO - LUXEMBURGUESA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA  SOCIEDAD  TIENE  POR OBJETO LA ADQUISICIÓN Y LA
         PARTICIPACIONES EN FONDOS INVERSIÓN ESTABLECIDOS BAJO LAS LEYES
         DEL  GRAN  DUCADO  DE  LUXEMBURGO,  Y  QUE  ACTUE COMO SU SOCIO
         GENERAL Y ADMINISTRADOR LEGAL CON RESPONSABILIDAD ILIMITADA.
         FECHA DE CONFIGURACIÓN: 12/05/2023
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 12 DE 2023
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19537 23/05/2023

         SURA  IM  ALTERNATIVE  INVESTMENTS  SCA  SICAV-RAIF a través de
         539955-12 SURA INVESTMENT MANAGEMENT COLOMBIA S.A.S.
         DOMICILIO: LUXEMBURGO - LUXEMBURGUESA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  EL  OBJETO EXCLUSIVO DE LA SOCIEDAD ES INVERTIR LOS
         FONDOS DE QUE DISPONGA EN PORTAFOLIOS SEGREGADOS DE ACTIVOS, EN
         EL  SENTIDO MÁS AMPLIO PERMITIDO POR LA LEY RAIF, CON EL FIN DE
         REPARTIR  LOS  RIESGOS  DE  LA  INVERSIÓN  Y PROPORCIONAR A SUS
         ACCIONISTAS LOS RESULTADOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE SUS ACTIVOS
         FECHA DE CONFIGURACIÓN: 10/05/2023
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 10 DE 2023
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19541 23/05/2023

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6512
Actividad secundaria código CIIU: 6522
Otras actividades código CIIU:    6515

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de la persona jurídica figuran matriculados en esta Cámara de
Comercio   los  siguientes  establecimientos  de  comercio/sucursales  o
agencias:

Nombre:                            SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN (VIDA)
Matrícula No.:                     21-143200-02
Fecha de Matrícula:                23 de Marzo de 1984
Ultimo año renovado:               2023
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Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 30  10  81
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: /2021 FECHA: 2021/04/06
RADICADO:    NO REPORTA
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES, 
             MEDELLÍN
PROCESO:     EJECUTIVO LABORAL
DEMANDANTE:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
             COLFONDOS S.A.
DEMANDADO:   SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
             (VIDA)
MATRÍCULA:   21-143200-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/04/13 LIBRO: 8 NRO.: 1101

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 294 FECHA: 2021/09/10
RADICADO:    05001 31 03 007 2021-00268 00
PROCEDENCIA: JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL SUMARIO (EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE CONSUMIDOR)
DEMANDANTE:  DIEGO DE JESÚS RÍOS VELÁSQUEZ
DEMANDADO:   SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
(VIDA)
MATRÍCULA:   21-143200-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/11/19 LIBRO: 8 NRO.: 3670

Nombre:                            AUTOS    SURA  INDUSTRIALES  MEDELLIN
                                   (VIDA)
Matrícula No.:                     21-268195-02
Fecha de Matrícula:                06 de Septiembre de 1995
Ultimo año renovado:               2023
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle 26  45  106
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Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            SUCURSAL ARL SURA CENTRAL MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-270352-02
Fecha de Matrícula:                15 de Noviembre de 1995
Ultimo año renovado:               2023
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 49 A 63  55TORRE SURAMERICANA
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            SALUD    SURA  INDUSTRIALES  MEDELLIN
                                   (VIDA)
Matrícula No.:                     21-435120-02
Fecha de Matrícula:                19 de Octubre de 2006
Ultimo año renovado:               2023
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera 48  26  50
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            SUCURSAL      SURA    SAN    FERNANDO
                                   EMPRESARIOS MEDELLIN (VIDA)
Matrícula No.:                     21-460068-02
Fecha de Matrícula:                17 de Abril de 2008
Ultimo año renovado:               2023
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 Y 6
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            SUCURSAL CENTRO SURA MEDELLIN (VIDA)
Matrícula No.:                     21-460070-02
Fecha de Matrícula:                17 de Abril de 2008
Ultimo año renovado:               2023
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 49  63  146 PISO 1
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            AGENCIA    SURA   OTRABANDA  MEDELLIN
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                                   (VIDA)
Matrícula No.:                     21-486317-02
Fecha de Matrícula:                23 de Diciembre de 2009
Ultimo año renovado:               2023
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle 50  64 B 19
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            SUCURSAL    SURA  CENTRO  EMPRESARIAL
                                   OLAYA HERRERA VIDA
Matrícula No.:                     21-568049-02
Fecha de Matrícula:                08 de Abril de 2014
Ultimo año renovado:               2023
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 10  50  347 MALL RIO 10 PISO 2
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            AGENCIA  SURA  CALLE  49  B  MEDELLIN
                                   (VIDA)
Matrícula No.:                     21-591136-02
Fecha de Matrícula:                15 de Mayo de 2015
Ultimo año renovado:               2023
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle 49 B 65  95
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            ARL SURA CALLE 49 B MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-594308-02
Fecha de Matrícula:                09 de Julio de 2015
Ultimo año renovado:               2023
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 49 B 64 B 25
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            SUCURSAL      SURA    SAN    FERNANDO
                                   CONTINUIDAD VIDA
Matrícula No.:                     21-610916-02
Fecha de Matrícula:                28 de Abril de 2016

Página: 107 de 109



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 23/10/2023 -  3:56:08 PM
 
                Recibo No.: 0025656782           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: cbbdncCbcndJiZPl
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

Ultimo año renovado:               2023
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            EMPRESA SURA MEDELLIN VIDA
Matrícula No.:                     21-687624-02
Fecha de Matrícula:                31 de Julio de 2019
Ultimo año renovado:               2023
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera  43  A  1    50 LOCAL 264 SAN
                                   FERNANDO PLAZA
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es grande.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
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Ingresos por actividad ordinaria $6,845,500,689,668.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 6512

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar    el  certificado  puede  verificar  su  contenido  de  manera
ilimitada,  durante  60 días calendario contados a partir del momento de
su  expedición,  ingresando  a www.certificadoscamara.com y digitando el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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